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file:///C:/Users/Personal/Downloads/PROYECTO%20DE%20GRADO%20DE%20DISEÑO%20PGSST%20EN%20LA%20EMPRESA%20RONBOL%20SRL.docx%23_Toc183701305
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RESUMEN  

El presente proyecto ofrece una visión integral de la Seguridad Industrial, desde los 

fundamentos teóricos hasta su aplicación práctica en el caso de la empresa Import Export Ronbol 

SRL se analizó el marco normativo boliviano, específicamente el Decreto Ley 16998 y la Norma 

Técnica de Seguridad NTS-009/23 normativa establecida para cumplimiento obligatorio de 

todas las empresas de Bolivia. Se realizó un estudio exhaustivo de la empresa, incluyendo su 

estructura organizacional y condiciones laborales actuales. 

Se llevó a cabo la identificación y evaluación detallada de los riesgos laborales presentes 

en la empresa, con el fin de realizar mejoras continuas y prevenciones en los peligros y/o riesgos 

identificados. Se diseñó un Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

considerando los resultados de la evaluación de riesgos y los requerimientos legales.  

Finalmente se realizó un análisis de los costos asociados a la implementación, así como 

de los beneficios económicos y sociales esperados. 

 

 

 

 

 

 

Palabras Clave: Programa, empresa, normativa, seguridad, evaluación, riesgo, 

peligro, accidente. 
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SUMMARY 

This project offers a comprehensive vision of Industrial Safety, from the theoretical 

foundations to its practical application in the case of the company Import Export Ronbol SRL, 

the Bolivian regulatory framework was analyzed, specifically Decree Law 16998 and the 

Technical Safety Standard NTS- 009/23 regulations established for mandatory compliance by 

all companies in Bolivia. An exhaustive study of the company was carried out, including its 

organizational structure and current working conditions. 

The identification and detailed evaluation of the occupational risks present in the 

company was carried out, in order to make continuous improvements and preventions in the 

identified dangers and/or risks. An Occupational Health and Safety Management Program was 

designed, considering the results of the risk assessment and legal requirements. 

Finally, an analysis of the costs associated with implementation was carried out, as well 

as the expected economic and social benefits. 
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CAPÍTULO 1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

1.1. Introducción 

La implementación de medidas de seguridad y salud en el trabajo con lleva beneficios 

indirectos para la empresa, mayormente en el largo plazo, como por ejemplo la continuidad de 

las actividades productivas, estabilidad empresarial, buena reputación con los clientes y 

proveedores, ambientes laborales atractivos, buen clima laboral, contribuye a la proyección de 

la empresa a nivel internacional, incrementa la rentabilidad que permite alcanzar estos 

beneficios. 

El proyecto fue realizado en base a la norma NTS – 009/23 que tiene por objeto 

establecer las directrices de obligatorio cumplimiento para la presentación y aprobación de los 

Programas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en adelante denominado “PGSST”, 

documento que contiene el conjunto de actividades y mecanismos en materia de higiene, 

seguridad ocupacional y bienestar implementado en la empresa o establecimiento laboral. 

(992/23, 2023) 

La empresa Import. Export. Ronbol S.R.L., al igual que muchas empresas en el sector 

industrial, se enfrenta al constante desafío de garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores. 

Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales no solo representan un costo 

significativo para la empresa en términos de atención médica, compensaciones y pérdida de 

productividad, sino que también genera impacto negativo en el bienestar de los trabajadores y 

en clima organizacional. 

En este contexto, surge la necesidad de implementar un Programa de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual se diseñó realizando el trabajo de campo y práctico, 

como la identificación de peligros, la evaluación de riesgos y oportunidades de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
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1.2. Antecedentes 

La empresa Import Export Ronbol S.R.L es una empresa privada fundada el 20 de marzo 

del año 2002, se dedica a la venta de diversos materiales, incluyendo ferretería, construcción y 

artículos de comercio en general. Actualmente está ubicada en el departamento de Pando, ciudad 

de Cobija, Barrio 11 de octubre, Av. Tahuamanu N° 58, la empresa cuenta con todos los 

servicios básicos necesarios.  

Si bien la empresa ha implementado un programa de seguridad y salud en el trabajo en 

la gestión pasada, la reciente expansión de sus instalaciones ha generado la necesidad de una 

revisión y actualización. De acuerdo con la normativa vigente “La empresa o establecimiento 

laboral que cuente con la aprobación respectiva del PGSST y que dentro del periodo de vigencia 

del mismo realice modificaciones en la infraestructura, procesos de producción, cambio de 

insumos, materia prima, cambio o modificación de razón social y/o traslado de las instalaciones, 

debe presentar el PGSST actualizado”. (Articulo 16, NTS- 009/23, 2023). 

1.3.  Planteamiento del problema 

1.3.1. Identificación del problema 

La empresa Import. Export. Ronbol S.R.L, está ampliando sus instalaciones, incluyendo 

una nueva área para soldadores, pero no cuenta con un programa de seguridad específico para 

esta área, esto significa que no se han identificado los riesgos laborales específicos de la 

soldadura, ni se han implementado las medidas de control y prevención necesarias para proteger 

a los trabajadores de riesgos como quemaduras, lesiones oculares, cortes y laceraciones. La 

remodelación del nuevo almacenamiento de materiales no cuenta con las medidas de seguridad 

adecuadas. Esto puede exponer a los trabajadores a riesgos como caídas de objetos y golpes. 

La insuficiencia de señalización y la cultura preventiva deficiente provocan desorden en 

la movilización de materiales, personas e instrumentos, esto aumenta el riesgo de accidentes. 

La empresa carece de un plan de emergencia y contingencia para hacer frente a 

accidentes mayores como incendios o desastres naturales, esto pone en riesgo la seguridad de 

los trabajadores en caso de una emergencia. 
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Existen riesgos ergonómicos en las actividades de oficina, debido a la falta de 

conocimiento de las normas y la señalización inadecuada. Esto puede ocasionar lesiones 

musculares a los trabajadores. 

La propuesta presentada se enfoca en minimizar todos los efectos generados, ya que 

actualmente la empresa no cuenta con un PGSST vigente.  

 Accidente en la Empresa Import Export Ronbol S.R.L 

El pasado 5 de junio de 2023, aproximadamente a las 9:00 am, se produjo un incendio 

en las oficinas de la empresa Import Export. Ronbol S.R.L., ubicadas cerca de los almacenes. 

El fuego se propagó rápidamente por las instalaciones, causando daños considerables a las 

oficinas. Afortunadamente, no hubo heridos ni víctimas fatales. 

Causas del Accidente: Se presume que el mismo pudo haber sido ocasionado por un 

cortocircuito o una falla eléctrica. 

Consecuencias del Accidente: El incendio provocó daños materiales considerables en 

las oficinas de la empresa.  

Figura 1. 

Imagen  de la oficina de inicio de incendio 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía de instalaciones de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 Datos estadísticos de procedimiento de los primeros auxilios 

A raíz del accidente, se investigó si las empresas cuentan con protocolos de primeros 

auxilios y si el personal está capacitado para responder ante este tipo de eventos. Se analizaron 

datos estadísticos sobre los procedimientos de primeros auxilios realizados por el Instituto de 

Investigaciones Ciencias Jurídicas de la Universidad La Salle en la Ciudad de La Paz, Bolivia. 
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La investigación fue realizada mediante los métodos: cualitativo y cuantitativo. 

Las encuestas fueron dirigidas a las personas con altos cargos jerárquicos (encargados) 

de las obras de construcción, llegando a tener una muestra de 30 encuestas en empresas de la 

ciudad de La Paz. (Carranza, 2016) 

¿Cómo actúa usted en caso de algún accidente? 

 Esta pregunta es dirigida a los entrevistados con el fin de saber si los encargados de las 

obras saben qué se debe hacer en caso de accidente y si saben que hacer, actúan de la mejor 

manera posible al momento de reaccionar. 

Figura 2. 

¿Cómo actual usted en caso de algún accidente? 

 

Nota. Información tomada del Instituto de Investigaciones Ciencias Jurídicas de la Universidad La Salle, La Paz. 

Esta pregunta fue respondida de muchas maneras. El 30%, respondió que depende el 

accidente, el 30% respondió que llama a la ambulancia, el 27% respondió que transporta al 

accidentado a un centro cercano, el 13 % respondió que nunca había estado en los accidentes, 

entre otras repuestas similares. 

Estas respuestas indican la existencia actual de distintas formas de proceder, y muchas 

de ellas son cuestionables en nuestra realidad. El mover a una persona que está accidentada 

puede aumentar las consecuencias si no se tiene el conocimiento para proceder a inmovilizarlo 

antes, o en otro caso el esperar a una ambulancia dependiendo dónde se encuentra la obra, puede 

demorar mucho y eso puede costarle tiempo valioso al accidentado. 
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¿Conoce usted sobre los pasos a seguir en caso de un accidente?  

Figura 3.  

¿Conoce usted sobre los pasos a seguir en caso de un accidente? 

 
Nota. Información tomada del Instituto de Investigaciones Ciencias Jurídicas de la Universidad La Salle, La Paz. 

Las respuestas a esta pregunta fueron muy interesantes ya que: el 57 % dijo no conoce 

sobre los pasos a seguir en caso de accidente, el 36% dijo Sí conocer los pasos a seguir en caso 

de accidente, el 7% respondió de otra manera, sin admitir o no que conocen los procedimientos 

a seguir en caso de accidente. 

Estas respuestas indican que el 57% no tiene un conocimiento extenso de los 

procedimientos de actuación en caso de accidentes por parte de los altos cargos en las obras de 

construcción. 

¿Su empresa cuenta con un protocolo de primeros auxilios? 

Figura 4.  

¿Su empresa cuenta con un protocolo de primeros auxilios? 

 
Nota. Información tomada del Instituto de Investigaciones Ciencias Jurídicas de la Universidad La Salle, La Paz. 

El 80% de las empresas no cuentan con un protocolo establecido en caso de primeros 

auxilios. El 20% tienen procedimientos establecidos como: llamar a la ambulancia o llevarlos a 

emergencias. Pero, estos procedimientos pueden traer grandes consecuencias: el primero por el 

tiempo que se demora en ser atendido, sin una valoración previa que pueda ayudar a mejorar el 
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pronóstico al momento de la intervención, es decir que con una intervención de primeros 

auxilios hasta que llegue la ambulancia podemos disminuir los riesgos de que la lesión sea peor 

y en el segundo caso que es mucho más riesgoso ya que el mover a un paciente accidentado sin 

el conocimiento de cómo hacerlo, puede causar muchos más daños. 

¿Sus obreros están capacitados para actuar ante algún accidente que puedan tener? 

Figura 5. 

 ¿Sus obreros están capacitados para actuar ante algún accidente? 

 
Nota. Información tomada del Instituto de Investigaciones Ciencias Jurídicas de la Universidad La Salle, La Paz. 

La repuesta a esta pregunta en un 77% fue que los obreros no estaban capacitados, el 

17%respondieron que no estaban seguros pero que ellos no los capacitaron. Si se capacita a los 

obreros ellos podrían actuar de manera correcta lo que disminuiría drásticamente los riesgos y 

las consecuencias en casos de accidentes, dando mejores pronósticos al momento de la 

intervención médica, el 6% respondió que depende del accidente. 

¿Sus obreros cuentan con los Beneficios Sociales establecidos por ley? 

Figura 6. 

¿Sus obreros cuentan con los beneficios sociales establecidos por ley? 

 

 

 

Nota. Información tomada del Instituto de Investigaciones Ciencias Jurídicas de la Universidad La Salle, La Paz. 

El 47% encuestados respondió que sí ha indemnizado a un obrero por accidente, aunque 

el 43% que dijeron que no, unos cuantos incluso explicaron que ellos contratan a los encargados 
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de cada área y ellos subcontratan a su propia persona. Estas respuestas en general brindan 

información concerniente a la falta de información en cuanto a los procedimientos de actuación 

en caso de accidentes, lo cual significa un gran costo para las empresas. Estos procedimientos 

pueden traer grandes consecuencias. El retraso en la atención, sin una valoración previa y 

primeros auxilios oportunos, puede empeorar el pronóstico del paciente. Es fundamental 

implementar medidas como sistemas de respuesta rápida, capacitación en primeros auxilios. 

1.3.2. Formulación del problema  

¿La propuesta de un programa de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa 

Import Export Ronbol S.R.L. reducirá los accidentes e incidentes a los trabajadores? 

1.4.  Objetivos 

1.4.1. Objetivo General: 

Diseñar un Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (PGSST) en la 

empresa “Import. Export. Ronbol S.R.L.” 

1.4.2. Objetivos Específicos: 

 Realizar un diagnóstico de la empresa Import. Export. Ronbol S.R.L con respecto a los 

factores de riesgos de seguridad industrial. 

 Diseñar y describir las medidas correctivas y/o preventivas para dar cumplimiento a las 

disposiciones legales y contar con ambientes de trabajo seguros y saludables. 

 Determinar los costos para la implementación del programa de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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1.5. Justificación 

1.5.1. Justificación Técnica 

La implementación de un PGSST en la empresa Import. Export. Ronbol S.R.L., se torna 

indispensable por las siguientes razones: 

Prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales: Un PGSST efectivo 

permitirá identificar, evaluar y controlar los riesgos laborales presentes en la empresa, lo que 

contribuirá a prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Mejora de la salud y el bienestar de los trabajadores: Un ambiente de trabajo seguro 

y saludable promueve la salud física y mental de los trabajadores, lo que se traduce en una mayor 

productividad, menor ausentismo y una mejor calidad de vida. 

Cumplimiento de la normativa legal vigente: La Ley General de Higiene, Seguridad 

y Bienestar en el Trabajo DECRETO LEY 16998 del 2 de agosto de 1979, y otras normas 

relacionadas obligan a la empresa a implementar un PGSST. 

Mejora de la imagen de la empresa: Una empresa comprometida con la PGSST 

proyecta una imagen positiva ante sus clientes, proveedores y la comunidad en general. 

Reducción de costos asociados a accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales: Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales pueden generar costos 

significativos para las empresas, como gastos médicos, indemnizaciones y pérdida de 

productividad. 

1.5.2. Justificación Económica Social 

Este proyecto puede ayudar a las falencias que existe con la empresa Import. Export. 

Ronbol S.R.L., debido a las sanciones penalizadas por la falta del cumplimiento de normas y 

reglamentos del Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Contribuirá a la 

reducción de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en la empresa. Promoverá la 

cultura de la seguridad y la salud en el trabajo, y contribuirá a la mejora de las condiciones de 

trabajo en la región. 
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1.5.3. Justificación Metodológica 

Método de investigación Deductivo: El término deductivo se define, según la Real 

Academia Española (RAE) (2019, definición 1), como “que obra o procede por deducción” y 

deducción como “método por el cual se procede lógicamente de lo universal a lo particular” 

(Real Academia Española,2019, definición 3). Por consiguiente, el método deductivo se lleva a 

cabo mediante la explicación de un componente teórico que da lugar a una hipótesis específica. 

Investigación Descriptiva: Se encarga de puntualizar las características de la población 

que está estudiando. Para Mario Tamayo y Tamayo (1994) define la investigación científica 

como “registro, análisis e interpretación de la naturaleza actual y la composición o procesos de 

los fenómenos. El enfoque se hace sobre conclusiones dominantes o sobre cómo una persona, 

grupo o cosa se conduce o funciona en el presente” (Martínez, 2018). 

La observación cualitativa: Este método sólo mide características de los elementos a 

investigar. El investigador observa a los encuestados a distancia.  Dado que se encuentran en un 

ambiente cómodo, las características observadas son naturales y efectivas.(Anón s. f.-c) 

1.6. Alcance 

1.6.1. Alcance geográfico 

El presente proyecto se llevó a cabo en las instalaciones de la empresa Import. Export. 

Ronbol S.R.L. El alcance geográfico de las actividades desarrolladas comprende las operaciones 

de la empresa. Este terreno se encuentra ubicado en la Ciudad de Cobija. 

1.6.2. Alcance Temático 

Se tiene como principal alcance la elaboración y presentación del diseño de un programa 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a la norma NTS – 009/23 que ayude a 

la empresa. Debido a la amplitud y diversidad de actividades que realizan en la empresa se ha 

enfocado a detalle en los riesgos laborales más críticos identificados en el diagnóstico. 

1.6.3. Alcance Temporal 

El período de análisis de datos inicio desde 1 de abril hasta 30 de octubre. La ejecución 

del proyecto se desarrolla durante 6 meses, con una fecha estimada de finalización en octubre.
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CAPITULO 2. MARCO TEORICO 

2.1. Normas Legales Bolivianas De PGSST 

2.1.1. Ley General del Trabajo (Decreto supremo del 23 de agosto de 1943). 

En el Título V “de la Higiene y Seguridad en el Trabajo” Capítulo I “Disposiciones 

Legales”, Articulo 61° menciona que: Entre tanto se dicte el Reglamento de Higiene y 

Salubridad en el Trabajo, previsto por el artículo 67 de la Ley, regirán en esta materia las 

disposiciones contenidas en el Reglamento para la práctica del Decreto Supremo de 21 de 

septiembre de 1929, dictado por la Dirección General de Sanidad Pública (arts. 1, 3,4, 5, 6, 7, 

8, 9 y 11) y en los Decretos Supremos de 28 de mayo de 1927 y de 4 de agosto de 1940. 

Artículo 62° Cada empresa industrial o comercial que cuente con más de 20 empleados 

u obreros, deberá tener un Reglamento Interno legalmente aprobado; aplicándose con referencia 

a este asunto las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo de 23 de noviembre de 1938. 

En el Título VI “De la Asistencia Médica y otras Medidas de Prevención Social” 

Capítulo I, Articulo 64° menciona que: Toda empresa comprendida en el artículo 73 de la Ley, 

está obligada a mantener servicio permanente de médico y botica, sin gravamen ni descuento 

alguno a los trabajadores. Las boticas contarán con la existencia mínima de medicamentos que 

sea especificada por el Ministerio de Salubridad. (Ley General del Trabajo, 1943). 

2.1.2. Código de Seguridad Social (Promulgada el 14 de diciembre de 1956). 

Puesto en vigencia mediante la Ley de 14 de diciembre de 1956. Las principales 

disposiciones aplicables al PGSST se encuentran en: Título I: “De la seguridad social”, Capítulo 

II, Articulo: 6, “CAMPO DE APLICACIÓN”, y Título II: “De las prestaciones del Seguro 

Social Obligatorio”, Capítulo I, Sección C (Artículos: 27 al 33), “RIESGOS 

PROFESIONALES”. ( Código de Seguridad Social, 1956) 

2.1.3. Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar (Decreto Ley N°16998, 

del 2 de agosto de 1979). 

En la misma se menciona la obligatoriedad de cumplimiento de determinadas normas 

donde se menciona en el artículo 3° en el capítulo 1 en el libro primero “El presente Ley es 
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aplicable a toda actividad en que se ocupe uno o más trabajadores por cuenta de un empleador, 

persiga o no fines de lucro”, la misma tiene cumplimiento con la Norma Técnica de Seguridad 

NTS-009/23 “Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”. Donde se menciona la 

presentación del contenido técnico con monitoreos, y evaluaciones. (Ley General de Higiene y 

Seguridad Ocupacional y Bienestar, 1979) 

2.1.4. Norma Técnica De Seguridad (NTS-009/23) 

Esta Norma ayuda a la aprobación del Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo en el Trabajo (PGSST), la norma fue aprobada y puesta en vigencia con la Resolución 

Ministerial No. 992/23 del 09 de junio de 2023. (Programas de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 2023) 

2.1.5. Norma de condiciones mínimas para los Servicios Higiénicos (NTS-012/20) 

Esta norma tiene por objeto “establecer las condiciones de diseño e implementación de 

los servicios higiénicos, con el fin de establecer las condiciones mínimas que se deben cumplir 

para garantizar la salubridad de los trabajadores”. (NTS-012/20 Servicios Higienicos, 2020) 

2.1.6. Norma Técnica de Iluminación (NTS-001/17) 

Esta norma tiene por objeto “establecer los requerimientos mínimos de niveles de 

iluminación en las áreas de los lugares de trabajo, para que se cuente con la cantidad de 

iluminación requerida para cada actividad visual, a fin de proveer un ambiente seguro y 

saludable en la realización de las tareas que desarrollen los trabajadores”. (NTS-001/17 

Iluminación, 2017) 

Niveles de iluminación:  Los niveles mínimos de iluminación que deben incidir en el 

plano de trabajo, para cada tipo de tarea visual o área de trabajo, son los siguientes: 
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Tabla 1. 

 Niveles de iluminación 

 

Clase De 

Tarea Visual 

Niveles Mínimos De 

Iluminancia Para Los 

Centros De 

Trabajo(Lux) 

 

Ejemplos De Tareas O Requisitos Visuales 

Visión ocasional 

solamente 

 

 

50 

Circulación por pasillos o vías peatonales 

− Movimientos seguros en lugares de poco tránsito. 

− Actividades de almacenamiento de materiales. 

− Actividades de alimentación, vestuario o aseo. 

− Zonas abiertas de acceso público de poco tránsito con 

alrededores oscuros. 

Tareas rutinarias: fáciles 

o intermitentes o con 

requerimiento visuales 

simples 

 

 

100 

Trabajos con requerimiento visuales simples o 

intermitentes o con permanente movimiento como: 

− Trabajos de control o supervisión intermitente en 

maquinaria o equipos o productos. 

− Inspección y/o montaje general (equipos de volumen 

mayor o medio) 

− Contado de materiales con dimensiones mayores. 

− Transporte o movimiento de materiales. 

− Ubicación de maquinaria pesada. 

Tareas moderadamente 

críticas o prolongadas, 

pero con detalles 

medianos 

 

 

300 

Trabajos con requerimiento visuales moderados como: 

− Trabajos permanentes manuales o mecánicos. 

− Inspección y/o montaje de equipos de volumen 

mediano o menor. 

− Trabajos comunes de lectura o escritura o 

procesamiento de texto o uso de computadoras o archivo 

o recepción de documentos. 

− Elaboración manual o trabajo manual de piezas o partes 

medianas. 

Tareas severas o 

prolongadas pero 

Requerimiento visuales a 

detalle o finos 

 

 

750 

Trabajos con requerimiento visuales a detalle o finos 

como: 

− Trabajos de pintura a detalle 

− Inspección o armado o montaje de piezas o partes 

pequeñas o minúsculas. 

− Elaboración manual o trabajo manual de piezas o partes 

pequeñas. 

Tareas muy severas y 

prolongadas, con detalles 

minúsculos o Diminutos 

 

1500 

Trabajos con requerimiento visuales con extremos 

detalle como: 

− Elaboración manual o trabajo manual de piezas o partes 

minúsculas o diminutas. 

− Inspección o armado o montaje de piezas o partes 

minúsculas o diminutas. 

Tareas excepcionales, 

difíciles o con 

extraordinario 

requerimiento visual. 

 

3000* 

Trabajos con requerimiento visuales con extraordinario 

requerimiento visual como: 

− Puestos de trabajo manual en joyería o electrónica. 

− Casos especiales (puestos de trabajo para cirugía 

médica y otros) 

Nota. Datos tomados de la (NTS-001 Iluminación, 2017) 
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Método de la constante del salón para determinar la cantidad de puntos de 

evaluación de niveles de iluminación en los lugares de trabajo 

Usado para evaluar el nivel de iluminación promedio en el lugar de trabajo a partir de 

cierto número de mediciones y puntos de medición en función de la constante del salón, K, 

donde: L es el largo del salón, A el ancho y h la altura de las luminarias sobre el plano útil. (Ver 

tabla 2). 

K = ( A * L ) / [ h ( A + L ) ] 

Tabla 2.  

Método de la constante 

Constante del salón Nº Mínimo de puntos 

de medición 

< 1 

1 y < 2 

2 y < 3 

≥ 3 

4 

9 

16 

25 

Nota. Datos tomados de la (NTS-001 Iluminación, 2017) 

2.1.7. Norma Técnica de Ruido (NTS-002/17) 

Esta norma tiene por objeto “establecer las condiciones de higiene y seguridad 

ocupacional en los lugares de trabajo donde se genere ruido ocupacional que, por sus 

características, niveles y tiempo de acción, sea capaz de alterar la salud de los trabajadores; los 

niveles máximos y los tiempos máximos permisibles de exposición por jornada de trabajo, su 

correlación y la implementación de un programa de conservación de la salud auditiva”. (NTS-

002/17 Ruido, 2017) 

2.1.8. Ventilación (NB 51001) 

La Norma Boliviana tiene el objeto “establecer los límites referenciales y criterio de 

monitoreo para la ventilación general de los lugares de trabajo, de acuerdo a la aplicación 

indicada en la norma. 

Esta parte de la norma considera como criterios de evaluación el número de tipos de 

renovaciones por local. No es aplicable para sistemas de extracción localizada ni ambientes con 
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la presencia continua de contaminantes químicos en los locales o centros de trabajo. 

(Anteproyento de la Norma Boliviana NB 51001, 2022) 

2.2. Seguridad Industrial  

2.2.1. Generalidades e Historia 

Desde el inicio de la historia, el ser humano ha tenido que combatir las lesiones de 

actividades relacionadas al trabajo y, a través de acciones preventivas, ha tratado de conservar 

su vida instintivamente con lo que ha encontrado en su entorno. Así nació la seguridad industrial, 

con acciones instintivas e individuales, más que con un sistema establecido de reglas claras en 

materia de seguridad. 

Herbert William Heinrich (1886-1965) fue la figura más representativa dentro de la 

escuela americana y es considerado por muchos el padre de la seguridad industrial, ya que fue 

el primer ingeniero de seguridad de la historia. Realizó un sinfín de estudios y análisis de 

accidentes laborales y propuso un enfoque de tipo preventivo; determinó que, de cada 100 

accidentes, 98 pudieron ser previstos. Es así que, según lo mencionado por Heinrich, de cada 75 

000 accidentes, 10 % se deben a condiciones peligrosas, 88 % a actos inseguros y 2 % a 

imprevistos. Así, la principal fuente de accidentes es los actos inseguros de los trabajadores en 

su área laboral, en lugar de los factores de tipo ambiental. Para llegar a esta conclusión, se 

utilizaron métodos para la valoración y marcó un precedente entre costos directos e indirectos, 

estudio en el que posteriormente se basaría Simonds para plantear innovaciones en el análisis 

de accidentes laborales. Heinrich (1941), a su vez, plantea la metáfora del iceberg para explicar 

de forma más fácil cómo detrás de los accidentes laborales se producen un alto número de 

incidentes que no fueron reportados, pero, si hubieran sido puestos en conocimiento para la 

planificación e implementación de normativas, habrían sido de gran valor para prevenir un 

número representativo de accidentes. 

La seguridad, así como otros conceptos un tanto genéricos, tiene un significado muy 

amplio y no exento de subjetividad. “Seguro” e “inseguro” se aplican con cierta facilidad, sin 

que exista la necesidad de que lo analicemos y le demos un sentido de por qué estamos utilizando 

el término. De hecho, este análisis es considerado imposible porque en él influyen varios 

factores, los cuales no se ven gobernados por leyes físicas, sino por la decisión que toma una 
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persona. Esa es, en general, una importante causa de subjetividad e incertidumbre. La otra es la 

naturaleza en sí misma, a través de factores como agentes sismo tectónicos, meteorológicos y 

demás. Entonces, se vuele algo obvio que el elemento natural y el factor humano se manifiestan 

en todo tipo de actividades, incluidas las industriales, pero dentro de este campo, cabe mencionar 

y reducir la incertidumbre hasta límites bajos, de acuerdo con los principios de protección que 

inspiran la seguridad industrial como técnica. Los accidentes laborales o condiciones dentro del 

área de trabajo poco seguras son los principales causantes de enfermedades y lesiones 

temporales, permanentes o, incluso, causa de muerte. Además, podrían significar la reducción 

de eficiencia y pérdidas económicas en la productividad. De ahí la importancia de que cada 

empresa u organización cuente con un sistema de seguridad industrial; de esta forma se regulan 

y disminuyen los riesgos de accidentes y enfermedades ocupacionales a los que se ven expuestos 

los trabajadores (Paulina Guerra y otros, 2021). 

2.2.2. Accidentes Laborales 

Según Chinchilla (2002), los accidentes laborales pueden ser ocasionados por causas 

básicas o inmediatas: las inmediatas son aquellas que producen el accidente directamente y su 

base es un acto inseguro (comportamientos considerados inadecuados de los trabajadores dentro 

de su área laboral) y condiciones inseguras. Para llegar a soluciones efectivas para controlar los 

accidentes dentro de las empresas, es fundamental su control 46 y reconocimiento, las cuales 

dan paso a las causas inmediatas, compuestas por factores personales y del trabajo, tales como 

supervisión y liderazgo deficiente, políticas, procedimientos, guías o prácticas inadecuadas, 

planeación o programación inadecuada del trabajo, etc. (Paulina Guerra y otros , 2021) 

2.3. Salud Ocupacional  

Uno de los trabajos más representativos e importantes sobre la salud laboral fue 

realizado por Bernardino Ramazzini (1633-1714). El autor estudió enfermedades que sufrían 

los artesanos de la época y la relación que estas tenían con el medio laboral. Ramazzini se dedicó 

a comprobar los efectos tóxicos de los metales sobre el ser humano, señalando enfermedades 

por contacto o exposición al mercurio en cirujanos que ungían este elemento a sus pacientes. Se 

convierte en el primer tratado de Salud Ocupacional y Riesgos Laborales de la medicina. De 

igual forma, describió la intoxicación mercurial en doradores y farmacéuticos, ya que algunas 
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artes no solo acarrean daños a los artesanos, sino que también causan graves morbos, lo cuales 

acortan sus años de vida (Ramazzini, 2012). 

2.4. Higiene Industrial 

La higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la identificación, la evaluación y el 

control de los riesgos que se originan en el lugar de trabajo o en relación con él y que pueden 

poner en peligro la salud y el bienestar de los trabajadores, teniendo también en cuenta su posible 

repercusión en las comunidades vecinas y en el medio ambiente en general. Existen diferentes 

definiciones de la higiene industrial, aunque todas ellas tienen esencialmente el mismo 

significado y se orientan al mismo objetivo fundamental de proteger y promover la salud y el 

bienestar de los trabajadores, así como proteger el medio ambiente en general, a través de la 

adopción de medidas preventivas en el lugar de trabajo. La higiene industrial no ha sido todavía 

reconocida universalmente como una profesión; sin embargo, en muchos países está creándose 

un marco legislativo que propiciará su consolidación. (Herrick, 2010)  

2.5. Riesgos Laborales 

Se entiende por riesgo laboral el conjunto de factores físicos, psíquicos, químicos, 

ambientales, sociales y culturales que actúan sobre el individuo; la interrelación y los efectos 

que producen esos factores dan lugar a la enfermedad ocupacional. Pueden identificarse riesgos 

laborales relacionados globalmente con el trabajo en general (Montalvo, 1985). 

Clasificación De Los Factores De Riesgos Ocupacionales:  

 Psicosociales 

Los riesgos psicosociales son aquellos factores presentes en el trabajo que, debido a la 

organización, el contenido y el contexto del mismo, pueden afectar la salud mental y física de 

los trabajadores. Estos factores pueden surgir de diversas fuentes, como la carga de trabajo, la 

falta de control sobre el propio trabajo, las relaciones interpersonales conflictivas, la violencia 

laboral, entre otros. (Eu-Osha, 2018) 

 Físicos 

Se refiere a todos aquellos factores ambientales que dependen de las propiedades físicas 

de los cuerpos, tales como carga física, ruido, iluminación, radiación ionizante, radiación no 
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ionizante, temperatura elevada y vibración, que actúan sobre los tejidos y órganos del cuerpo 

del trabajador y que pueden producir efectos nocivos de acuerdo con la intensidad y tiempo de 

exposición de los mismos. (Laboral, 2017)  

 Químicos 

Toda sustancia orgánica e inorgánica, natural o sintética que, durante la fabricación, 

manejo, transporte, almacenamiento o uso, puede incorporarse aire ambiente en forma de 

polvos, humos, gases o vapores, con efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos y en 

cantidades que tengan probabilidades de lesionar la salud de las personas que entran en contacto 

con ellas. (Robledo, 2008) 

 Biológicos 

Se entiende por exposición a agentes biológicos la presencia de estos en el entorno 

laboral que implica el contacto de dichos agentes con el trabajador por cualquiera de las vías de 

entrada al organismo. ((INSHT), 2014) 

 Mecánicos  

Se entiende por riesgo mecánico el conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a 

una lesión por la acción mecánica de elementos de máquinas, herramientas, piezas a trabajar o 

materiales proyectados, sólidos o fluidos. Otros tipos de peligros mecánicos producidos por las 

máquinas son el peligro de corte o de seccionamiento, de enganche, de impacto, de perforación 

o de punzonamiento y de fricción o de abrasión. (Madrid, 2011) 

 Ergonómicos 

Condiciones del trabajo que determinan las exigencias físicas y mentales que la tarea 

impone al trabajador, y que incrementan la probabilidad de que se produzca un daño, unas 

condiciones de trabajo que exijan la adopción de posturas forzadas, movimientos repetidos, 

manipulación manual de cargas, exposición a vibraciones mecánicas, etc. La ergonomía es una 

disciplina que estudia la adaptación de las condiciones de trabajo al ser humano para optimizar 

la seguridad, el bienestar y el rendimiento. (El Instituto Sindical de Trabajo, 2015) 



18 

 

CAPITULO 3. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

3.1. Datos de Identificación 

Tabla 3. 

 Datos de identificación 

 

Nota. Elaboración propia en base a datos de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Ubicación  

La empresa Import Export Ronbol S.R.L. está ubicada en el departamento de Pando, 

ciudad de Cobija, Barrio 11 de octubre, Av. Tahuamanu N° 58 (ver figura 7 y 8). 

Figura 7.  

Frontis de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 
Nota. Foto tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Datos de la empresa 

Nombre o Razón Social IMPORT. EXPORT. RONBOL S.R.L. 

Número de identificación Tributaria (NIT) 1016033025 

Registro Obligatorio de Empleadores (ROE)  

Actividad declarada 

Venta al por mayor de materiales de 

construcción, artículos de ferretería, 

equipo y materiales de fontanería y 

calefacción. 

  

Dirección de Domicilio Legal de la Empresa o 

Establecimiento Laboral 

Barrio 11 de Octubre  

Av. Tahuamanu N° 58 

 ronbol-bo@hotmail.com 

Nombre del Representante Legal Gabriel Gutierrez Safade 

Número de Trabajadores 130 
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Figura 8.  

Ubicación de la empresa 

 
Nota: Ubicación Geográfica por Google Maps. 

3.2. Misión 

“Somos solucionadores de problemas, proveemos materiales de construcción, 

electricidad, plomería, limpieza y otros a nuestros clientes generando beneficio económico, 

social y ambiental mediante entregas de oportunas y agiles.” 

3.3. Visión  

“Pretendemos ser un referente en la otorgación de soluciones prácticas para los 

problemas cotidianos de las empresas y hogares presentes en los que nuestra empresa desarrolle 

operaciones.”
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3.4. Número de Trabajadores 

Tabla 4. 

 Número de trabajadores 

Área  Hombre  Mujer 

Administrativos  11 6 

Operativos  101 12 

Sub total 112 18 

TOTAL 130 

Nota. Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

3.5. Jornada Laboral 

Tabla 5.  

Jornada Laboral 

AREA DIAS TURNO HORARIO DE TRABAJO 

 

Administrativos 

Lunes a viernes 1 07:30 – 12:00, 14:00 – 18:30  

sábados 1 07:30 – 12:00, 14:00 – 15:30 

 

Operativos 

 

Lunes a viernes  

2 07:30 – 12:00, 14:00 – 18:00 

08:00 – 14:00, 16:00 – 18:30  

Sábados  1 07:30 -12:00, 14:00 - 15:30  

Nota. Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

3.6. Clasificación de Actividad Económica  

La empresa Import Export Ronbol está clasificada de la siguiente manera:  

 Actividad general: Comercio mayorista 

 Actividad principal: Comercio mayorista de materiales para la construcción y el hogar. 

 Actividades específicas: Adquisición, almacenamiento y comercialización a gran 

escala de materiales de construcción, ferretería, fontanería y calefacción. Incluye la 

preparación de pedidos y la distribución a clientes mayoristas y minoristas. 
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3.7. Estructura Organizacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.  Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

SOCIO

Gerente General  

Asesores 

Responsable 

de compras 

nacionales  

Responsable 

de compras 

internacionales 

Asistente de 

compras  

Asistente de 

gestión 

aduanera 

Responsable 

de gestión 

aduanera 

 

Asistente de 

lanzamiento 

Responsable 

lanzamiento 

en sistema 

 

Asistente de 

inventario 

Auxiliar de 

inventario 

Responsable 

recursos 

humanos 

 

Responsable 

contable  

Responsable 

financiero  

Control de calidad y 

supervisión  

Cajeras  

Mensajero  

Asistente 

recursos 

humanos 
Asistente 

contable  

Gerente departamento 

administrativo 

contable 

Gerente departamento 

de comercialización y 

almacén 

Gerente 

departamento 

de compras 

Responsable 

de control 

inventario 

Responsable 

de almacén 

 

Responsable 

de ventas 

 

Vendedores 

Despachador  
Balcón 

Encargados 

de almacén 

1,2,3 

Encargado 

almacén 

intermedio 

 

Encargado 

soldadores 
 

Acomodadores 

Choferes 

Ayudantes de almacén 

Operador de maquina  

Limpieza 

Serenos  

Publicidad 

y 

marketing 

soldadores 

Figura 9. 

 Organigrama de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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3.7.1. Descripción del Organigrama  

La empresa Import Export Ronbol S.R.L. es una empresa comercial constituida como 

Sociedad de Responsabilidad Limitada. Su organigrama detalla la estructura organizacional y 

las funciones de cada puesto, lo que permite identificar los perfiles requeridos para cada cargo. 

Tabla 6.  

Gerencia 

Nota.  Elaboración propia en base a información de la empresa Ronbol S.R.L 

Tabla 7. 

 Departamento de compras 

Nota.  Elaboración propia en base a información de la empresa Ronbol S.R.L 

CARGO FUNCIONES 

Gerente General Es el responsable ante el Directorio de Socios de coordinar y 

controlar todas las actividades administrativas y operativas de la 

empresa mediante la planeación, dirección, organización y control. 

CARGO FUNCIONES 

Gerente de departamento de 

compras 

Es el responsable de planificar y dirigir las actividades del 

Departamento de Compras, de tal forma que garantice la compra 

oportuna de la mercadería y su liberación de los recintos aduaneros. 

Responsable de compras 

nacionales 

Es el responsable de planificar y dirigir las actividades de Compras 

Nacionales, de tal forma que garantice la compra oportuna de la 

mercadería y su liberación de los recintos aduaneros. 

Responsable de compras 

internacionales 

 Es el responsable de planificar y dirigir las actividades de Compras 

Internacionales, de tal forma que garantice la compra oportuna de la 

mercadería y su liberación de los recintos aduaneros. 

Responsable de gestión aduanera Es el responsable de calcular el valor imponible y de determinar los 

productos que se encuentran sujetos a restricciones arancelarias. 

También es su deber realizar labores correctivas para que la cadena de 

suministro funcione de la mejor manera posible. Optimizando los 

procesos logísticos, en especial los relacionados con el transporte, con 

la finalidad de reducir los tiempos de movilización y los costos 

logísticos. 

Responsable lanzamiento en 

sistema 

Es el responsable de supervisar y registrar en el Sistema de Ventas, las 

compras de las mercaderías de la empresa. Dirigir la verificación física 

de la Mercadería que llega, antes de registrar en el Sistema de Ventas, 

de tal forma que se minimicen los errores en cuanto a la documentación 

y la existencia en físico de la Mercadería. 

Responsable de control inventario Es el responsable de hacer el seguimiento del nivel de existencias. Se 

debe garantizar que el sistema de control de existencias sea el 

adecuado a la política de la empresa. Establece los procedimientos de 

comprobación de las existencias del inventario físico de la empresa. El 

responsable de control de inventarios debe participar en la 

determinación de los objetivos de la política de stocks de la empresa. 
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Tabla 8.  

Departamento de almacén y comercialización 

CARGO FUNCIONES 

Gerente departamento de 

comercialización y almacén 

 

Es el responsable de planificar, dirigir, coordinar y supervisar las 

actividades que se ejecutan en el área de Comercialización de la 

Empresa. 

Control de calidad y supervisión  Es el responsable de garantizar la satisfacción del cliente, la 

competitividad de la empresa y el cumplimiento de las normativas 

vigentes. 

Responsable de ventas 

 

 

 

 

 

Es el responsable de cumplir con las metas de venta determinadas por 

la Gerencia de Comercialización para la unidad de Ventas, a través 

de la eficiente administración de la Unidad y su capacidad de Ventas, 

planificando, ejecutando y controlando estrategias de Ventas, 

generando planes de fidelización de clientes y un servicio de venta y 

post venta de excelencia. 

 

Vendedores 

 

 

Es el responsable retener a los clientes actuales, captar nuevos 

clientes, lograr determinados volúmenes de venta, mantener o 

mejorar la participación en su zona de ventas, generar una 

determinada utilidad o beneficio, entre otros. 

Despachador de balcón   Es el responsable de verificar la salida de mercaderías de la Tienda 

Publicidad y marketing Es el responsable de dar a conocer al público sobre productos o 

servicios, persuadir, vender y fidelizar, creando relaciones duraderas 

con los clientes. 

 

Responsable de almacén 

 

Es el responsable de planear, organizar, coordinar, dirigir y controlar 

las actividades operativas y administrativas del almacén de acuerdo 

a las normas, políticas y procedimientos establecidos. 

Encargado área "A, B, C" y 

encargado de almacén Villa Bush 

 Es el responsable dirigir, controlar, planear, organizar y supervisar 

las actividades en materia de recepción, acomodo y loteo de 

mercaderías 

Ayudante de almacén 

 

 

 

Apoyar al jefe del almacén en el registro de entradas y salidas de 

material y herramientas necesarias para la ejecución de las 

actividades así como colaborar en el abastecimiento de material en 

las áreas necesarias para la ejecución de las órdenes de trabajo 

emitidas. 

Choferes 

 

Es el responsable de conducir el vehículo asignado y distribuir los 

productos y mercaderías de acuerdo a las rutas establecidas 

Operador de maquinaria 

 

 Es el responsable de operar la Pala Cargadora, maniobrar y colocar 

las mercaderías en los lugares destinados para ello 

Encargado almacén intermedio 

 

 

 

Es el responsable de planificar, dirigir y coordinar las actividades de 

abastecimiento, reposición, almacenamiento y distribución de los 

materiales y productos de la compañía. Uno de sus objetivos 

primordiales es optimizar tanto el espacio del depósito como las 

tareas que allí se llevan a cabo 

Acomodadores 

 

 

Es el responsable de Descargar y acomodar la mercadería recibida de 

acuerdo al plano de distribución, lotear y embarcar la mercadería 

conforme al cronograma e instrucciones 

Serenos  Es el responsable de vigilar y proteger las instalaciones de la empresa  

Nota.  Elaboración propia en base a información de la empresa Ronbol S.R.L 
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Tabla 9.  

Administrativo contable 

CARGO FUNCIONES 

Gerente departamento 

administrativo contable 

 Es el responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar todas las 

actividades de carácter administrativo-financiero, con el propósito de 

lograr un uso racional de los recursos físicos, humanos, materiales y 

económicos. 

Responsable recursos humanos 

 

 

 

 

 Es el responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar 

todas las actividades de la administración del personal de la empresa 

y el registro de empleados, asegurando que se realicen de acuerdo con 

las políticas y directrices de la empresa como también dentro del 

marco legal laboral normativo vigente, para el buen desenvolvimiento 

administrativo de la empresa. 

Asistente recursos humanos 

 

 Es el responsable de llevar a cabo de manera eficiente las tareas 

administrativas y operativas brindando soporte al responsable de 

Recursos Humanos. 

Responsable contable  

 

 

 

 

 

 

 Es el responsable de registrar y controlar en forma ordenada y 

cronológica, todas las operaciones contables y financieras, asimismo 

de la elaboración y presentación a la Gerencia Administrativa 

Contable, de los estados financieros en forma parcial y definitiva a la 

Gerencia General. Planificar, controlar y supervisar los estados 

contables, con el fin de obtener un registro de las operaciones 

financieras para su uso interno o externo. 

Asistente contable  Es el  responsable de brindar apoyo fundamental al departamento de 

contabilidad de la empresa. 

Responsable financiero  

 

 

 

 

 

 Es el responsable de supervisar el flujo de dinero que la empresa 

posee, así como los activos que entran y salen de la misma. Puesto 

que manejar los fondos de una empresa es una gran responsabilidad, 

el gerente financiero debe conocer las leyes que regulan el aspecto 

financiero de las empresas, para garantizar que los movimientos que 

se realicen con las cuentas que tiene bajo su cargo sean legales. 

Cajeras 

 

 Es el responsable de facturar la venta realizada por los vendedores y 

recibir el pago de los clientes por los productos. 

Mensajero 

 

 

 Es el responsable de transportan documentos urgentes o valiosos y 

paquetes de un lugar a otro, y garantizan su entrega segura. Debe 

distribuir correspondencia y encomiendas, utilizando los medios 

adecuados, para cumplir con la entrega inmediata de las mismas. 

Limpieza Es el responsable de mantener un ambiente de trabajo agradable y 

seguro. Sus tareas van más allá de la simple limpieza; contribuyen a 

la salud, seguridad y bienestar de todos los empleados.  

Nota.  Elaboración propia en base a información de la empresa Ronbol S.R.L 
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3.8. Inspección de la empresa respecto a Seguridad y Salud en el Trabajo  

Tabla 10. 

 Diagnóstico de la empresa 

1.1. Requisitos Preliminares de la Empresa o Establecimiento Laboral - Diagnóstico de Condiciones Básicas de SST 

1.  Condiciones Mínimas de Higiene y Seguridad Ocupacional 
Cumplimiento Respaldo 

Lineamiento Respaldo a presentar 

i. Infraestructura 
Adjuntar copias de los planos de la infraestructura donde se llevan a cabo las actividades 

administrativas y operativas. 
CUMPLE Ver anexo 1 

ii. iv. v.  

Maquinaria, 

Equipos , 

Herramientas 

Manuales y 

Herramientas 

portátiles 

acondicionados 

por fuerza motriz 

Registro de Maquinarias, equipos y herramientas. (En caso de las actividades administrativas, 

detallar a través de un registro los equipos con los que cuenta la Empresa o establecimiento laboral, 

equipos de computación, impresoras, fotocopiadoras entre otros). 

CUMPLE Ver anexo 2 

Procedimiento de Bloqueo y Etiquetado para el Control de Energías en las actividades y/o áreas 

que corresponda. 
NO CUMPLE   

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en Maquinarias (resguardos y 

protecciones), Equipos y Herramientas. 
NO CUMPLE   

Procedimiento de Mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas.  NO CUMPLE   

Cronograma de Mantenimiento de máquinas y equipos (de rutina, preventivo y correctivo).  NO CUMPLE   

Registros de Mantenimiento realizados (muestra) de los 3 últimos meses. NO CUMPLE   

iii. Instalaciones 

Eléctricas 

Plano Unifilar del sistema eléctrico de las instalaciones, firmado por personal competente del área 

eléctrica.  
CUMPLE Ver anexo 5 

Estudio Técnico de la condición actual del sistema Eléctrico (indicando el estado de los circuitos, 

identificación de tensión, fusibles, interruptores de circuitos, conexión a tierra, instalación de 

equipos eléctricos y otros). 

CUMPLE Ver anexo 6 

Informe de medición de puesta a tierra, con equipos calibrados. CUMPLE Ver anexo 7 

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad actuales de Instalaciones 

Eléctricas. 
CUMPLE   

vi. Calderos y 

Recipientes a 

presión 

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de Aparatos con gases 

sometidos a presión (calderos, compresores, acumuladores u otros). 
NO APLICA   

Especificaciones Técnicas del Fabricante (calderos, compresores, acumuladores u otros). NO APLICA   
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Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de aparatos con gases sometidos 

a presión (calderos, compresores, acumuladores u otros). 
 NO APLICA   

vii. Hornos y 

Secadores 

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de Hornos y Secadores. 

NO APLICA 

  

Especificaciones Técnicas del Fabricante de Hornos y Secadores   

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad de los hornos y secadores.   

viii. Sustancias 

Peligrosas y 

dañinas 

Registro con el listado de sustancias Peligrosas y Fichas de datos de Seguridad de las sustancias 

peligrosas (a) Lista Maestra, (b) Base Datos FDS.  
NO CUMPLE    

Procedimiento de seguridad para en el manejo y operación sustancias peligrosas (transporte, 

almacenamiento y manipulación de las sustancias peligrosas utilizadas por la Empresa o 

establecimiento laboral en función a las Hojas de Seguridad).  

NO CUMPLE    

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando el correcto almacenamiento y la disponibilidad de 

lavaojos, duchas de emergencia y kits para atención de derrames. 
NO CUMPLE    

ix. Radiaciones 

Peligrosas 

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el manejo y operación de 

equipos que generen Radiaciones Ionizantes y licencias o autorizaciones vigentes de operación por 

la autoridad competente.  NO APLICA 

  

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de equipos que generen 

Radiaciones Ionizantes.  
  

Procedimientos de seguridad para los trabajos que generan radiaciones no ionizantes (ondas de 

radio, micro ondas, laser, infrarroja y ultravioleta).  
NO CUMPLE    

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el manejo y operación de 

equipos que generen Radiaciones no ionizantes y licencias o autorizaciones vigentes de operación 

por la autoridad competente 

NO CUMPLE    

x. Prevención y 

Protección contra 

Incendios 

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de Prevención y Protección 

contra Incendios. 
NO CUMPLE    

Registro de Equipos de lucha contra incendio de acuerdo al estudio de carga de fuego. NO CUMPLE    

Registros de Inspección de Equipos de lucha contra incendios (últimos 3 meses) y respaldos del 

mantenimiento externo realizado. 
NO CUMPLE    

Informe de características de sistemas de detección de incendios, notificación masiva y alarmas de 

emergencia (que sea autónoma y cubra todas las instalaciones ocupadas). 
NO CUMPLE    

i.-vi. 

Alimentación, 

Comedores, 

Transporte, 

vivienda, medios 

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST e inocuidad en el comedor, 

incluyendo carnet sanitario de quienes producen alimentos y menú, según lo establecido en la NTS 

011. 

NO CUMPLE    

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de viviendas, medios de 

recreación y guarderías conforme la Ley N°16998. 
NO APLICA   
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de recreación y 

guarderías 
Informe describiendo como se cumple la provisión de Transporte al personal y lo definido en la 

Ley General del Trabajo y de cumplimiento de NTS 013. 
 NO APLICA   

i. Abastecimiento 

de Agua. 

Respaldo fotográfico (i) mostrando la dotación de botellones de agua (ii) facturas que se tiene 

conexión de agua potable (o en su defecto monitoreos de calidad del agua destinada a consumo) 
NO CUMPLE    

ii. Orden y 

Limpieza 

Procedimiento de orden y limpieza implementado en la empresa o establecimiento laboral. CUMPLE Ver anexo 11 

Respaldo del control de orden y limpieza realizado en la empresa o establecimiento laboral 

(muestra) 3 últimos meses. 
NO CUMPLE   

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de orden limpieza en la empresa 

o establecimiento laboral 
NO CUMPLE   

ii. Disposiciones 

de Residuos 

Procedimiento de manejo de residuos según normativa vigente NO CUMPLE   

Respaldo Fotográfico demostrando condiciones de SST en Manejo de Residuos NO CUMPLE   

iv. Servicios 

Higiénicos 

Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST Actuales de Servicios Higiénicos 

mostrando orden, limpieza, buenas condiciones y separados por sexo en cumplimiento a la NTS 

012. 

NO CUMPLE   

v. Vestuarios y 

Casilleros 
Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST actuales Vestuarios y Casilleros NO CUMPLE   

d) Señalización. 

Listado de Señalización instalada en la empresa o establecimiento laboral y registros de 

inspecciones/mantenimiento a los mismos.  
NO CUMPLE   

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de cumplimento de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a normativa vigente. 
NO CUMPLE   

e) Bioseguridad 

Protocolo de Bioseguridad y constancia de presentación ante el MTEPS (mientras se encuentren en 

vigencia los requisitos legales preestablecidos). 
NO CUMPLE   

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de aplicación de Bioseguridad (mientras 

se encuentren en vigencia los requisitos legales preestablecidos). 
NO CUMPLE   

2. Liderazgo y compromiso de SST 

1 Política de SST NO CUMPLE   

2 Organización y Funciones NO CUMPLE   

3. Comité Mixto 

a) Acta de posesión de Comité Mixto CUMPLE Ver anexo 14 

b) Certificado de Capacitación Virtual CUMPLE   

c) Cronograma anual de reuniones del Comité Mixto CUMPLE   

4. Planificación 

a) Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos NO CUMPLE   
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b) Objetivos de SST NO CUMPLE   

c) Plan de Acción NO CUMPLE   

5. Estudios/Monitoreos de Higiene 

Estudios/Monitoreos Generales (Obligatorios) 

  i. Iluminación en los lugares de trabajo. NO CUMPLE   

  ii. Ventilación en los lugares de trabajo NO CUMPLE   

  iii. Ruido ocupacional NO CUMPLE   

  iv. Estudio de carga de fuego CUMPLE Anexo 16  

  v. Ergonomía NO CUMPLE   

Estudios/Monitoreos Específicos (Si Corresponde)  

  i. Estrés térmico NO APLICA   

  ii. Contaminantes químicos del ambiente de trabajo (sustancias peligrosas). NO APLICA   

  iii. Calidad de agua para consumo personal NO APLICA   

  iv. Vibración ocupacional NO CUMPLE   

  v. Partículas en suspensión NO APLICA   

6. Actividades de Alto Riesgo 

a) 
Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo, aprobados por el empleador, representante legal 

o la persona que esté a cargo o ejerza las labores de control o vigilancia del trabajo. 
NO CUMPLE   

b) Formato de los permisos de trabajo generados por la empresa o establecimiento laboral.  NO CUMPLE   

c) 
Respaldos de capacitación específica en las actividades de alto riesgo de quienes ejecutan y 

autorizan los Permisos de Trabajo.  
NO CUMPLE   

d) 
Permisos de Trabajo otorgados/emitidos por la empresa o establecimiento laboral en los últimos 3 

meses antes de la presentación del PGSST, de las actividades de alto riesgo que se llevan a cabo 
NO CUMPLE   

  i. Trabajos en Altura. NO CUMPLE   

  ii. Trabajos de Izaje. 
NO APLICA 

  

  iii. Trabajos en Espacios Confinados.   

  iv. Trabajos en Caliente. NO CUMPLE   

  v. Trabajos en Excavación. 

NO APLICA 

  

  vi. Trabajos de Demolición.    

  vii. Trabajos en Instalaciones Eléctricas (baja, media y alta tensión).    
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  viii. Trabajos con exposición a Radiaciones (ionizantes y no ionizantes).  NO CUMPLE   

  ix. Otros que representen un nivel de riesgo inminente a la vida, en función a la IPER NO APLICA   

7. Inducción, capacitación, concientización y comunicación. 

a) 
Protocolo de Inducción en materia de SST dirigido a personal nuevo y externo que ingrese a la 

empresa o establecimiento laboral.  
CUMPLE Ver anexo 24 

b) 

Cronograma Anual de Capacitaciones proyectado a tres años en materia de SST, que considere las 

competencias requeridas por cada puesto de trabajo y los resultados de la matriz IPER. diferenciada 

por temática realizada. 

NO CUMPLE   

c) 
Registros firmados por los participantes de las capacitaciones e inducciones de la empresa o 

establecimiento laboral de la gestión en curso, de manera diferenciada por temática realizada. 
CUMPLE Ver anexo 25 

8. Dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal. 

a) Matriz de dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal actualizada. NO CUMPLE   

b) Registro de dotación de Ropa de Trabajo de la gestión en curso. CUMPLE Ver anexo 27 

c) Registro de dotación de Equipo de Protección Personal de la gestión en curso.  CUMPLE Ver anexo 28 

d) Manual de uso y mantenimiento de la Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal CUMPLE Ver anexo 29 

9. Inspecciones Internas de SST 

a) Cronograma anual proyectado a tres años, en base a la matriz IPER. NO CUMPLE   

b) Procedimiento para las Inspecciones Internas de SST NO CUMPLE   

c) 
Registros de las Inspecciones Internas de SST ejecutadas en los últimos 3 meses antes de la 

presentación del PGSST. 
NO CUMPLE   

10. Plan de Emergencias 

a) Determinación de los tiempos de evacuación.  NO CUMPLE   

b) Determinación e identificación de las salidas de emergencia NO CUMPLE   

c) Identificación de rutas de escape, puntos de encuentro.  NO CUMPLE   

d) 

Listado y especificaciones de los equipos de emergencia (sistema de alarma, detectores de humo, 

equipos anti derrame, equipos contra incendios u otros conforme el nivel de riesgo determinado a 

través del estudio de carga de fuego).  

NO CUMPLE   

e) 
Conformación de Brigadas de emergencia, en el que se detalle la estructura, funciones, 

responsabilidades, entre otros. 
NO CUMPLE   

f) Manual de primeros auxilios en función a la matriz IPER. NO CUMPLE   

g) Contenido de los botiquines de primeros auxilios.  CUMPLE Ver anexo 33 

h) 
Ubicación de los Botiquines de Primeros Auxilios en las instalaciones de la empresa o 

establecimiento. 
CUMPLE Ver anexo 31 
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i) Informe documentado y respaldo fotográfico de la ejecución de los simulacros contra incendios. NO CUMPLE   

j) Otros según la normativa específica de emergencias y/o desastres NO CUMPLE   

11. Investigación y gestión de Accidentes de Trabajo y Acciones Correctivas 

a) Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes de alto potencial en el trabajo. NO CUMPLE   

b) Registros de accidentes e incidentes de alto potencial de la gestión en curso NO CUMPLE   

c) 
El cálculo estadístico de accidentes de trabajo, en el que se contemple los índices de siniestralidad 

(Índice de Frecuencia, Índice de Gravedad, Índice de Incidencia).  
CUMPLE Ver anexo 35 

d) 

Respaldo de la investigación, análisis de causas y plan de acciones correctivas derivados de los 

accidentes o incidentes de alto potencial efectuados en la empresa o establecimiento laboral, el cual 

deberá ser implementado en el corto plazo por parte del empleador cuando ocurra alguno de estos 

eventos y con participación del Comité Mixto y/o Coordinador de Higiene, Seguridad Ocupacional. 

NO CUMPLE   

e) 
Copia de formularios de denuncia de accidentes de trabajo debidamente recepcionada por las 

entidades correspondientes, de la gestión en curso. 
CUMPLE Ver anexo 36 

12. Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 

a) Afiliación de las y los trabajadores al seguro de corto y largo plazo CUMPLE Ver anexo 37 

b) Exámenes médicos pre-ocupacionales.  CUMPLE Ver anexo 38 

c) 
Exámenes periódicos de las y los trabajadores, en función a los riesgos identificados en la IPER 

(de la gestión en curso) 
NO CUMPLE   

d) 
Exámenes post ocupacionales de las y los trabajadores que hayan concluido con la relación laboral 

en la empresa o establecimiento laboral (de la gestión en curso ) 
NO CUMPLE   

e) Procedimiento para la evaluación y prevención del riesgo psicosocial. NO CUMPLE   

 

Nota. Elaborado en base a información tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL. 
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Se llevó a cabo un diagnóstico en la empresa Import Export Ronbol para evaluar su 

cumplimiento normativo. Los resultados obtenidos indican que, se cuenta con un 30% de nivel 

de cumplimiento Inicial. A partir de estos hallazgos, se propondrá un plan de acción para 

subsanar las no conformidades y asegurar el cumplimiento total de la normativa. Ver detalle 

(Anexo 40). 

A continuación, se muestra un resumen del resultado obtenido.  

Figura 10.  

Resultado del diagnostico 

 

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL
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CAPITULO 4. DIAGNOSTICO DE LA IDENTIFICACION DE PELIGROS Y 

EVALUACION DE RIESGOS 

4.1. Introducción  

En este capítulo se presenta una evaluación exhaustiva de los riesgos y peligros presentes 

en la empresa Import Export Ronbol SRL. A través de la observación directa de las 

instalaciones, maquinaria y procedimientos, así como la participación activa de los trabajadores, 

se identificaron las principales vulnerabilidades en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Esta información sirvió como base para diseñar un programa de mejora continua y elaborar el 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4.2. Identificación de Peligros 

Es el proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un peligro y se definen 

sus características. 

Tabla 11.  

Identificación de peligros 

PELIGRO TIPO DE RIESGOS LESIONES 

Accidentes causados por seres vivos Riesgo biológico Infecciones  

Exposición a contaminantes biológicos Riesgo biológico  Infecciones  

Contactos eléctricos Riesgo eléctrico Quemaduras, paros cardiacos  

Contactos térmicos Riesgo eléctrico  Quemaduras, paros cardiacos  

Sobreesfuerzos Riesgo ergonómico  Inflamación de tendones  

Estrés térmico Riesgo ergonómico  Tensión muscular  

Pantallas de visualización de datos (P.V.D.) Riesgo ergonómico  Fatiga visual  

Carga de trabajo física Riesgo ergonómico Tensión muscular  

Carga de trabajo mental Riesgo psicosocial Estrés  

Actitud insuficiente para el trabajo Riesgo psicosocial Estrés  

Actitud negativa para el trabajo Riesgo psicosocial Estrés  

Exposición a radiaciones no ionizantes Riesgo físico  Intoxicación, muerte  

Exposición a ambientes extremos Riesgo físico  Alergias, asma, cáncer, 

muerte. 

Accidentes por exposición a radiaciones. Riesgo físico  Intoxicación, muerte. 

Explosiones  Riesgo físico  Quemaduras, paros cardiacos  

Incendios  Riesgo físico  Quemaduras, paros cardiacos 

Accidentes por causas no codificada Riesgo físico  Golpes, heridas. 

Exposición a ruidos Riesgo físico  Sordera ocupacional  

Exposición a vibraciones Riesgo físico  Falta de sensibilidad en las 

manos  
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Caída de objetos en manipulación. Riesgo mecánico  Golpes, heridas 

Choques contra objetos inmóviles Riesgo mecánico Golpes, heridas  

Golpes / cortes por objetos o herramienta Riesgo mecánico Heridas, cortes 

Caída de personas al mismo nivel Riesgo mecánico Golpes, heridas  

Caída de objetos por desplome o derrumbe Riesgo mecánico Contusión, heridas 

Caída de objetos desprendidos Riesgo mecánico Contusión, heridas 

Pisadas sobre objetos Riesgo mecánico Heridas, cortes. 

Choques contra objetos móviles. Riesgo mecánico Golpes, heridas 

Atrapamiento por o entre objetos Riesgo mecánico Golpes, heridas 

Atrapamiento por vuelco de equipos. Riesgo mecánico Golpes, heridas 

Atropello o golpes con vehículos Riesgo mecánico Golpes, heridas, muerte 

Caída de personas a distinto nivel. Riesgo mecánico Contusión, herida, muerte 

Polvo  Riesgo químico  Alergias, asma, cáncer, 

muerte. 

Proyección de sólidos, líquidos o gases Riesgo químico Enfermedades respiratorias 

Exposición a sustancia químicas Riesgo químico Intoxicación, muerte 

Contacto con sustancias químicas Riesgo químico Intoxicación  

Exposición a contaminantes químicos Riesgo químico Intoxicación, muerte  

Nota. Elaboración propia en base a (Organizacion Internacional de Trabajo, 2021) 

4.3.  Evaluación de Riesgos 

Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite valorar el nivel, 

grado y gravedad de los mismos proporcionando la información necesaria para que el empleador 

se encuentre en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y 

tipo de acciones preventivas que debe adoptar. 
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Metodología de Evaluación de Riesgos 

Para la evaluación se debe hallar el nivel de probabilidad de ocurrencia del daño, nivel 

de consecuencias previsibles, nivel de exposición y finalmente la valorización del riesgo: Para 

establecer el nivel de probabilidad (NP) del daño se debe tener en cuenta el nivel de deficiencia 

detectado y si las medidas de control son adecuadas según la escala (Resolución Ministerial N.° 

050-2013-TR, 2013). 

Tabla 12.  

Nivel de probabilidad 

  

El daño ocurrirá raras veces 

El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

Nota. Información tomada de R.M.N. °050-2013-TR 

Para determinar el nivel de las consecuencias previsibles (NC) deben considerarse la 

naturaleza del daño y las partes del cuerpo afectadas según: 

Tabla 13.  

Nivel de consecuencias 

  

Dañino Lesión sin incapacidad: pequeños cortes o 

magulladuras, irritación de los ojos por polvo. 

Molestias e incomodidad: dolor de cabeza, 

disconfort. 

Lesión con incapacidad temporal: fracturas 

menores. Daño a la salud reversible: sordera, 

dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos. 

Lesión con incapacidad permanente: 

amputaciones, fracturas mayores. Muerte. Daño a 

la salud irreversible: intoxicaciones, lesiones 

múltiples, lesiones fatales. 

Nota. Información tomada de R.M.N. °050-2013-TR 

El nivel de exposición (NE), es una medida de la frecuencia con la que se da la 

exposición al riesgo. Habitualmente viene dado por el tiempo de permanencia en áreas de 

trabajo, tiempo de operaciones o tareas, de contacto con máquinas, herramientas, etc. 
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Tabla 14.  

Nivel de exposición 

  

Alguna vez en su jornada laboral y con 

periodo corto de tiempo. Al menos una vez 

al año. 

Varias veces en su jornada laboral, aunque 

sea con tiempos cortos. Al menos una vez al 

mes. 

Continuamente o varias veces en su jornada 

laboral con tiempo prolongado. Al menos 

una vez al día. 

 
Nota. Información tomada de R.M.N. °050-2013-TR 

Tabla 15.  

Interpretación 

  

  

No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta 

que se reduzca el riesgo. Si no es posible reducir el 

riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe 

prohibirse el trabajo. 

SI 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya 

reducido el riesgo. Puede que se precisen recursos 

considerables para controlar el riesgo. Cuando el 

riesgo corresponda a un trabajo que se está 

realizando, debe remediarse el problema en un 

tiempo inferior al de los riesgos moderados 

SI 

Moderado                                     

9 - 16 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las inversiones precisas. Las medidas 

para reducir el riesgo deben implantarse en un 

período determinado. Cuando el riesgo moderado 

está asociado con consecuencias extremadamente 

dañinas (mortal o muy graves), se precisará una 

acción posterior para establecer, con más precisión, 

la probabilidad de daño como base para determinar 

la necesidad de mejora de las medidas de control. 

SI 

Tolerable                              

5 - 8 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin 

embargo, se deben considerar soluciones más 

rentables o mejoras que no supongan una carga 

económica importante. Se requieren 

comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control. 

SI 

Trivial                      

4 
No se necesita adoptar ninguna acción. NO 

Nota. Información tomada de R.M.N. °050-2013-TR 
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El nivel de riesgo se determina combinando la probabilidad con la consecuencia del 

daño, según la matriz: 

Tabla 16.  

Nivel de riesgo 

  CONSECUENCIA 

  

LIGERAMENTE 

DAÑINO 
DAÑINO 

EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

PROBABILIDAD 

Baja 
Trivial                           

4 

Tolerable                                

5 - 8 

Moderado                              

9 - 16 

Media  
Tolerable                            

5 - 8 

Moderado                            

9 - 16 

Importante                                                  

17 - 24 

Alta  
Moderado                                 

9 - 16 

Importante                                    

17 - 24 

Intolerable                                                

25 - 36 

Nota. Información tomada de R.M.N. °050-2013-TR 

Valoración del riesgo, con el valor del riesgo obtenido y comparándolo con el valor 

tolerable, se emite un juicio sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión. 

Tabla 17.  

Criterio para el cálculo del nivel del riesgo 

Índice  

PROBABILIDAD 

SEVERIDAD 

(Consecuencia) 

ESTIMACIÓN DEL 

NIVEL RIESGO 

Personas 

expuestas 

Procedimientos 

Existentes 
Capacitación Exposición al riesgo 

GRADO 

DE 

RIESGO 

PUNTAJE 

1 De 1 a 3 

Existen, son 

satisfactorios y 

suficientes 

Personal 

entrenado. 

Conoce el 

peligro y lo 

previene 

Al menos una vez al 

año (s) 

Lesión sin 

incapacidad (S) 
Trivial (T) 4 

Esporádicamente (SO) 

Disconfort/ 

Incomodidad 

(SO) 

Tolerable 

(TO) 
De 5 a 8 

2 De 4 a 12 

Existen, 

parcialmente y 

no son 

satisfactorios o 

suficientes 

Personal 

parcialmente 

entrenado, 

conoce el 

peligro, pero 

no toma 

acciones de 

control 

Al menos una vez al 

mes (S) 

Lesión con 

incapacidad 

temporal (S) 

Moderado 

(M) 
De 9 a 16 

Eventualmente (SO) 
Daño a la salud 

reversible 

Importante 

(IM) 

De 17 a 

24 

3 
Más de 

12 
No existen 

Personal no 

entrenado, no 

conoce el 

peligro, no 

toma acciones 

de control 

Al menos una vez al 

día (S) 

Lesión con 

incapacidad 

permanente (S) Intolerable 

(IT) 

De 25 a 

36 

Permanentemente (SO) 
Daño a la salud 

irreversible 

Nota. Información tomada de R.M.N. °050-2013-TR 
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4.4. Desarrollo de La Matriz IPER 

Tabla 18.  

Matriz IPER área de Compras y Gestión Aduanera 

Razón Social o 

Denominación Social: 
Import. Export Ronbol SRL  Proceso:  Compra de mercaderías  

Área: Área de compras y gestión aduanera  Fecha de elaboración:   05 de septiembre de 2024 

 

Nota. Elaborado en base a R.M.N. °050-2013-TR y datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL. 
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Gerente de compras 
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nacionales e 
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visualización de 

datos (P.V.D.) 

ERGONOMICO Fatiga Visual 1 2 1 3 7 1 7 TO SI 

responsable de compras 

nacionales e 

internacionales 

Estrés PSICOSOCIAL 

cansancio, 

ansiedad, 

insuficiencia 

cardiaca 

1 1 1 2 5 1 5 TO SI 

OPTIMIZAR 

PROCESOS 

LOGISTICOS 

responsable de gestión 

aduanera, asistente de 

gestión aduanera 

X   

Insatisfacción, 

disconfort o 

fatiga 

ERGONOMICO 
Tensión 

Muscular 
1 1 1 2 5 1 5 TO SI 

responsable de gestión 

aduanera, asistente de 

gestión aduanera 

Estrés PSICOSOCIAL 

presión 

arterial alta, 

ansiedad, 

insuficiencia 

cardiaca 

1 1 1 1 4 1 4 T NO 

CONTROL DE 

INVENTARIO 

 responsable control de 

inventario 
X   

Carga de trabajo 

mental 
PSICOSOCIAL 

presión 

arterial alta, 

ansiedad,  

1 1 1 2 5 1 5 TO  SI 

MANEJO DE 

SISTEMA  

responsable de 

lanzamiento en sistema 
X   

Realizar 

movimientos 

repetitivos 

ERGONOMICO 
Dolores 

musculares 
1 1 1 3 6 1 6 TO  SI 
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 Área de compras y gestión Aduanera 

La valoración de riesgos mediante matriz IPER en el área de compras y gestión aduanera 

arrojó los siguientes resultados: un 83% de los riesgos identificados fueron clasificados como 

tolerables, indicando que las medidas de control existentes son, en general, efectivas. No 

obstante, se recomienda explorar oportunidades de optimización para reducir costos y mejorar 

la eficiencia de los procesos, sin comprometer los niveles de seguridad actuales. El restante 17% 

de los riesgos se catalogó como trivial, lo que confirma la solidez de las medidas preventivas 

implementadas en estas áreas específicas. 

Figura 11.  

Valoración del riesgo Área de compras y gestión aduanera  

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Impor Export Ronbol S.R.L. 

 



39 

 

Tabla 19.  

Matriz IPER área de Ventas 

Nota. Elaborado en base a R.M.N. °050-2013-TR y datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL.

Razón Social o 

Denominación Social: 
 Import Export Ronbol SRL Proceso: Atención al cliente 

Área:  Área de ventas  Fecha de elaboración  05 de septiembre de 2024 
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trabajo, 

instalaciones o 

equipos, 

materiales, 

herramientas, 
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ventas, 

despachador de 

balcón 
X   

Estrés PSICOSOCIAL 
Presión arterial alta, 

dolor de espalda 
3 1 1 3 8 1 8 TO SI 

Vendedor, 

responsable de 

ventas, 

despachador de 

balcón 

Realizar 

movimientos 

repetitivos 

ERGONOMICO 
Cansancio, dolores 

musculares 
3 1 1 3 8 1 8 TO SI 

VOLUMENES 

DE VENTA DE 

MATERIALES 

Vendedor, 

responsable de 

ventas, 

despachador de 

balcón 

X   

Carga de trabajo 

física 
ERGONOMICO Tensión muscular  3 1 1 3 8 1 8 TO SI 

Vendedor, 

responsable de 

ventas 

caída de 

personas al 

mismo nivel 

MECANICO Golpes, heridas 3 1 1 2 7 2 14 MO SI 

Vendedor, 

responsable de 

ventas 

Caída de 

objetos en 

manipulación 

MECANICO golpes, heridas 2 1 2 2 7 2 14 MO SI 

Vendedor, 

responsable de 

ventas,  

Golpes / cortes 

por objetos o 

herramienta 

MECANICO Heridas, golpes 2 1 2 3 8 2 16 MO SI 
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 Área de ventas  

El análisis de riesgo ha revelado que el 50% de las actividades evaluadas presentan un 

riesgo tolerable, lo cual indica que las medidas de control actuales son adecuadas. Sin embargo, 

se recomienda explorar continuamente opciones de mejora que optimicen los recursos sin 

comprometer la seguridad. El otro 50% de las actividades ha sido clasificado como de riesgo 

moderado, requiriendo acciones inmediatas para reducir su probabilidad e impacto. Se deben 

definir las inversiones necesarias y establecer un plazo para la implementación de las medidas 

de control correspondientes. 

Figura 12. 

Valoración del riesgo área de ventas 

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Impor Export Ronbol S.R.L. 
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Tabla 20.  

Matriz IPER área de Almacén y comercialización 

Razón Social o Denominación 

Social: 
Import. Export Ronbol SRL  Proceso:  Almacén de materiales 

Área: Área de almacén  Fecha de elaboración:   05 de septiembre de 2024 

Nota. Elaborado en base a R.M.N. °050-2013-TR y datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL.
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MATERIALES 

PESADOS 

encargado de 

almacén, 

ayudante de 

almacén 
X   

Carga de trabajo 

física 
ERGONOMICO Tensión muscular  3 1 1 3 8 2 16 MO  SI 

encargado de 

almacén, 

ayudante de 

almacén 

Golpes / cortes por 

objetos o 

herramienta 

MECANICO Heridas, golpes 3 2 2 3 10 2 20 IM SI 

RECEPCION DE 

MERCADERIA 

ayudante de 

almacén, 

operador de 

maquina  

  X 

Polvo QUIMICO 

Alergias, asma, 

irritación a los 

ojos 

2 2 3 3 10 1 10 MO SI 

 
caída de personas 

al mismo nivel 
MECANICO Golpes, heridas 3 1 1 2 7 2 14 MO SI 

ayudante de 

almacén 

Caída de objetos 

en manipulación 
MECANICO Golpes, heridas 3 1 1 3 8 2 16 MO SI 

CARGAR Y 

DESCARGAR 

MATERIALES 

ayudante de 

almacén 

X   

Sobreesfuerzos ERGONOMICO 
Inflamación de 

tendones 
3 1 1 2 7 1 7 TO SI 

encargado de 

almacén, 

ayudante de 

almacén 

Realizar 

movimientos 

repetitivos 

ERGONOMICO 
Dolores 

musculares 
3 1 3 3 10 1 10 MO SI 
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 Área de almacén y comercialización  

Los resultados del análisis de riesgos muestran una distribución de riesgos donde el 75% 

se clasifica como moderado, el 14% como tolerable y el 13% como alto. Para los riesgos 

moderados, se deben desarrollar planes de acción detallados que incluyan la identificación de 

controles críticos, la estimación de costos y la definición de indicadores clave de desempeño. 

Los riesgos tolerables requieren un monitoreo continuo y la búsqueda de oportunidades de 

mejora. Los riesgos altos demandan una respuesta inmediata y la implementación de medidas 

correctivas en el menor tiempo posible. 

Figura 13.  

Valoración del riesgo área de almacén y comercialización  

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Impor Export Ronbol S.R.L. 
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Tabla 21.  

Matriz IPER Acomodadores 

Razón Social o Denominación 

Social: 
Import. Export Ronbol SRL  Proceso:  Acomodado de materiales  

Área: Área de acomodadores Fecha de elaboración:   05 de septiembre de 2024 

Nota. Elaborado en base a R.M.N. °050-2013-TR y datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL
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física 
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Tensión 
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LIMPIAR LAS 

MERCADERIAS 

encargado de 

almacén 

intermedio, 

acomodadores 

X   

Realizar 

movimientos 

repetitivos 

ERGONOMICO 
Dolores 

musculares 
2 1 3 3 9 1 9 MO SI 

encargado de 

almacén 

intermedio, 

acomodadores 
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al mismo nivel 
MECANICO Golpes, heridas 1 1 1 1 4 2 8 TO SI 

encargado de 

almacén 

intermedio, 

acomodadores 

Polvo QUIMICO 

Alergias, 

irritación a los 

ojos 

2 1 3 3 9 1 9 MO SI 
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 Acomodadores   

La evaluación de riesgos ha determinado que la mayoría de los procesos analizados el 

75% se encuentran en un nivel de riesgo moderado, lo que demanda la implementación de 

medidas de mitigación específicas. El 25% de las actividades ha sido categorizado como de 

riesgo tolerable, lo que no implica la necesidad de acciones inmediatas, pero sí sugiere la 

búsqueda de mejoras continuas. 

Figura 14.  

Valoración del riego acomodadores 

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Impor Export Ronbol S.R.L. 

 

 

 



45 

 

Tabla 22.  

Matriz IPER Soldadura 

Razón Social o Denominación 

Social: 
Import. Export Ronbol SRL  Proceso:  Soldadura de piezas metálicas  

Área: Área de Soldadura Fecha de elaboración:   05 de septiembre de 2024 

Nota. Elaborado en base a R.M.N. °050-2013-TR y datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL.
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CORTADO DE 

PIEZAS 

METALICAS 

Operador de 

soldadura 
X   

Gases tóxicos FISICO Intoxicación  2 2 1 3 8 3 24 IM SI 

exposición a 

vibración 
FISICO 

Falta de 

sensibilidad en las 

manos  

2 2 3 2 9 1 9 MO SI 

Exposición a 
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FISICO 

Sordera 

ocupacional  
2 1 2 3 8 1 8 TO SI 

Golpes/ cortes 

por objetos o 

herramientas 

MECANICO 
Golpes, heridas, 
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(UV) 

FISICO 
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2 1 2 3 8 3 24 IM SI 
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PESADOS 

Operador de 

soldadura 
  X 

Carga de trabajo 

física 
ERGONOMICO Tensión muscular  2 1 1 2 6 2 12 MO SI 

PINTAR PIEZAS 

METALICAS 

Operador de 
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  X 
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sólidos, líquidos 
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QUIMICO 
Enfermedades 
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2 2 1 2 7 3 21 IM SI 

Exposición a 

sustancia 

químicas 

QUIMICO Intoxicación  2 2 1 2 7 3 21 IM SI 
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 Área de soldadura  

De acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, el 63% de las actividades 

identificadas presentan un nivel de riesgo importante, esto implica la necesidad de implementar 

medidas correctivas de manera prioritaria para mitigar sus efectos. Los riesgos moderados, que 

representan el 25% del total, requieren de acciones preventivas y la asignación de recursos 

específicos para reducir su probabilidad de ocurrencia. Finalmente, el 12% de los riesgos 

evaluados se clasifican como tolerables, sin embargo, se recomienda explorar soluciones más 

eficientes. 

Figura 15.  

Valoración del riego área de soldadura 

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Impor Export Ronbol S.R.L. 
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Tabla 23. 

 Matriz IPER Área Administrativa 

Razón Social o Denominación 

Social: 
Import. Export Ronbol SRL  Proceso:  Actividades de oficina  

Área: Área administrativa Fecha de elaboración:   05 de septiembre de 2024 

Nota. Elaborado en base a R.M.N. °050-2013-TR y datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL.
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GESTION DE EVENTOS 

(REUNIONES,CONFERENCIAS, 

ETC.) 

recursos humanos 

X   

Carga de trabajo 

mental 
PSICOSOCIAL 

presión 

arterial alta, 

ansiedad,  

2 2 3 3 10 1 10 MO SI 

recursos humanos, 

supervisor 
Estrés PSICOSOCIAL 

presión 

arterial alta, 

ansiedad, 

insuficiencia 

cardiaca 

2 1 3 2 8 1 8 TO SI 

GESTION DOCUMENTAL 

responsable contable, 

financiero, recursos 

humanos, responsable de 

compras 

X   

Pantallas de 

visualización de 

datos (P.V.D.) 

ERGONOMICO Fatiga Visual 2 1 1 3 7 1 7 TO SI 

responsable contable, 

financiero, recursos 

humanos, responsable de 

compras 

Estrés PSICOSOCIAL 

presión 

arterial alta, 

ansiedad, 

insuficiencia 

cardiaca 

2 1 3 2 8 1 8 TO SI 

recursos humanos 

Insatisfacción, 

disconfort o 

fatiga 

ERGONOMICO 
Tensión 

Muscular 
2 1 1 3 7 2 14 MO SI 

MANEJO DE FLUJO DE DINERO 
responsable financiero, 

cajera 
X   

Realizar 

movimientos 

repetitivos 

ERGONOMICO 
Dolores 

musculares 
2 2 1 3 8 1 8 TO  SI 
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 Área administrativa 

Los resultados de la evaluación revelan que, si bien el 67% de los riesgos se encuentran 

dentro de un rango aceptable, es fundamental mantener una vigilancia constante y buscar 

oportunidades de mejora continua. En cuanto al 33% de los riesgos moderados, se requiere una 

gestión proactiva que incluya la definición de acciones preventivas. 

Figura 16. 

Valoración del riesgo área administrativa 

 

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Impor Export Ronbol S.R.L. 

 Resultado general  

Figura 17  

Resultado general de la Matriz IPER 

 

Nota. Elaborado en base a los resultados de la Matriz IPER. 

7%

43%
36%

14% 0% TRIVIAL

TOLERABLE

MODERADO

IMPORTANTE

INTOLERABLE
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CAPITULO 5 DISEÑO DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

5.1. Comprensión de la actividad laboral y de su contexto en SST  

5.1.1. Explicación detallada del proceso productivo o de servicio 

La empresa Import Export Ronbol S.R.L. cuenta con 3 áreas de servicio: área de 

compras, área de comercialización y almacén, y el área administrativa. 

 Área de compras y gestión aduanera  

En esta etapa se abarca la adquisición de la mercancía de los proveedores seleccionados, 

así como la gestión completa de las operaciones logísticas, incluyendo trámites aduaneros, 

registro en el sistema de ventas y control de inventario. 

Figura 18. 

 Diagrama de flujo de área de compras y gestión aduanera 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 
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Tabla 24.  

Comprensión de la actividad área de Compras y Gestión Aduanera 

Actividad Responsable 
Materiales, equipo y/o 

maquinaria 

Proveedor seleccionado Gerente departamento de compras Escritorio, computadora, celular 

Solicitud de pedido Responsable de compras nacionales, 

responsable de compras internacionales 

Escritorio, computadora, celular 

Dirigir las compras nacionales e 

internacionales  

Responsable de compras nacionales, 

responsable de compras internacionales 

Escritorio, computadora, celular, 

bolígrafo , papel. 

Gestión aduanera  Responsable de gestión aduanera, 

asistente de gestión aduanera 

Escritorio, computadora, celular, 

bolígrafo 

Inspección en recepción  Responsable de compras nacionales, 

responsable de compras internacionales 

Computadora, celular, bolígrafo, 

papel. 

Registrar las mercaderías en 

sistema 

Responsable de lanzamiento en sistema, 

asistente de lanzamiento 

Escritorio, computadora 

Control de inventario  Responsable de control inventario, 

asistente de inventario 

Computadora, bolígrafo, papel. 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

 Área de comercialización y almacén  

Etapa 1: Recepción del cliente y ventas  

En esta etapa se ejecuta el proceso de venta, que comprende la atención al cliente, la 

generación de la orden de venta, asesoramiento, el procesamiento del pago (emisión de ticket, 

canje en caja), preparación del pedido y la entrega del producto al consumidor final. 

Figura 19.  

Diagrama de flujo de recepción del cliente y ventas 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 
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Tabla 25.  

Comprensión de la actividad recepción del cliente y ventas 

Actividad Responsable Materiales, equipo y/o maquinaria 

Recepción del posible cliente Vendedor  Bolígrafo, papel. 

Realiza el pedido de servicio Vendedor, responsable de ventas Bolígrafo, papel, flexo, estilete 

Informa detalle de acciones 

futuras  

Vendedor, responsable de ventas Computadora (sistema) 

Establece precios y fechas de 

entrega 

Vendedor  Computadora (sistema), bolígrafo, papel. 

Realiza el pedido Vendedor  Computadora (sistema), bolígrafo, papel. 

Entrega de ticket Vendedor  Bolígrafo, papel  

Pagar en caja  Cajero(a) Computadora , factura  

Entrega  Despachador balcón  Bolígrafo, papel, bolsa 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

 Área de comercialización y almacén  

Etapa 2: Despacho de materiales pesados en almacén  

En esta etapa se continua el proceso de ventas en caso de que sean materiales pesados  

se gestiona la entrega, se habilita un área de carga, donde el cliente, ya sea en vehículo propio o 

en unidad proporcionada por la empresa, procede a cargar los materiales solicitados. 

Adicionalmente, se ofrece la inspección visual de los productos en el almacén antes de la carga. 

Figura 20. 

Diagrama de flujo despacho de materiales pesados 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 
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Tabla 26.  

Comprensión de la actividad Despacho de materiales pesados en almacén  

Actividad Responsable Materiales, equipo y/o maquinaria 

Recepción del posible cliente  Encargados de almacén  Bolígrafo, papel 

Realiza el pedido de materiales  Encargados de almacén,  Bolígrafo, papel 

Carga de materiales Ayudante de almacén  Vehículo  

Entrega a domicilio  Chofer, ayudante de almacén  Vehículo  

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

 Área de comercialización y almacén  

Etapa 3: Recepción y acomodado de mercadería  

En esta etapa, las mercancías son recibidas en los almacenes designados. 

Posteriormente, se lleva a cabo un proceso de limpieza y ordenamiento de los materiales, con el 

objetivo de prepararlos para su exhibición en la tienda. 

Figura 21.  

Recepción de mercadería 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

Tabla 27. 

Comprensión de la actividad recepción y acomodado de mercadería 

Actividad Responsable Materiales, equipo y/o maquinaria 

Recepción de mercaderías  Gerente de comercialización  Vehículo 

Acomodado de materiales en la 

tienda 

Encargado de almacén intermedio, 

acomodadores  

Cartón, trapo, bolígrafo, papel  

Acomodado de materiales en 

almacén  

Acomodadores, ayudante de almacén  Montacargas 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 
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 Área de comercialización y almacén  

Etapa 4: Sector de soldadura  

En esta etapa, si el cliente requiere componentes adicionales, se dirigen los materiales 

al sector de soldadura donde se ensamblan y pintan las piezas según las especificaciones del 

pedido.  

Figura 22.  

Diagrama de flujo Soldadura 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

Tabla 28. 

 Comprensión de la actividad sector de soldadura 

Actividad Responsable Materiales, equipo y/o maquinaria 

Recepción del posible cliente  Encargado de soldadura, responsable 

de almacén  

Bolígrafo, papel  

Realiza el pedido de servicio  Encargado de soldadura Bolígrafo, papel  

Proceso de soldadura  Soldadores  Máquina de soldar, varillas de 

soldadura, alambres 

Entrega  Encargado de soldadura  Vehículo  

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 
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 Área administrativa 

Esta área se encarga de las tareas administrativas, tales como gestión integral de 

documentos, organización y coordinación de reuniones, la gestión de personal en materia de 

recursos humanos y la administración financiera.  

Figura 23.  

Diagrama de Flujo área administrativa 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

Tabla 29.  

Comprensión de la actividad área administrativa  

Actividad Responsable 
Materiales, equipo y/o 

maquinaria 

Organizar actividades 

administrativas de personal de la 

empresa 

Responsable de recursos humanos, 

asistente de recursos humanos  

Escritorio, computadora, impresora, 

papel, bolígrafo  

Registrar operaciones contables Responsable contable, asistente 

contable 

Escritorio, computadora, impresora, 

papel, bolígrafo 

Supervisar flujo de dinero  Responsable financiero, cajero (a), 

mensajero 

Escritorio, computadora, celular, 

papel, bolígrafo  

Nota: Elaboración propia en base a datos de la empresa Ronbol S.R.L 

 

 

 



55 

 

5.1.2 Requisitos preliminares  

5.1.2.1. Maquinaria, Equipos, Herramientas Manuales y Herramientas portátiles 

acondicionados por fuerza motriz 

a) Registro de Maquinarias, equipos y herramientas. (En caso de las actividades 

administrativas, detallar a través de un registro los equipos con los que cuenta la 

Empresa, equipos de computación, impresoras, fotocopiadoras entre otros).  

Se adjunta el registro completo de maquinaria y equipos de la empresa (Ver anexo 2). 

b) Procedimiento de Bloqueo y Etiquetado para el Control de Energías en las 

actividades y/o áreas que corresponda (Ver anexo 3). 

c) Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en Maquinarias 

(resguardos y protecciones), Equipos y Herramientas. 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Figura 24.  

Maquinarias pesadas de la empresa 
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Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

d) Procedimiento de Mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas(Ver anexo 4). 

Figura 25.  

Equipos de la empresa (administrativo) 

Figura 26.  

Equipos de soldadura 
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e) Cronograma de Mantenimiento de máquinas y equipos (de rutina, preventivo y correctivo). 

Tabla 30.  

Cronograma de mantenimiento de maquinarias pesadas 

CRONOGRAMA  DE PLANIFICACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINARIAS 

N

° 

Equipo y/o 

maquinaria 
Causa 

Fecha  

progra

mación 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
MOTOCIC

LETA 
                         

                                      

2 CAMION                                                                

3 CAMION                                                                

4 CAMION                                                                

5 
CAMION 

(Grúa) 
                         

                                      

6 

CARGADO

R 

FRONTAL 

(Pala 

Grande) 

  

 

  

   

  

   

  

   

  

   

  

                                      

7 

CARGADO

R 

FRONTAL 

PALA 

CARGADO

RA (Pala 

pequeña) 

  

 

  

   

  

   

  

   

  

   

  

                                      

8 

EXCABAD

ORA 

HIDRAULI

CA 

  

 

  

   

  

   

  

   

  

   

  

                                      

9 

MONTACA

RGA 

(Ronbol) 

  

  

  

      

  

      

  

      

  

      

  

                                                              

 

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa 
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Tabla 31.  

Cronograma de mantenimiento de equipos administrativos 

CRONOGRAMA  DE PLANIFICACION DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 

N

° 

Equipo y/o 

maquinaria 

Caus

a 

Fecha 

programa

ción 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
COMPUTADO

RA 
                         

                                      

2 IMPRESORA                                                                

3 IMPRESORA                          
                                      

4 PARLANTE                          
                                      

5 
ADAPTADOR 

DE RED WI-FI 
                         

                                      

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa. 

Tabla 32. 

Cronograma de mantenimiento de equipos de soldadura 

CRONOGRAMA  DE PLANIFICACION DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS SOLDADURA 

N

° 

Equipo y/o 

maquinaria 

Caus

a 

Fecha  

programaci

ón 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
MAQUINA 

DE 

SOLDAR  
                      

                                   

2 
ARCO 

ELECTRICO 
                      

                                   

3 OXICORTE                                                                

4 

LA RADIAL 

O 

AMOLADO

RA                                                          

5 
COMPRESO

R                                                          

 
Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa 
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5.1.2.2. Instalaciones Eléctricas 

a) Plano Unifilar del sistema eléctrico de las instalaciones, firmado por personal 

competente del área eléctrica. (Ver anexo 5)  

b) Estudio Técnico de la condición actual del sistema Eléctrico (indicando el estado de 

los circuitos, identificación de tensión, fusibles, interruptores de circuitos, conexión a 

tierra, instalación de equipos eléctricos y otros). 

La empresa dispone de un estudio técnico del sistema eléctrico, se recomienda 

actualizarlo con la asesoría de un experto en la materia para garantizar su precisión y vigencia 

(Ver anexo 6).  

c) Informe de medición de puesta a tierra, con equipos calibrados. (Ver anexo 7). 

d) Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad actuales de 

Instalaciones Eléctricas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

  

Figura 27.  

Instalaciones eléctricas 
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5.1.2.3.Sustancias Peligrosas y dañinas 

a) Registro con el listado de sustancias Peligrosas y Fichas de datos de Seguridad de las sustancias peligrosas (a) Lista 

Maestra, (b) Base Datos FDS  

Se adjunta la ficha de datos de seguridad para referencia sobre las sustancias peligrosas utilizadas en este proceso (Ver anexo 8). 

Tabla 33. 

Registro de sustancias peligrosas 

NOMBRE 

DEL 

PRODUCTO 

LISTADO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS  

FICHA 

TECNICA 

FICHA DE 

SEGURIDAD 

nivel de riesgo inflamabilidad reactivos riesgo especifico 

4. mortal 

3. muy peligroso 

2. peligroso 

1. poco peligroso 

0. sin riesgo  

 

 

4. debajo de los 

25°C   

3.debajo de los 37°C  

2. debajo de los 

93°C  

1 = Arde a los 93°C     

0 = No arde 

4. Detona con facilidad  

3. Puede detonar con 

golpe o calor 

2. Posibilidad de cambio   

1. Inestable se calienta         

 0. Estable 

ACID, sustancias ácidas   

OX, materiales oxidantes  

W, reacciona con agua     

ALC, materiales alcalinos   

COR, materiales corrosivos 

R, materiales radioactivos 

gasolina   1 3 0 - X X 

diésel (Diésel 

Oíl) 0 3 0 - X X 

lavandina  3 0 1 COR X X 

Pintura 1 1 1 - X X 

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa
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b) Procedimiento de seguridad para en el manejo y operación sustancias peligrosas 

(transporte, almacenamiento y manipulación de las sustancias peligrosas utilizadas 

por la Empresa o establecimiento laboral en función a las Hojas de Seguridad).  

(Ver anexo 9). 

c) Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando el correcto almacenamiento y la 

disponibilidad de lavaojos, duchas de emergencia y kits para atención de derrames. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Figura 28.  

Almacenamiento de lavandina de uso interno 
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5.1.2.4. Radiaciones Peligrosas 

a) Procedimientos de seguridad para los trabajos que generan radiaciones no 

ionizantes (ondas de radio, laser, infrarroja y ultravioleta). (Ver anexo 10) 

b) Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el 

manejo y operación de equipos que generen Radiaciones no ionizantes. 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

 

 

 

 

Figura 29.  

Radiación no ionizante - soldadura 
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5.1.2.5. Prevención y Protección contra Incendios 

a) Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de Prevención 

y Protección contra Incendios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

 

Figura 30.  

Equipos de prevención y protección contra incendio 
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b) Registro de Equipos de lucha contra incendio de acuerdo al estudio de carga de 

fuego. 

Tabla 34.  

Registro de equipos de lucha contra incendio 

Equipos de lucha contra incendios Cantidad 

Extintores 

 

 

 16 unidades 

 

- Extintor Polvo Químico 

Seco ABC; BC 

- Extintor Gas Carbónico 

- Extintor Agua 

Señaléticas 

 

 2 unidades 

Botiquín de 

primeros auxilios  

 6 unidades 

Boca de incendio 

equipada  

 1 unidad 

Alarma contra 

incendio  

 2 unidades 

Sistema contra 

incendio  

 4 unidades 
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5.1.2.6. Comedores 

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST e inocuidad en el 

comedor, incluyendo carnet sanitario de quienes producen alimentos y menú, según lo 

establecido en la NTS 011. 

Figura 31.  

Comedor de la empresa 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

 

Nota. Imagen proporcionada por la empresa Import Export Ronbol SRL 

Figura 32.  

Carnet Sanitario 
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5.1.2.7.Abastecimiento de Agua 

Respaldo fotográfico (i) mostrando la dotación de botellones de agua (ii) facturas 

que se tiene conexión de agua potable (o en su defecto monitoreos de calidad del agua 

destinada a consumo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

Figura 33.  

Abastecimiento de agua 
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Nota. Imagen proporcionada por la empresa Import Export Ronbol SRL 

Figura 34.  

Respaldo de factura que se tiene agua potable 
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5.1.2.8. Orden y limpieza  

a) Procedimiento de orden y limpieza implementado en la empresa. 

La empresa ya cuenta con procedimiento de orden y limpieza. (ver anexo 11). 

b) Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de orden 

limpieza en la empresa o establecimiento laboral. 

Figura 35.  

Orden y limpieza en la empresa 

   

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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5.1.2.9. Disposiciones de Residuos 

a) Procedimiento de manejo de residuos según normativa vigente. (Ver anexo 12).  

b) Respaldo Fotográfico demostrando condiciones de SST en Manejo de Residuos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

Figura 36.  

Manejo de residuos 
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5.1.2.10.  Servicios Higiénicos 

Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST de Actuales de Servicios 

Higiénicos mostrando orden, limpieza, y separado por sexo en cumplimiento a la NTS 012. 

La cantidad de los artefactos sanitarios en primera instancia será determinada según lo 

establecido en el art. 353 del D.L. 16998, por turno de trabajo y género, como se muestra a 

continuación: 

Tabla 35.  

Artefactos sanitarios según número de trabajadores 

Trabajadores por Turno 

de Trabajo 

Inodoros Duchas lavamanos Urinario 

H M H M H M H M 

De 121 a 130 6 7 6 6 7 6 7 6 

Nota. Información tomada de D.L. 16998 del 2 de agosto 1979. 

La empresa a pesar de contar con algunos servicios higiénicos, no cumple con la 

cantidad mínima requerida por la NTS 012, lo que compromete la salubridad de los trabajadores. 

Tabla 36.  

Cantidad de cumplimiento artefactos sanitarios 

 

 

Cantidad de cumplimiento  

Inodoros Duchas lavamanos Urinario 

H M H M H M H M 

5 4 No 

aplica 

3 4 3 0 

Nota. Elaborado en base a información tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 37.  

Servicios higiénicos 
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5.1.2.11. Vestuarios y Casilleros 

a) Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST actuales de Vestuarios y 

Casilleros 

De acuerdo con el artículo 367 del Decreto Ley 16998, los vestuarios deben contar con 

armarios individuales de metal, con dimensiones mínimas de 1,50 x 50 x 50 cm, provistos de 

ventilación y cerradura. Además, deben disponer de bancos u otros asientos adecuados. Tanto 

los vestuarios como los armarios deben mantenerse limpios y desinfectados conforme a los 

requisitos establecidos por la autoridad competente de salubridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Figura 38.  

Vestuarios y casilleros 
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5.1.2.12. Señalización  

a) Listado de Señalización instalada en la empresa o establecimiento laboral y 

registros de inspecciones/mantenimiento a los mismos. 

Tabla 37.  

Listado de señaléticas 

SEÑALETICA RM 849-14 CUMPLIMIENTO LUGAR 

 

PROTECCION 

CONTRA 

INSENDIOS      

Designación: A4 

Si cumple 

 

Están ubicados en 

las diferentes áreas 

de la empresa 

 

ADVERTENCIA   

Designación: A4 
Si cumple 

 

Patio de circulación 

 

ADVERTENCIA   

Designación: A4 
Si cumple 

Puerta de ingreso a 

patio de circulación 

 

 

PROHIBICION   

Designación:  A2 
Si cumple 

Patio de circulación 

 

PROHIBICION   

Designación:  A2 
Si cumple 

Patio de circulación 

 

REGLAMENTARIA  

Designación: A2 
Si cumple 

Parte frontal del 

área de ventas 
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REGLAMENTARIA  

Designación: A0 
Si cumple 

Ingreso a patio de 

circulación 

 

PROHIBICION   

Designación:  A4 
Si cumple 

Área de ventas 

 

PROHIBICION   

Designación:  A4 
Si cumple 

Baños de la 

empresa 

 

OBLIGACION     

Designación: A4 
Si cumple 

Cocina 

 

OBLIGACION     

Designación: A4 
Si cumple 

Área administrativa 

(dispensador de 

agua) 

 

OBLIGACION     

Designación: A3 
Si cumple 

Sector de servicios 

higiénicos 

 

SALVAMENTO  

Designación: A4 
Si cumple 

Área administrativa 

 

MATERIALES 

PELIGROSOS  

Designación: Rombo             

Grado:3    

inflamabilidad 

No cumple, la 

señalización esta en 

papel, roto y es muy 

pequeño 

Almacén de 

materiales 
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b) Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de cumplimento de 

Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a normativa vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fotografía tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

5.1.2.13. Bioseguridad 

a) Protocolo de Bioseguridad y constancia de presentación ante el MTEPS 

(mientras se encuentren en vigencia los requisitos legales preestablecidos). 

Figura 39.  

Señalización 
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Se adjunta el protocolo de Bioseguridad frente al Covid -19 para los lugares o centros 

de trabajo del sector industrial manufacturero desarrollado por el Ministerio de Trabajo, Empleo 

y previsión Social (Ver anexo 13). 

5.2.  Liderazgo y compromiso de SST 

5.2.1.  Política de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Con el objetivo de cumplir con los requisitos de la NTS 009/23 y mejorar las condiciones 

de seguridad y salud en el trabajo, se propone la implementación de la siguiente política: 

 “Import Export Ronbol S.R.L se compromete firmemente a garantizar la seguridad y 

salud de todos sus trabajadores. En cumplimiento de la legislación vigente y en colaboración 

con el Comité Mixto o Coordinador de Higiene y Seguridad, la empresa adoptará todas las 

medidas técnicas necesarias para proteger la vida, la integridad física y mental de su personal. 

Esta política servirá como base para establecer objetivos específicos en materia de seguridad y 

salud ocupacional, fomentando un ambiente de trabajo seguro y saludable para todos sus 

colaboradores”. 

5.2.2. Organización y funciones  

La responsabilidad de gestionar la seguridad y salud en el trabajo recae en el Comité 

Mixto. El siguiente organigrama muestra cómo está organizado y cuáles son sus funciones. 

 

 

Nota. Elaboración propia en base a información tomada de la empresa. 

       GERENTE 

JEFE DE EMERGENCIA 

CENTRO DE 

EQUIPO 

DE 

PRIMEROS 

EQUIPO DE 

ALARMA Y 

EVACUALCION 

EQUIPO DE 

PRIMERA 

INTERVENCION  

EQUIPO DE 

SEGUNDA 

INTERNVECION 

JEFE DE INTERVENCION 

EQUIPO DE 

APOYO 

COMITÉ MIXTO DE HIGIENE, 

SEGURIDAD OCUPACIONAL Y 

BIENESTAR 

Figura 40.  

Organización y funciones 
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5.3.  Comité Mixto de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar 

a) Acta de posesión de Comité Mixto  

La empresa cuenta con un comité mixto para lo cual se adjunta el acta de posesión (ver anexo 14). 

b) Certificado de Capacitación Virtual 

El presidente del comité mixto, Sr. Gabriel Gutiérrez Safade, cuenta con un certificado de capacitación virtual. 

c) Cronograma anual de reuniones del Comité Mixto  

Tabla 38.  

Cronograma del comité mixto 

Nota.  Elaboración propia en base a  datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1
Inspección de ambientes 

de trabajo

2

Presentación del 

informe cuatrimestral 

del comité mixto

3
Reunión del comité 

mixto

4

Inspección mensual de 

los botiquines de 

primeros auxilios de las 

áreas

5
Inspección de extintores 

e hidrantes

6
Inspección mensual de 

maquinarias y equipos

7
Inspección de ropa de 

trabajo y EPP

8
Reposición de uniformes 

y EPP

DIC

CRONOGRAMA  ANUAL DE COMITÉ MIXTO 

JUN JUL AGO SEP OCT NOVENE FEB MAR ABR MAY
N° DESCRIPCION RESPONSABLE
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5.4.  Planificación 

5.4.1. Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Implementar un programa de capacitación intensivo en seguridad y salud en el 

trabajo, con el objetivo de aumentar en al menos un 85% los conocimientos de los trabajadores 

y mejorar significativamente su formación en esta área. 

 Proteger la vida y la salud de los trabajadores reduciendo los incidentes, 

accidentes y enfermedades laborales a través del programa gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Fomentar una cultura de seguridad en la que los trabajadores adopten el uso del 

equipo de protección personal y herramientas correctamente como una práctica habitual y 

necesaria para cada área.  

 Asegurar la implementación efectiva de un 95% de las medidas de control 

recomendadas en las evaluaciones de riesgo. 

 Lograr que los trabajadores se realicen los exámenes pre ocupacionales, 

periódicos y post ocupacionales en al menos un 95%, establecidos en el seguro de corto plazo, 

con el objetivo de monitorear su estado de salud y prevenir enfermedades laborales. 
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5.4.2. Plan de Acción 

 Área de compra de mercaderías   

Tabla 39.  

Plan de acción área de compras 

SEGUIMIENTOS A LAS ACCIONES DE MEJORA (RESULTANTES DEL PLAN DE ACCIÓN 

INMEDIATA Y DE ADECUACIÓN) 

PLAN DE ACCION 

N° Acción de 

mejora 

comprometida 

en el PGSST 

Responsable Fecha 

planificada 

(meses) 

Cargo Fecha real 

ejecutada 

Nº de 

foto o 

respaldo 

Observación 

y/o 

referencia de 

respaldo 

1 Protector de 

pantalla con 

filtro 

Administración 3 Recursos 

humanos  

   

2 Capacitaciones  Administración  1 Recursos 

humanos 

   

3 Descanso 

intermitente  

Administración  2 Gerencia     

4 Cambio de 

luminaria  

Mantenimiento  1 Gerencia     

Nota. Elaboración propia en base a “Seguimiento a cumplimiento de planes y compromisos” Anexo 2, NTS-009/23. 

 Ventas  

Tabla 40.  

Plan de acción ventas 

SEGUIMIENTOS A LAS ACCIONES DE MEJORA (RESULTANTES DEL PLAN DE ACCIÓN 

INMEDIATA Y DE ADECUACIÓN) 

PLAN DE ACCION 

N° Acción de 

mejora 

comprometida 

en el PGSST 

Responsable Fecha 

planificada 

Cargo Fecha 

real 

ejecutada 

Nº de 

foto o 

respaldo 

Observación 

y/o 

referencia 

de respaldo 

1 Capacitaciones Administración  2 Recursos 

humanos 

   

2 Descanso 

intermitente  

Administración 1 Encargado 

de ventas 

   

Nota. Elaboración propia en base a “Seguimiento a cumplimiento de planes y compromisos” Anexo 2, NTS-009/23. 
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 Área de comercialización y almacén  

Tabla 41. 

 Plan de acción área de almacén y comercialización 

SEGUIMIENTOS A LAS ACCIONES DE MEJORA (RESULTANTES DEL PLAN DE ACCIÓN 

INMEDIATA Y DE ADECUACIÓN) 

PLAN DE ACCION 

N° Acción de 

mejora 

comprometida 

en el PGSST 

Responsable Fecha 

planificada 

Cargo Fecha 

real 

ejecutada 

Nº de 

foto o 

respaldo 

Observación 

y/o 

referencia 

de respaldo 

1 Uso de guantes, 

faja, y casco 

Administración  2 Encargado 

de almacén  

   

2 Capacitaciones  Administración  2 Recursos 

humanos 

   

3 Mantenimiento 

de la 

señalización  

Mantenimiento  5 Gerencia     

Nota. Elaboración propia en base a “Seguimiento a cumplimiento de planes y compromisos” Anexo 2, NTS-009/23 

 Almacenaje intermedio (Acomodadores) 

 

Tabla 42. 

 Plan de acción acomodadores 

SEGUIMIENTOS A LAS ACCIONES DE MEJORA (RESULTANTES DEL PLAN DE ACCIÓN 

INMEDIATA Y DE ADECUACIÓN) 

PLAN DE ACCION 

N° Acción de 

mejora 

comprometida 

en el PGSST 

Responsable Fecha 

planificada 

Cargo Fecha 

real 

ejecutada 

Nº de 

foto o 

respaldo 

Observación 

y/o 

referencia 

de respaldo 

1 Capacitaciones  Administración  3 Recursos 

humanos 

   

2 Uso de lentes  Administración  1 Encargado de 

acomodadores 

   

Nota. Elaboración propia en base a “Seguimiento a cumplimiento de planes y compromisos” Anexo 2, NTS-009/23 
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 Soldadura  

Tabla 43.  

Plan de acción soldadura 

SEGUIMIENTOS A LAS ACCIONES DE MEJORA (RESULTANTES DEL PLAN DE ACCIÓN 

INMEDIATA Y DE ADECUACIÓN) 

PLAN DE ACCION 

N° Acción de 

mejora 

comprometida 

en el PGSST 

Responsable Fecha 

planificada 

Cargo Fecha 

real 

ejecutada 

Nº de 

foto o 

respaldo 

Observación 

y/o 

referencia 

de respaldo 

1 Capacitaciones  Personal SYSO  2 Recursos 

humanos  

   

2 Uso de tapones 

auditivos 

Administración  3 Recursos 

humanos  

   

3 Señalización  Administración  2 Mantenimiento    

Nota. Elaboración propia en base a “Seguimiento a cumplimiento de planes y compromisos” Anexo 2, NTS-009/23 

 Área administrativa  

Tabla 44.  

Plan de acción área administrativa 

SEGUIMIENTOS A LAS ACCIONES DE MEJORA (RESULTANTES DEL PLAN DE ACCIÓN 

INMEDIATA Y DE ADECUACIÓN) 

PLAN DE ACCION 

N° Acción de mejora 

comprometida en 

el PGSST 

Responsable Fecha 

planificada 

Cargo Fecha 

real 

ejecutada 

Nº de 

foto o 

respaldo 

Observación 

y/o 

referencia 

de respaldo 

1 Cambio de 

luminaria  

Mantenimiento  1 Gerencia     

2 Silla ergonómica  Administración  3 Gerencia     

3 Capacitaciones  Administración  2 Recursos 

humanos 

   

4 Descanso 

intermitente 

Administración 2 Gerencia     

5 Protector de 

pantalla con filtro  

Administración  5 Gerencia     

Nota. Elaboración propia en base a “Seguimiento a cumplimiento de planes y compromisos” Anexo 2, NTS-009/23 
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5.5. Estudios/Monitoreos de Higiene 

 Para el estudio de monitoreo, se emplearon instrumentos de medición propiedad de la 

carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad Amazónica de Pando: un luxómetro (para 

medir la intensidad luminosa), un anemómetro (para medir la velocidad del viento) y un 

sonómetro (para medir el nivel de ruido). 

5.5.1.  Iluminación en los lugares de trabajo 

El estudio de iluminación se realizó el 28 de septiembre de 2024 en diversas áreas de la 

empresa (oficinas, ventas, soldadura, almacén y comercialización), siguiendo los parámetros 

establecidos en la NTS-001/17. Se utilizó un luxómetro para medir la intensidad de luz. 

Tabla 45.  

Especificaciones técnicas de luxómetro 

Luxómetro 

Mini Luxómetro Digital Uni-

Trend 

UT383BT 

 

Mide la intensidad de 

la luz en Lux o FC. 

0 ~ 199,900Lux 

0 ~ 18,500Fc 

Tiempo de muestreo 0.5s 

Tamaño del producto 160 mm x 50 mm x 28 mm 

 

Los niveles medidos en ambientes donde el trabajador está expuesto a la iluminación en 

su jornada laboral, se desarrolla en base a la NTS 001/17, que establece los límites de Lux que 

debe tener cada puesto de trabajo. 

Toda la información fue recolectada en el modelo de planilla de medición y evaluación 

propuesta en la NTS-001/17. (ver anexo 15). 

A continuación, se muestra un resumen de los resultados obtenidos: 
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Tabla 46. 

 Estudio de iluminación 

N° ÁREA 

PUESTO 

DE 

TRABAJO 

TIPO DE 

ILUMINAC

IÓN 

NIVEL DE 

ILUMINANCIA 

REQUERIDA (lux) PROM

. 

CUMPLE/ NO CUMPLE EL VALOR 

1 Gerencia Oficina artificial  300 301 Si  

 

 

2 
Administrativ

a 
Oficina mixta 300 

505 
Si  

3 Supervisión  Oficina artificial  300 219 No 

4 

Compras y 

gestión 

aduanera  

Oficina artificial  300 

189 

No 

5 
Recursos 

Humanos  
Oficina artificial  300 

215 

No 

6 
Control de 

Inventario  
Oficina artificial  300 

300 
Si  

7 Auditorio Sala artificial  100 225 Si  

8 
sala de 

reuniones 
Sala artificial 300 

305 
Si  

9 
Almacenaje 

intermedio 
operarios artificial 100 

186 

Si  

10 Soldadura  operarios mixta 300 1373 Si  

11 Almacén 1 operarios artificial 100 164 Si  

12 Almacén 2 operarios artificial 100 99 No 

13 Almacén 3 operarios artificial 100 90 No 

14 Cocina  operarios mixta 100 212 Si  

15 Ventas  operarios mixta 300 419 Si  

16 
Patio de 

circulación  
operarios mixta 300 

 

302 

 

 

Si  

 Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Resultados obtenidos: 

La medición se realizó en 16 puntos de la empresa, se pudo observar que 11 puntos 

cumplían con los niveles de Lux, y 5 puntos que no llegaban a cumplir con lo requerido en la 

norma. 

La mayoría de los puestos de trabajo cumplen con la normativa, en el caso de la oficina 

3, 4 y 5 se recomienda cambiar y elegir lámparas más adecuadas teniendo en cuenta: La cantidad 

de luz que emite, rendimiento en color (sobre objetos), rendimiento y duración. 
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En los puestos de trabajo 12 y 13 se recomienda utilizar luz que no perjudiquen la 

percepción de contrastes, de profundidad o distancia entre objeto y la zona de trabajo. Se 

recomienda el cambio de luminaria para alcanzar lo requerido.   

5.5.2. Ventilación en los lugares de trabajo 

El estudio de ventilación se realizó el 28 de septiembre de 2024 en diversas áreas de la 

empresa (oficinas, ventas, soldadura, almacén y comercialización), siguiendo los parámetros 

establecidos en la Norma Boliviana (NB 51001-01), se utilizó un anemómetro para medir la 

velocidad del viento. 

Tabla 47.  

Especificaciones técnicas de Anemómetro 

Anemómetro 

UNI-T Anemómetro digital 

LCD  

UT363BT 

 

Un medidor de velocidad del 

viento y un medidor de 

temperatura del aire. 

Mide velocidades de viento de hasta 

98.4 ft/s con resolución de 0.3 ft/s, 

temperatura de 14 a 122 °F (14.0 °F 

a 122.0 °F)  

Unidades de medición (m/s, km/h, ft/min, nudos, mph) 

 

Toda la información fue recolectada en el modelo de planilla de medición y evaluación 

propuesta en la NB 51001-01. (ver anexo 15).  

A continuación, se muestra un resumen de los resultados obtenidos.
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Tabla 48. 

Estudio de ventilación 

N° LOCAL DE TRABAJO 

TIPO DE 

VENTILACIÓ

N  

N° RENOVACIONES 

HORA REQUERIDO 

N° 

RENOVACIONES 

POR HORA 

CUMPLE SI/NO 

1 Gerencia artificial 4 a 8 18.3519 si 

 

  
 

2 Administrativa artificial 4 a 8 9.91624 si 

3 Supervisión  artificial 4 a 8 32.9645 si 

4 
Compras y gestión 

aduanera  
artificial 4 a 8 

7.9817 

si 

5 Recursos Humanos  artificial 4 a 8 
20.0531 

si 

6 Control de Inventario  artificial 4 a 8 26.3427 si 

7 Auditorio artificial 5 a 10 1.39228 No 

8 sala de reuniones artificial 5 a 10 7.38209 si  

9 Almacenaje intermedio natural  6 a 10 
11.3858 

si  

10 Soldadura  natural  3 a 8 88.2051 si  

11 Almacén 1 natural  6 a 10 76.9086 si  

12 Almacén 2 natural  6 a 10 84.8645 si  

13 Almacén 3 natural  6 a 10 87.5409 si  

14 Cocina  natural  15 a 25 84.0509 si  

15 Ventas  mixta 6 a 8 70.2431 si  

16 Patio de circulación  natural  3 a 8 11.327 si  

 Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Resultados obtenidos: 

La medición se realizó en 16 puntos de la empresa, se pudo observar que la mayoría 

cumplían con lo requerido en la norma, en algunos casos sobrepasaba los números de 

renovaciones, con excepción del punto 7 que no llegaba a cumplir el número de renovaciones 

requerido. 

Para el punto 7 se recomienda mejorar el nivel de ventilación de manera artificial y 

aumentar extractores de aire. 

5.5.3.  Ruido ocupacional 

El estudio de ruido se realizó el 28 de septiembre de 2024 en diversas áreas de la empresa 

(oficinas, ventas, soldadura, almacén y comercialización), siguiendo los parámetros 

establecidos en la NTS-002/17, se utilizó un Sonómetro para medir el nivel de sonido. 
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Tabla 49.  

Especificaciones técnicas de Sonómetro 

Sonómetro  

Sonómetro Decibelímetro 

Bluetooth 

UT353BT  

Convierte el sonido ambiental 

en señales eléctricas, procesar 

datos y mostrar los resultados 

en la pantalla LCD. 

Ruido (ponderación A) 30 ~ 130dB 

Exactitud ± 1,5 dB 

Resolución 0,1 dB 

Tasa de muestreo Rápido: 125ms  - Lento: 1000 ms 

Respuesta frecuente  31,5 Hz ~ 8 kHz 

Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Toda la información fue recolectada en el modelo de planilla de medición y evaluación 

para periodos o estudios menores o igual a 8 horas o un turno de trabajo – estudios generales 

propuesta en la NTS-002/17. (ver anexo 15). 

A continuación, se muestra un resumen de los resultados obtenidos: 

Tabla 50. 

 Estudio de Ruido 

N° ÁREA 

datos del 

equipo 

Nivel de 

presión 

sonora 

continuo 

equivalente 

LAeq,T (dB 

(A)) (*) 

¿El tiempo promedio de exposición (TPE) supera el 

tiempo máximo permisible de exposición (TMPE)? 

Ponderación  

1 Oficina de gerencia  57.34 59.27 NO 

  

2 Oficina administrativa 57.53 59.02 NO 

3 Oficina de supervisión 54.15 54.59 NO 

4 
Oficina de compras y gestión 

aduanera  58.85 60.72 
NO 

5 Oficina de recursos humanos  
57.26 58.97 

NO 

6 control de inventario 54.69 55.64 NO 

7 Auditorio 52.82 54.18 NO 

8 sala de reuniones 60.92 62.00 NO 

9 Almacenaje intermedio 62.75 67.88 NO 

10 Soldadura  77.79 87.96 SI 

11 Almacén 1 61.55 65.06 NO 

12 Almacén 2 59.92 64.15 NO 

13 Almacén 3 61.47 66.08 NO 

14 Cocina  69.12 71.68 NO 

15 Ventas  72.85 73.91 NO 

16 Patio de circulación  66.25 67.99 NO 

Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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Resultados obtenidos: 

La medición se realizó en 16 puntos de la empresa, y se pudo observar que la mayoría 

cumplían con la normativa, con excepción del punto 10 que sobrepasaba los niveles de presión 

sonora, por lo que se recomienda tener a disposición orejeras o tapones auditivos para reducir 

la molestia, dado que a largo plazo podría causar problemas auditivos. 

A continuación, se presenta un plano de los monitoreos llevados a cabo en la empresa. 

 

 

 

 
 

 

Figura 41.  

Resumen de los monitoreos 

PLANTA ALTA 
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Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 

 

5.5.4.  Estudio de carga de fuego. 

Se adjunta el estudio de carga de fuego, realizado por la empresa que detalla la 

evaluación de riesgos de incendio en las instalaciones (Ver anexo 16). 

Con el objetivo de evaluar el riesgo de incendio, se realizó un estudio de carga de fuego 

en la planta alta y baja de la empresa, basado en los criterios de la NB 58005. 

Tabla 51.  

Carga de fuego 

Carga De Fuego Planta Alta  

Superficie Total M2 784.36 

Carga de Calor Total (Mj) 34770.00 

Riesgo de Activación: (1) 34770.00 

Carga de Fuego (Mj/M2) 44.33 

Carga De Fuego Planta Baja 

Superficie Total M2 973.54 

Carga de Calor Total (Mj) 234081.00 

Riesgo de Activación: (1) 234081.00 

Carga de Fuego (Mj/M2) 240.44 

Nota. Elaborado en base a información tomada del anexo 15. 

Dado que en el análisis de riesgo ha determinado un nivel medio, se realiza las medidas 

de protección contra incendios establecidas específicamente para centros comerciales. 

 

PLANTA BAJA
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Tabla 52.  

Medidas generales para en nivel de riesgo 

N Medidas generales Cumple/No 

cumple 

Detalle 

1 Accesibilidad  Cumple Se requiere un espacio de 12m. de largo, 4m. de ancho y 

4m. de alto para maniobrar vehículos de emergencia. 

2 Materiales de construcción  Cumple Deben ser efectuadas de acuerdo a la norma boliviana NB 

777. 

3 Alarmas y detectores   No cumple  Los sistemas contra incendios deben adaptarse al material 

almacenado y a la actividad de cada lugar. 

4 Extintores Cumple La selección e instalación de extintores portátiles  debe 

realizarse conforme a la NB 58002. 

5 Boca de fuego  equipada Cumple Los centros comerciales mayores a 500 m² deben tener 

bocas de incendio equipadas. 

6 Hidrante No cumple En áreas mayores a 500 m², se requiere un análisis de 

riesgo para la instalación de hidrantes. 

7 Planes de emergencia No cumple Deben contar con un plan de emergencia elaborado 

conforme a la norma boliviana NB 517002 

8 Iluminación de emergencia No cumple Se requiere iluminación de emergencia autónoma. 

9 Mantenimiento y supervisión Cumple Mantenimiento  de los equipos contra incendios. 

Nota. Elaborado en base a (Reglamento del Sistema de Prevención y Protección Contra Incendios – SIPPCI). 

Calculo de la cantidad de extintores 

 Para determinar la cantidad de extintores requeridos, se emplearon las tablas 

establecidas en la norma NB 58002.  

Tabla 53.  

Tamaño y localización de extintores para riesgos Clase A 

Criterio Ocupación de riesgo bajo Ocupación de riesgo 

medio 

Ocupación de riesgo 

alto 

Extintor individual 

clasificación mínima  

2 - A 2 - A 4 - A 

Área máxima de piso 

por unidad de A 

3.000 pie2 

280 m2 

1.500 pies2 

140m2 

1.000pies2 

93 m2 

Área máxima de piso 

por extintor 

11.250 pies2 

1.045 m2 

11.250 pies2 

1.045 m2 

11.250 pies2 

1.045 m2 

Distancia recorrido 

hasta extintor  

75 pies 

25 m2 

75 pies 

25 m2 

75 pies 

25 m2 

Nota. Datos tomados de la NB 58002. 

Tabla 54. 

 Tamaño y localización de extintores Clase B 

Tipo de riesgo Clasificación mínima 

básica del extintor 

Distancia máxima de recorrido hasta los extintores  

(Pies) (mt) 

Bajo  5B - 10B 30 - 50 9.15 - 15.25 

Medio 10B - 20B 30 - 50 9.15 - 15.25 

Alto 40B - 80B 30 - 50 9.15 - 15.25 

Nota. Datos tomados de la NB 58002. 
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Tabla 55.  

Extintores requeridos 

Planta alta 5.60 

Planta baja 10.46 

Total 16.06 

Número de extintores 16 

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la NB 58002. 

Para garantizar la seguridad en la planta alta (oficinas), se equipará cada área con 

extintores portátiles 2A:5B:C (polvo químico seco). Estos equipos, estratégicamente ubicados 

cerca de las salidas de las oficinas, cumplirán con los requisitos de la norma NB 58002, 

asegurando una respuesta rápida en caso de emergencia. Los equipos se ubicarán cerca de las 

salidas, respetando el alcance máximo de 9,15 metros. En la planta baja se requerirá la 

instalación de extintores portátiles de polvo químico seco, con clasificación 2A:20B:C. Estos 

equipos deberán ubicarse a una distancia máxima de 15,25 metros entre sí. 

Ubicación 

De acuerdo con la normativa NB 58002, los extintores portátiles con un peso no mayor 

de 20 kg deben ser ubicados de tal forma que la parte superior del extintor (donde se sujeta) no 

se encuentre a una altura mayor a 1.5 metros con respecto al suelo o superficie donde se instale. 

El extintor sobre ruedas, debido a sus características, queda exento de este requisito específico.  

La empresa elaboró un plano de distribución de extintores, superando los 16 extintores 

calculados, con 7 extintores adicionales, se justifica por la amplia variedad de materiales 

presentes en las instalaciones. Al cual se hizo algunas modificaciones, ver detalle del plano en 

(Anexo 31). 

A continuación, se detalla los extintores de incendio: 
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Tabla 56.  

Extintores de incendios 

Tipo de extintor Tamaño Cantidad Ubicación 

Extintor  Polvo Químico Seco BC 4 Kg 4 Oficina y ventas  

Extintor  Polvo Químico Seco BC 6 Kg 8 Oficina, ventas y soldadura 

Extintor  Polvo Químico Seco BC 8Kg 1 Ingreso a almacén  

Extintor  Polvo Químico Seco ABC 8kg 2 Ventas y almacén  

Extintor  Polvo Químico Seco BC 12Kg 3 Almacén   

Extintor  Polvo Químico Seco ABC 12Kg 2 Almacén   

Extintor Agua 10Litros 1 Almacén  

Extintor Polvo Químico Seco ABC 20 KG. 1 Soldadura 

Extintor Gas Carbónico 06 Kg 1 Almacén  

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa. 

5.5.5.  Ergonomía 

Se realizó un estudio ergonómico en las áreas de ventas, administración, almacén y 

comercialización, siguiendo los lineamientos de la norma NTS 015/23. Toda la información 

detallada se encuentra en la planilla (Ver anexo 17). 

 Se utilizó la aplicación INSHT para evaluar los riesgos asociados al levantamiento y 

transporte manual de cargas. 

 Se utilizó la aplicación GINSHT para evaluar los riesgos asociados a la bipedestación 

con portaciones de cargas. 

 Se empleó el método REBA para analizar las posturas forzadas en los puestos de 

trabajo administrativos. 
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Figura 42.  

(Método INSHT) 
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Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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Figura 43.  

Método GINSHT 

 

Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 

A pesar de que el riesgo se ha clasificado como 'Rojo Suave', ya que el resultado es 1.7, 

indicando un nivel bajo, es fundamental tomar medidas correctivas para prevenir su 

escalamiento y garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable. Se propone lo siguiente:  

Dado que los trabajadores permanecen de pie más de tres horas, se recomienda 

implementar descansos intermitentes para prevenir el estrés y problemas de salud a largo plazo. 



95 

 
Figura 44.  

Método R.E.B.A. 
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Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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Figura 45.  

Resultado del Método R.E.B.A. 

 
Nota.  Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Dado que la puntuación obtenida en la evaluación de riesgos se encuentra entre 4 y 7, 

clasificándose en el nivel de acción 2, se determina la necesidad de implementar medidas 

correctivas o preventivas para mitigar los riesgos identificados en este puesto de trabajo. Las 

medidas propuestas son: 
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 Introducir sillas ergonómicas ajustables para promover una postura corporal correcta, 

reducir la fatiga y aumentar la productividad. 

 Implementar a las pantallas actuales protectores de pantalla con filtro de luz azul para 

PC, y así reducir el impacto negativo en la salud visual de los trabajadores. 

 Establecimiento de descanso intermitente durante la jornada laboral, con el objetivo de 

reducir el estrés y mejorar la productividad. 

Tabla 57.  

Medidas correctivas o preventivas de ergonomía 

Sillas ergonómicas Protectores de pantalla con 

filtro de luz azul para PC 

Descanso intermitente 

  
  

Nota. Elaborado en base a método REBA e imágenes investigadas. 

5.5.6. Vibración ocupacional 

Se adjunta el estudio de vibración realizado por la empresa durante la gestión pasada, el 

cual detalla las mediciones y análisis realizados en las maquinarias (Ver anexo 18). 

El estudio de vibración se realizó en base a la Norma Boliviana NB/ISO 2631-1, el cual 

tiene por objeto definir los métodos para la medición de la vibración en todo el cuerpo periódica, 

aleatoria y transitoria. Indica los factores principales que se combinan para determinar el grado 

en el cual es aceptable una exposición a la vibración. Los efectos posibles de la vibración en la 

salud, el confort y la percepción y el mareo.  

El intervalo de frecuencia considerado es:  

- 0,5 Hz a 80 Hz para salud, confort y percepción 

 - 0,1 Hz a 0,5 Hz para mareo. 

Criterios de severidad  

Un límite de comodidad reducida, aplicable a campos como los evidenciados en el 

transporte de pasajeros. 
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Un límite con eficiencia o capacidad reducida por fatiga, de interés en conductores de 

vehículos y operadores de máquinas, que asegura su capacidad de trabajo. 

El de la exposición limite, que indica peligro para la salud. Pretende asegurar la salud y 

seguridad no recomendándose superar este límite sin justificación y precauciones especiales, 

incluso cuando el operario expuesto no realice tarea alguna. 

Reacciones de confort a los ambientes de vibración 

Los siguientes valores ofrecen indicaciones aproximadas de reacciones probables a 

diversas magnitudes de valores totales de vibración general: 

Tabla 58.  

Reacciones de confort a los ambientes de vibración 

Aceleración ponderada Reacción esperada 

<0,315 No incomodo 

0,315-0,63 Ligero disconfort 

0,5-1 Disconfort apreciable 

1,25-2,5 Muy inconfortable 

>2,5 Extremadamente inconfortable 

Nota. Elaborado en base a información de NB/ISO 2631-1 

Dirección de la medición 

Se debe medir la vibración de acuerdo con un sistema de coordenadas que se origina en 

un punto desde el cual se considera que la vibración ingresa al cuerpo humano. 

Figura 46. 

Ejes basicéntricos del cuerpo humano 

 

Nota. Información tomada de NB/ISO 2631-1 
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Ubicación de la medición 

La NB/ISO 2631-1 establece que los sensores deben colocarse en los puntos exactos 

donde el cuerpo humano entra en contacto con la superficie que vibra. Esto es crucial para medir 

la cantidad de vibración que el cuerpo realmente está absorbiendo. Los sensores se deben 

colocar en: 

 Asiento: Debajo de las partes del cuerpo que soportan el peso (tuberosidades isquiáticas). 

 Respaldo: En la zona donde el cuerpo se apoya principalmente. 

 Pies: En la superficie donde los pies hacen contacto más frecuente 

Duración de la medición 

Debe ser suficiente para garantizar precisión estadística razonable y que la vibración sea 

típica de las exposiciones que se están evaluando. Se debe reportar la duración de la medición. 

Resultado de la medición 

Dado que el estudio de vibración arrojó como resultado un nivel de "ligero disconfort", 

significa que no son perjudiciales para la salud, pero pueden causar molestias o incomodidad a 

las personas expuestas. Es importante tomar medidas para mejorar esta situación. 

Medidas correctivas o preventivas  

 Instalar bases amortiguadoras debajo de equipos que generan vibraciones. 

 Realizar un mantenimiento preventivo regular de las máquinas para detectar y corregir 

cualquier problema que pueda generar vibraciones. 

 Para protección del trabajador expuesto utilizar materiales amortiguadores en las 

superficies de contacto entre las personas y las fuentes de vibración, como alfombras o 

tapetes especiales. 

 Colocar aisladores de vibración entre la fuente de vibración y la estructura o el equipo, 

estos pueden ser de goma, metal o materiales compuestos. 

 Reducir el tiempo de exposición de los trabajadores a las vibraciones, organizando 

turnos de trabajo o rotando las tareas. 
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5.6. Actividades de Alto Riesgo 

5.6.1. Trabajos en Altura 

La empresa Import Export Ronbol SRL posee almacenes con niveles de almacenamiento 

que superan los 1.8 metros de altura, lo cual, según la normativa NTS-003/17, clasifica estas 

actividades como trabajos en altura. 

a) Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo, aprobados por el empleador, 

representante legal o la persona que esté a cargo o ejerza las labores de control 

o vigilancia del trabajo. (Ver anexo 19). 

b) Formato de los permisos de trabajo generados por la empresa o establecimiento 

laboral. (Ver Anexo 20). 

5.6.2. Trabajos en Caliente 

En la empresa Import Export Ronbol SRL, se ha identificado la actividad de soldadura 

como una tarea de alto riesgo ya que es trabajo en caliente debido a la exposición a altas 

temperaturas y radiación UV.  

Esta actividad se desarrolla en una nueva área de soldadura designada. El personal 

involucrado cuenta con los equipos de protección personal (EPP) básicos para soldadura, 

incluyendo guantes de cuero, mandil, gafas y máscara de soldar, así como calzado de seguridad. 

Todos los trabajadores que realizan esta actividad son conocedores del manejo de estos equipos.  

Figura 47.  

Actividad de Soldadura 

 
Nota. Foto tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 
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a) Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo, aprobados por el empleador, 

representante legal o la persona que esté a cargo o ejerza las labores de control o 

vigilancia del trabajo. (ver anexo 21). 

b) Formato de los permisos de trabajo (ver anexo 22). 

5.6.3. Trabajos con exposición a Radiaciones no ionizantes. 

Formato de los permisos de trabajo (ver anexo 23). 
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5.7. Inducción, capacitación, concientización y comunicación 

a) Protocolo de Inducción en materia de SST dirigido a personal nuevo y externo que ingrese a la empresa o 

establecimiento laboral (ver anexo 24). 

b) Cronograma Anual de Capacitaciones proyectado a tres años en materia de SST 

Tabla 59.  

Cronograma de capacitaciones 

CRONOGRAMA  DE CAPACITACIONES 2024 - 2025 - 2026 

N 

TEMA DE 

CAPACITACION 
OBJETIVO DE APRENDIZAJE  

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

Conocer las acciones adecuadas que se deben aplicar 

ante situaciones de emergencia que permitan 

proteger y salvar vidas.                         

2 

USO DE 

EXINTORES 

Conocer las acciones adecuadas que se deben aplicar 

ante situaciones de emergencia que permitan 

proteger y salvar vidas.                         

3 

SIMULACROS 

La preparación en materia de seguridad, ya que 

permiten practicar los procedimientos de 

emergencia, minimizar el pánico y garantizar la 

evaluación eficaz en caso de emergencia por 

incendio.                         

4 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

Conocer los peligros a los que cada funcionario se ve 

expuesto en su área de trabajo  
                        

5 

PLAN DE 

EMERGENCIA 

Reducir al mínimo las consecuencias o daños 

humanos y económicos que puedan derivarse  de una 

situación de emergencia              

6 ERGONOMIA 

La ergonomía busca adaptar  el entorno de trabajo a 

las capacidades y limitaciones del ser humano, 

minimizando las tensiones y maximizando la 

productividad.             

7 

EQUIPO DE 

PROTECCION 

PERSONAL 

Son elementos de uso individual desinados a dar 

protección al trabajador, frente a eventuales riesgos 

que puedan afectar su integridad durante el 

desarrollo de sus labores.             
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c) Registros firmados por los participantes de las capacitaciones e inducciones de la empresa o establecimiento laboral de 

la gestión en curso. Se presenta más registros de capacitación de la empresa (ver anexo 25). 

Figura 48.  

Registro de los participantes de capacitaciones 
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5.8. Dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal 

Tabla 60.  

Ropa de trabajo y Equipo de protección personal 

Área 
Ropa  de trabajo y/o equipo de 

protección personal 
Color  

Administrativo, 

compras y 

gestión 

aduanera 

Camisa manga corta Azul 

 

Camisa manga larga Azul 

 

Polera manga corta azul 

 

Almacén y 

acomodadores 

Polera manga larga Celeste 

 

Pantalón de tela 
Azul 

marino 

 

Botas de seguridad Negro 

 

Guantes de lana y látex Anaranjado 

 

Faja Negro 

 

lentes de seguridad transparente blanco 
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Almacén y 

acomodadores 

sombrero plomo 

 

Chaleco de seguridad Anaranjado 

 

Ventas 

Polera manga corta con bolsillo  Azul 

 

Flexómetro Amarillo  

 

Estilete  Amarillo  

 

Soldadura 

Camisa de Jeans Azul 

 

Pantalón de Jeans Azul 

 

Botas de soldador Café 

 

Capucha de soldador Anaranjado 

 

Delantal p/soldador Plomo 

 

Gafas antiparras de seguridad oscura 
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Soldadura 

mascara para soldar negro 

 

Mascara de polvo y niebla Azul 

 

Guantes p/soldador Plomo 

 

Barbijo Blanco 

 

Nota. Elaborado en base a información tomada de la empresa. 

a) Matriz de dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal. 

La matriz de dotación, elaborada en base a la NTS 014/23, tiene como objetivo asegurar 

que cada trabajador cuente con la ropa y el equipo de protección personal adecuados para 

desempeñar sus funciones de manera segura. 

Se adjunta la matriz de determinación de ropa de trabajo y EPP requerido previamente 

desarrollada por la empresa (ver anexo 26). 

A continuación, se desarrolla la matriz de dotación de ropa de trabajo y equipo de protección 

personal. 
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Tabla 61.  

Matriz de Ropa de Trabajo y EPP 

 
Nota. Elaboración propia en base a la NTS 014/23. 

b) Registro de dotación de Ropa de Trabajo de la gestión en curso (Ver anexo 27). 

c) Registro de dotación de Equipo de Protección Personal de la gestión en curso 

(Ver anexo 28). 

d) Manual de uso y mantenimiento de la Ropa de Trabajo y Equipo de Protección 

Personal (Ver anexo 29). 
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5.9. Inspecciones Internas de SST 

a) Cronograma anual proyectado a tres años, en base a la matriz IPER. 

Tabla 62.  

Cronograma de Inspecciones Internas 

CRONOGRAMA  DE INSPECCIONES INTERNAS  2024 - 2025 - 2026 

N DESCRIPCION  RESPONSABLE  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

Inspección de 

orden y limpieza 
Encargados de área  

                        

2 

Inspección de 

extintores 

Líder de intervención y encargado 

de control interno 
                        

3 

Inspección de 

sistemas de 

emergencia  

Líder de brigada y encargado de 

control interno 
                        

4 

Inspección de 

señaléticas  

Comité mixto  

                        

5 

Inspección de 

botiquín de 

primeros auxilios  

Encargados de área y encargado de 

control interno 
            

6 

Inspección de ropa 

de trabajo y EPP 

Responsable de Recursos Humanos  

            

Nota. Elaboración propia en base a datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL  

b) Procedimiento para las Inspecciones Internas de SST (Ver anexo 30). 
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5.10. Plan de Emergencias 

5.10.1.  Objetivos del plan de emergencia  

Implementar un sistema de gestión de emergencias que fomente una cultura de 

prevención y respuesta proactiva, mediante la definición de protocolos detallados y la 

capacitación del personal, con el fin de minimizar el impacto de incidentes críticos y asegurar 

la seguridad de todos los involucrados. 

5.10.2.  Alcance del plan de emergencia 

La aplicación de este plan de emergencia es obligatoria para todo el personal de la 

empresa Import Export Ronbol S.R.L. 

5.10.3.  Definiciones 

La información recopilada para la elaboración de este plan de emergencia se basa en la 

metodología detallada en la (NB 517002, 2014) y los procedimientos específicos para la 

elaboración de planes de contingencia. 

 Evacuación: Acción de desalojar de manera ordenada y segura un lugar determinado, 

como un edificio, una zona o un área específica, ante una situación de riesgo o emergencia 

que pueda poner en peligro la vida o la integridad física de las personas. 

 Intervención: Conjunto de acciones y medidas que se llevan a cabo para atender una 

emergencia, ya sea para controlar la situación, mitigar sus efectos o prestar asistencia a las 

personas afectadas. La intervención puede ser de carácter preventivo, durante la 

emergencia o en la fase de recuperación. 

 Plan de emergencia: Documento detallado que describe las acciones a seguir en caso de 

que ocurra una emergencia específica o un desastre. Este plan incluye procedimientos de 

alerta, evacuación, comunicación, asistencia y recuperación, con el objetivo de minimizar 

los daños y proteger a las personas y bienes. 

 Brigadas: Grupos de personas capacitadas y organizadas para responder de manera rápida 

y eficiente ante una emergencia. 

 Simulacro: Ejercicio práctico que se realiza para poner a prueba el plan de emergencia y 

evaluar la capacidad de respuesta de las personas y las organizaciones ante una situación 
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de emergencia simulada. Los simulacros permiten identificar las fortalezas y debilidades 

del plan, así como la necesidad de realizar ajustes o mejoras. 

5.10.4.  Desarrollo del plan de emergencia 

 Identificación de la organización 

La información detallada sobre este punto se encuentra en el capítulo 3, sección 3.1. 

 Detalle del proceso y/o actividad de la organización 

Se ha realizado un desarrollo exhaustivo de este punto en el capítulo 5, sección 5.1. 

 Detalles de los componentes de la organización 

Se ha realizado un desarrollo exhaustivo de este tema en el capítulo 3, sección 3.7. 

 Elementos estructurales e instalaciones especiales 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia en base a Información tomada de (Instituto Vasco de Seguridad, 2001) 
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Figura 49.  

Actores en situación de emergencia 
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Funciones asignadas a los diferentes actores en situación de emergencia 

Tabla 63. 

 Funciones asignadas en situación de emergencia 

Organigrama funcional Funciones a cumplir 

Jefe de Emergencia Es la figura de máxima autoridad durante una crisis, encargado de 

coordinar todas las acciones y recursos necesarios para garantizar una 

respuesta efectiva y oportuna ante la emergencia. 

Jefe de Intervención Coordina las operaciones de respuesta a la emergencia y ejecuta las 

órdenes impartidas por el Jefe de Emergencia. 

Centro de Control  Es el punto central de información y coordinación durante una 

emergencia, encargado de contactar a los equipos externos 

Equipo de Primera 

Intervención 

Grupo de personas capacitadas que responden de manera inmediata a 

una emergencia, tomando las primeras acciones para controlarla y 

evitar que se agrave. 

Equipo de Segunda 

Intervención 

 Unidad especializada, conformada por personal interno o externo, 

que brinda apoyo y asume el control de una emergencia cuando los 

equipos de primera intervención no logran contenerla, aportando 

conocimientos y habilidades técnicas específicas. 

Equipo de Alarma y 

Evacuación 

Personal encargado de coordinar y controlar las acciones de 

evacuación durante la emergencia, asegurando que todas las personas 

sean conducidas a un lugar seguro. 

Equipo de Primeros 

Auxilios 

Grupo de personas capacitadas para atender de manera inmediata a 

las víctimas de una emergencia, proporcionando primeros auxilios y 

estabilizando su condición hasta la llegada de asistencia médica 

Equipo de apoyo  Personal  con habilidades especializadas que brindan asistencia 

técnica y logística a los diferentes equipos de respuesta, facilitando 

así el desarrollo de sus tareas. 

Nota. Elaboración propia en base a (Manual Básico para la Elaboración e Implantación de un Plan de Emergencias 

en PYMES) 

5.10.5.  Identificación y evaluación de situaciones de emergencia 

Metodología de identificación y evaluación de principales situaciones de 

emergencia 

El 29 de febrero de 2024 Cobija, municipio del departamento de Pando, fue declarado 

como zona de desastre natural por la magnitud del desborde del río Acre, que alcanzó los 17 

metros e inundó a más de ocho barrios (ABI, 2024) 
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Figura 50.  

Inundaciones en la ciudad de Cobija 

 
Nota. Imagen tomada de infografía (La razón, 2024) 

Figura 51. 

 Desborde del rio Acre 

 
Nota. Imagen tomada de (Sol de Pando, 2021)  

El municipio de Cobija declaró emergencia sanitaria por la densa humareda que 

ocasionó el Índice de Calidad del Aire (ICA) sea "extremadamente malo"; se reportó 575 

microgramos por metro cúbico. Según el ICA, de 0 a 50 microgramos por metro cúbico significa 

que la calidad de aire es "buena", de 51 a 100, "regular"; de 101 a 150, "mala"; de 151 a 300, 

"muy mala", y de 300 hacia adelante, "extremadamente mala". La densa humareda ocasionó que 

exista poca visibilidad para los conductores de vehículos y motocicletas (Erbol, 2024).  

Figura 52.  

Emergencia sanitaria por humo de incendios forestales 

 

Nota. Imagen tomada del periódico (Los Tiempos, 2024)
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 Método de evaluación de emergencia de origen natural ENUSA:  

𝑃𝐸𝑁 = 𝐴 ∗ 𝑉 

PEN: potencial de emergencia natural 

A: amenaza de origen natural  

V: Vulnerabilidad intrínseca de la empresa 

 Método de evaluación de emergencia de origen antrópico ENUSA: 

𝑃𝐸𝐴 = 𝑃 ∗ 𝐶 

PEA: potencial de emergencia natural  

P: probabilidad de ocurrencia de la situación de emergencia 

C: consecuencia en términos de daños humanos, al medioambiente, materiales y valor. 

Tabla 64.  

Identificación de situación de emergencia 

AMENAZA EVALUACIÓN 

Natural 

 A V PEN 

Inundación  2 2 4 

Lluvias torrenciales 1 2 2 

Antrópicas  

Técnicas o tecnológicas 

 P C R 

Incendio  2 3 6 

Explosiones  2 3 6 

Fallas en equipos y sistemas  2 1 2 

Fallas estructurales  1 3 3 

Social  

Hurto, robo, atraco 1 2 2 

Terrorismo  1 1 1 

Nota. Elaboración propia en base a (NB 517002 identificación de situaciones de emergencia) 
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5.10.6.  Desarrollo de medidas preventivas ante situaciones de emergencia 

Tabla 65. 

 Medidas preventivitas en situación de emergencia 

AMENAZA MEDIDAS DE PREVENCION 

Natural 

Inundación  Implementar sistemas de alerta temprana y establecer protocolos de evacuación 

claros y efectivos. 

Lluvias 

torrenciales 

Realizar inspecciones preventivas de techos, canaletas y sistemas de drenaje, así 

como asegurar que las áreas de evacuación estén señalizadas y despejadas. 

Antrópicas  

Técnicas o tecnológicas 

Incendio  Realizar inspecciones periódicas de instalaciones eléctricas y equipos, mantener los 

extintores en óptimas condiciones, almacenar sustancias inflamables de forma 

segura, señalizar las rutas de evacuación, capacitar al personal en procedimientos 

de emergencia y realizar simulacros de evacuación regularmente. 

Explosiones  Identificar y controlar fuentes de ignición, como equipos eléctricos defectuosos o 

trabajos en caliente, mantener los niveles de combustibles inflamables por debajo 

de sus límites explosivos mediante ventilación adecuada y almacenamiento seguro 

de sustancias peligrosas. 

Fallas en equipos 

y sistemas  

Implementar un riguroso programa de mantenimiento preventivo que incluya 

inspecciones regulares, calibración de equipos y reemplazo oportuno de 

componentes. 

Fallas 

estructurales  

Implementar un programa de inspecciones periódicas realizada por un profesional, 

un plan de mantenimiento preventivo para reparar o reforzar cualquier elemento 

que presente signos de deterioro. 

Social  

Hurto, robo, 

atraco 

Implementar medidas organizacionales como controles de acceso estrictos, 

inventarios regulares y sensibilización del personal 

Terrorismo  Establecer protocolos de comunicación claros y fomentar una cultura de seguridad 

en toda la organización 

Nota. Elaboración propia en base a datos investigados. 

5.10.7.  Conformación de brigadas de respuesta a emergencia 

Tabla 66.  

Brigada en situación de emergencia 

Cargo Nombre del trabajador 

encargado 

Código de 

colores 

Jefe de Emergencia Gabriel Gutiérrez  

Jefe de Intervención Javier Salvatierra   

Centro de Control Jessica Arce   

Equipo de Primera 

Intervención 

Willy Pinheiro 

Hever Mendoza 

Daniel Días  

Gabriel Trujillo  

Igor Salvatierra 

Jinmy Vaca 

 

Equipo de Segunda 

Intervención 

Yovanni Ramírez 

Beimar Sandoval  

Deiner Gonzales 
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Sergio Vaca 

Carlos Javier Marigua 

Juan Luis Carvalho 

Equipo de Alarma y 

Evacuación 

Edgar Ayala 

Juan Pablo Vásquez   

Rolberth Da Silva 

Litton Herrera 

Deymar López 

Nicolás Maza  

 

Equipo de Primeros Auxilios Luis Cambices 

Cesar Choque  

Andrea Baquero 

Jorge Ramos 

 

Equipo de apoyo  Kelvin Lucia 

Dayana Rodríguez 

Gilberto Gutiérrez  

Anthony Quiñones 

Luis Gómez 

 

Nota. Elaboración propia en base a información del (Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 2017) 

 Criterios de selección de brigadistas 

 Perfil Psicológico (estabilidad emocional, capacidad de liderazgo, empatía, trabajo en 

equipo). 

 Capacidades Físicas (resistencia física, agilidad) 

 Conocimientos y Habilidades (primeros auxilios prevención de riesgos, Uso de equipos 

Comunicación efectiva). 

 Permanencia dentro de la empresa (conocimiento de la empresa, procesos y edificación).  

 Plan de capacitación y entrenamiento 

Con el objetivo de fortalecer la preparación ante emergencias, se ha solicitado capacitar 

a todo el personal de la empresa. Particularmente resulta fundamental brindar un entrenamiento 

especializado al Comité de Emergencia y a los brigadistas. Estos equipos requieren 

conocimientos específicos para actuar de manera eficaz en situaciones de emergencia. Los temas 

a abordar se muestran a continuación. 

 Plan de evaluación de brigadistas  

La evaluación del desempeño de los brigadistas se realizará a través de dos mecanismos 

principales: simulacros de emergencia y una prueba escrita. Los simulacros permitirán evaluar 

de manera práctica el compromiso, las habilidades de respuesta y la capacidad de trabajo en 

equipo de cada brigadista. Por su parte, la prueba escrita estará diseñada para medir el nivel de 

conocimiento teórico adquirido en las capacitaciones. 
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5.10.8. Detalles de materiales y equipos para atención de emergencia 

Tabla 67.  

Detalle de materiales y equipos para atención de emergencia 

Emergencia  Equipos 

disponibles 

Frecuencia de inspección y revisión  Equipos 

necesarios 

pero no 

disponibles 

Frecuencia de 

inspección y 

revisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incendio  

Extintores 

portátiles  

 

QUNQUENAL: Pruebas hidrostática.  

ANUAL: Revisión general, 

despresurización, presurización, 

inspección del cilindro (en piezas 

dañadas se hará un remplazo). de 

acuerdo a la NB- 58006.  

SEMESTRAL: Comprobación de peso 

y presión, limpieza de componentes. 

MENSUAL: Ubicación, accesibilidad y 

señalización. 

Hidrantes 

 

 

SEMESTRAL: 
Examen general 

de todos sus 

componentes 

externos  

Boca de 

fuego contra 

incendio   

QUINQUENAL: Pruebas hidráulicas de 

mangueras contra incendios. 

TRIMESTRAL: Desmontaje y ensayo 

de manguera, boquilla, sistema de cierre, 

empaquetadura de juntas de racores. 

Verificación de fidelidad de los 

manómetros, prueba de presión de las 

mangas que se realizan a 15 kilogramos 

sobre centímetros cuadrado (15 

Kg/cm2). 

QUINCENAL: Accesibilidad y 

señalización, análisis visual de equipos 

externos. Comprobación de presión. 

 

Evacuación  

Pulsadores 

de 

emergencia 

SEMESTRAL: Comprobación de 

funcionamiento. 

QUINCENAL: Revisión ocular externa. 

Detección y 

alarmas  
SEMESTRAL: 
Revisión general 

Señalización 

general  

QUINCENAL: Revisión general  Señalética 

nocturna 
QUINCENAL: 
Revisión general  

Primeros 

auxilios  

Botiquín  TRIMESTRAL: Revisión general  Botiquín 

móvil 

TRIMENSTRAL: 

Revisión general 

Nota.  Elaboración propia en base a los datos tomados del artículo 23° (SIPPCI, 2022). 

 Determinación de los tiempos de evacuación: 

En el desalojo por incendio o emergencia en un local o edificio se pueden considerar 

cuatro tiempos diferenciados de la evacuación, el tiempo de detección(tD), el tiempo de alarma 

(tA), el tiempo de preparación (tP) y el tiempo salida (tS), según se indica en la figura. 

Relación entre el número de personas evacuadas y el tiempo de evacuación. 
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Figura 53. 

 Determinación de tiempos de evacuación 

 
Nota. Datos tomados de (SIPPCI, 2022) 

La suma de todos es el tiempo de evacuación. Este y sus diferentes componentes está en 

función del grado de implantación del plan de emergencia. 

𝑡𝐸=𝑡𝐷 + 𝑡𝐴 + 𝑡𝑃 + 𝑡𝑠 

El tiempo de detección (𝒕𝑫): Comprende desde el inicio del fuego o emergencia hasta 

que la persona responsable inicia la alarma. Si se desglosa a su vez el tiempo de detección (tD) 

se puede apreciar el tiempo de detección automática o humana, el de comprobación de la 

emergencia y el de aviso para iniciar la alarma. Aproximadamente 4 minutos (240 seg). 

El tiempo de alarma (𝒕𝑨): Es el tiempo transcurrido desde que se conoce el peligro 

hasta que se toma la decisión de evacuar y se informa. Un tiempo de aproximadamente de 5 seg. 

El tiempo de preparación (𝒕𝑷): Es el tiempo en el que el colectivo de personas a 

evacuar asimila los mensajes de alarma e inician el movimiento hacia las vías correspondientes 

de salida. Influye de una manera importante en la disminución del tP, la eficacia de 

comunicación de los mensajes, la buena organización, preparación del personal y personal de 

ayuda para la evacuación. Un tiempo aproximadamente de 8 seg. 

El tiempo de Salida (𝒕𝒔): Se puede contar aproximadamente desde el inicio de salida 

del primer evacuado hasta la llegada del último evacuado al lugar seguro. 

Cálculo de tiempo de salida: La aplicación de la fórmula diseñada por K. Togawa, nos 

permitirá determinar el tiempo máximo de salida en una instalación determinada, es de resaltar 

el hecho de que es el tiempo máximo, con el desarrollo de entrenamientos, se procurara reducir 

este tiempo lo máximo posible. 
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Fórmula Cálculo de Tiempo de Salida de K. Togawa 

𝑷

𝑨 ∗ 𝑪𝑪
+

𝟏

𝒗
𝒆𝒏 𝒔𝒆𝒈𝒖𝒏𝒅𝒐𝒔 

Dónde: 

P: Número de personas a evacuar. 

A: Ancho de la salida en metros. (La más restrictiva), (1,08 metros). 

CC: Constante experimental de flujo. 1,3 personas / m*s 

l: Distancia total en metros. Medida desde donde está la persona más alejada de la salida. 

V: Velocidad experimental de desplazamiento:  

-  0,6 mt/s horizontalmente.  

- 0,4 mt/s si son escaleras. 

Reemplazamos los datos para calcular el tiempo de salida: 

𝑡𝑆 =
130 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠

1 ∗ 1.3𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 
𝑚∗𝑠

+
1

0.6𝑚
𝑠

= 102 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛𝑑𝑜𝑠 

Reemplazamos para calcular tiempo de evacuación: 

𝑡𝐸 = (240 + 5 + 8 + 102)𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛𝑑𝑜𝑠 = 355𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛𝑑𝑜𝑠 = 5.92 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 

La evacuación completa tomaría aproximadamente 5.92 minutos.  

5.10.9. Planes de respuestas específicos para emergencia 

Procedimiento de respuesta en caso de inundaciones  

Antes  

 Identificar zonas de riesgo más propensas a inundaciones. 

 Definir roles, y acciones a seguir para cada miembro del equipo de respuesta. 

 Preparar un kit de emergencia de agua potable y botiquín de primeros auxilios. 

 Mantener informados a los empleados realizando simulacros y charlas informativas sobre 

cómo actuar en caso de inundación. 

 Limpiar canaletas y desagües. 

 Revisar el estado de techos, ventanas y puertas para evitar filtraciones. 
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Durante  

 Los brigadistas deben vestirse con EPP para atender la emergencia. 

 Ir a los lugares más afectados  

 Seguir las indicaciones de las autoridades y evacuar inmediatamente si es necesario. 

 Cerrar el suministro de gas, agua y electricidad. 

 Lleva el kit de emergencia 

 No caminar por zonas inundadas. 

Después  

 Informar si se encuentra controlada la situación  

 Verificar la seguridad asegurando de que no haya peligro de derrumbe. 

 Limpieza y desinfección. 

Procedimiento de respuesta en caso de Incendio 

Antes  

 Realizar simulacros de evacuación periódicamente para familiarizar a todos con el plan. 

 Designar brigadas de emergencia y capacitarlas en primeros auxilios, rescate y control de 

incendios. 

 Realizar inspecciones periódicas de sistemas eléctricos, de calefacción y ventilación. 

 Mantener los extintores cargados y en buen estado. 

Durante  

 Activar la alarma de incendios. 

 Avisar a los servicios de emergencia (bomberos 119 y/o 911) inmediatamente. 

 Evacuar el edificio de forma ordenada y rápida siguiendo las rutas establecidas. 

 No regresar al edificio hasta que las autoridades lo indiquen. 

 La brigada de emergencia debe extinguir el incendio en sus inicios si es seguro hacerlo. 

 Guiar a las personas hacia las salidas de emergencia. 

 Colaborar con los servicios de emergencia. 
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Después  

 Realizar una inspección detallada de los daños causados por el incendio. 

 Evaluar la seguridad estructural del edificio. 

 Limpiar y eliminar los escombros. 

 Investigar las causas del incendio para prevenir futuros incidentes. 

 Documentar todos los daños y pérdidas. 

 Presentar los informes correspondientes a las aseguradoras y autoridades competentes. 

Procedimiento de respuesta en caso de fallas estructurales  

Antes  

 Realizar inspecciones regulares de la estructura del edificio por parte de ingenieros civiles 

o arquitectos especializados. 

 Instalar señalización clara y visible indicando las rutas de evacuación, puntos de reunión y 

equipos de emergencia. 

 Realizar un mantenimiento preventivo regular de la estructura del edificio. 

Durante  

 Estar atentos a señales de alarma como grietas inusuales, ruido, o cambios en la estructura. 

 Si se detecta algún indicio de falla, activar inmediatamente la alarma y notificar al personal 

de seguridad o al responsable del edificio. 

 Evacuar el edificio de manera ordenada siguiendo las rutas establecidas. 

 Realizar un conteo de personas para verificar que todos hayan evacuado. 

Después  

 Permitir que los equipos de emergencia determinen la gravedad de los daños. 

 Documentar todos los daños y las acciones tomadas 

Procedimiento de respuesta en caso de fallas en equipos y sistemas 

Antes 

 Establecer un programa de mantenimiento preventivo para identificar y corregir 

potenciales problemas antes de que se conviertan en fallas. 
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 Identificar los equipos y sistemas críticos para la operación. 

 Capacitar al personal en la identificación de fallas, el uso de equipos de seguridad y los 

procedimientos de emergencia. 

Durante 

 Activar alarmas visuales y audibles para alertar al personal. 

 Aislar el equipo o sistema con falla para evitar que afecte a otros. 

 Informar a los responsables y al personal afectado sobre la falla. 

 Activar el equipo de respuesta de emergencia si es necesario. 

 Implementar medidas de control para minimizar los daños y riesgos. 

Después  

 Investigar las causas de la falla para prevenir que vuelva a ocurrir. 

 Documentar los hallazgos y las acciones correctivas. 

 Verificar que el equipo funcione correctamente antes de volver a ponerlo en servicio. 

Procedimiento de respuesta en caso de hurto, robo  

Antes  

 Instalar sistemas de alarma, cámaras de seguridad, cerraduras de alta seguridad y buena 

iluminación en áreas vulnerables. 

Durante  

 Evitar confrontaciones físicas con los delincuentes. 

 Llamar a la policía de inmediato, proporcionando la mayor cantidad de detalles posibles. 

 Evitar tocar o mover objetos hasta que lleguen las autoridades. 

Después  

 Proporcionar a la policía toda la información disponible sobre el incidente. 

 Facilitar el acceso a las cámaras de seguridad y otros registros. 

 Implementar nuevas medidas de seguridad para prevenir futuros incidentes. 
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5.10.10. Plan de evacuación 

Se elaboró los planos detallados de las rutas de evacuación, salidas de emergencia y 

puntos de reunión de la empresa planta baja y planta alta. (Ver planos en anexo 31). 

A continuación, se muestra las señalizaciones utilizadas. 

Tabla 68.  

Plan de evacuación 

 Ruta de evacuación  

 

Ubicación de las 

salidas de emergencia 

 

Punto de encuentro 

 

Ubicación de 

botiquín  

 

Ubicación de los 

extintores  
 

Alarma de incendio  

Nota. Elaborado en base a datos tomados del anexo 31. 

Procedimiento de evacuación  

Antes  

 Desarrollar un plan de emergencia detallado  

 Rutas de evacuación claramente señalizadas y alternativas 

 Puntos de reunión seguros y fácilmente identificables. 

 Realizar simulacros de evacuación para familiarizar a todos con el plan y evaluar su eficacia. 

 Contar con el equipo necesario, como extintores, botiquines de primeros auxilios y alarmas. 

Durante  

 Activar el sistema de alarma y comunicar la emergencia a todos los ocupantes. 

 Seguir las rutas de evacuación señalizadas y dirigirse al punto de reunión designado. 

 Realizar un censo en el punto de reunión para verificar que todos estén a salvo. 

Después  

 Realizar una nueva sesión de capacitación para reforzar los procedimientos de evacuación. 

 Documentar el incidente y las acciones tomadas. 
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5.10.11. Coordinación apoyo externo  

Listado de números telefónicos de emergencia  

Tabla 69.  

Listado de números telefónicos de emergencia 

Contacto  Número telefónico  

Bomberos  119 

Radio patrulla  110 

CNS (Caja Nacional de Salud) CNS 

Unidad Educativa de Transito. 911 - 4221509 

FELCC (Fuerza especial de lucha contra el crimen) 116 

Nota. Elaboración propia en base a datos investigados. 

 Manual de primeros auxilios (Ver anexo 32). 

 Contenido de los botiquines de primeros auxilios (Ver anexo 33). 

 Informe documentado y respaldo fotográfico de la ejecución de los simulacros 

contra incendios u otra contingencia 

Actualmente se están llevando a cabo las gestiones necesarias para organizar los simulacros. 

Figura 54.  

Simulacro de incendio 

 

Nota. Foto tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL. 
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5.11. Investigación y gestión de Accidentes de Trabajo y Acciones Correctivas 

a)  Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes de alto potencial en el 

trabajo. 

Dado que la empresa carece de un manual de procedimiento de accidentes e incidentes 

en el trabajo, se propone el siguiente: 

Se ha desarrollado siguiendo la metodología establecida en la NTP 442, permitirá 

identificar la causa raíz de los eventos adversos, implementar medidas correctivas y preventivas. 

Accidentes que se deben investigar 

Respecto a los accidentes de trabajo "toda lesión corporal que el trabajador o trabajadora 

sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo, que ejecuta por cuenta ajena", ello obliga a 

considerar el accidente sin daños personales (accidente blanco), como un incidente. 

 Por lo tanto, para que un accidente tenga esta consideración es necesario:  

1) Que el trabajador/a sufra una lesión corporal. Entendiendo por lesión todo daño o 

detrimento corporal causado por una herida, golpe o enfermedad. Se asimilan a la lesión corporal 

las secuelas o enfermedades psíquicas o psicológicas.  

2) Que ejecute una labor por cuenta ajena.  

3) Que el accidente sea con ocasión o por consecuencia del trabajo, es decir, que exista 

una relación de causalidad directa trabajo-lesión. 

Metodología 

Es necesario disponer de una metodología de actuación, es decir de un conjunto de 

procedimiento y criterios para aplicar a la misma y que de una forma genérica consta de: Toma 

de datos, integración de los datos, determinación de las causas, selección de las causas 

principales, ordenación de las causas, medidas preventivas, informe asistencial brindado e 

informe del servicio de prevención. 

Se presenta el modelo de investigación de accidentes e incidentes, un procedimiento 

estructurado que detalla los pasos a seguir para analizar cada suceso y determinar las acciones 

correctivas necesarias (Ver anexo 34).
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b)  Registros de accidentes e incidentes de alto potencial de la gestión en curso 

Tabla 70.  

Registro de accidentes e incidentes 

REGISTRO DE ACCIDENTES E INCIDENTES  

Nombre completo 

 

Cargo Fecha del 

accidente 

Hora del 

día 

Lugar del 

accidente 

Descripción ¿Se realizó la 

investigación? 

Si/ No 

N° de 

formulario 

Días 

de baja 

N° de 

celular del 

accidentado 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

Nota. Elaborado en base a información tomada de (guía para la investigación de accidentes). 

c) El cálculo estadístico de accidentes de trabajo, en el que se contemple los índices de siniestralidad (Índice de Frecuencia, 

Índice de Gravedad, Índice de Incidencia).  (Ver anexo 35). 

d) Copia de formularios de denuncia de accidentes de trabajo debidamente recepcionada por las entidades 

correspondientes, de la gestión en curso (Ver anexo 36).
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5.12. Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 

a) Afiliación de las y los trabajadores al seguro de corto y largo plazo. 

Los trabajadores de la empresa cuentan con un seguro a corto y largo plazo en la caja 

nacional de salud CNS (Ver anexo 37). 

b) Exámenes médicos pre-ocupacionales 

La empresa exige que todos sus trabajadores se realicen el examen médico pre 

ocupacional (Ver anexo 38). 

c) Exámenes periódicos de las y los trabajadores 

La empresa, hasta el momento, no ha podido implementar un programa de exámenes 

médicos periódicos debido a la ausencia de un médico laboral. No obstante, se están llevando a 

cabo las gestiones necesarias para iniciar dichos exámenes. 

d) Exámenes post ocupacionales de las y los trabajadores que hayan concluido con 

la relación laboral en la empresa o establecimiento laboral 

Dado que la empresa no realiza exámenes post ocupacionales, se recomienda llevar a 

cabo estos exámenes a los trabajadores al finalizar su relación laboral. 

e) Procedimiento para la evaluación y prevención del riesgo psicosocial 

 Se realizó un procedimiento de evaluación de riesgos psicosociales con el objetivo de 

identificar y prevenir posibles afectaciones a la salud mental de los trabajadores (Ver anexo 39). 
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CAPITULO 6 ANALISIS DE COSTO 

Este capítulo tiene como objetivo revalidar la importancia estratégica de implementar el 

PGSST a través de un análisis de costo. Se evaluarán los costos y beneficios económicos del 

proyecto, demostrando así su contribución al valor de la empresa. 

6.1. Costos de implementación  

Tabla 71.  

Costos en señaléticas 

Señaléticas Descripción Cantidad Precio unitario Precio total 

 

Tamaño: A4 (29,7 x 21,0 cm).                             

Con pictograma blanco de forma 

rectangular sobre fondo verde, 

con 4 orificios de fijación. 

3 Bs45.00 Bs135.00 

 

Tamaño: A4 (29,7 x 21,0 cm).                                          

Con pictograma blanco de forma 

rectangular sobre fondo azul, 

con 4 orificios de fijación. 

3 Bs45.00 Bs135.00 

 
Tamaño: A4 (29,7 x 21,0 cm).                                                   

Con  pictograma negro de forma 

rectangular sobre fondo blanco, 

con 4 orificios de fijación. 

2 Bs45.00 Bs90.00 

 

Rombo:                                                                  

Con pictograma blanco  fondo 

rojo con 4 orificios de fijación. 

4 Bs25.00 Bs100.00 

TOTAL Bs460.00 

 

Tabla 72.  

Costo en Basureros 

Residuos solidos Descripción Cantidad Precio unitario Precio total 

 

 

 

Basureros 

de colores 

 

 

7 

 

 

Bs50.00 

 

 

B350.00 

TOTAL Bs350.00 



129 

 

Tabla 73.  

Costo en luminaria 

Iluminación Descripción Cantidad Precio unitario Precio total 

 

 

Luminaria Led integrado  

 

10 

 

Bs130.00 

 

Bs1,300.00 

TOTAL Bs1,300.00 

 

Tabla 74.  

Costo en equipos de lucha contra incendio 

Equipo de lucha contra incendio Descripción Cantidad Precio unitario Precio total 

  

 

Sensor de humo 

 

 

5 Bs345.00 Bs1,725.00 

  

 

Hidrante columna 

húmeda 

 

 

 

1 Bs8,200.00 Bs8,200.00 

 

Manguera para 

hidrante 30m. 

Gabinete para 

manguera contra 

incendios. 

 

 

 

1 

Bs2,400.00 Bs2,400.00 

TOTAL Bs12,325.00 

 

Tabla 75.  

Costo en Equipo de protección personal 

Equipo de protección personal  Descripción Cantidad Precio unitario Precio total 

  

 

Cascos 

 

 

 

 

5 Bs45.00 Bs225.00 

 

 

Tapones 

auditivos 

 

 

5 Bs10.00 Bs50.00 
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Polaina de 

soldador 

 

 

5 Bs75.00 Bs375.00 

TOTAL Bs650.00 

Tabla 76. 

 Costos administrativos 

Descripción N° de 

trabajadores 

Cantidad Precio 

unitario 

Precio total 

Protector de pantalla 

con filtro 

17 1 unidad 
Bs195.00 Bs3,315.00 

Silla ergonómica 17 1 unidad 
Bs950.00 Bs16,150.00 

TOTAL Bs19,465.00 

Nota. Información tomada de Ali Express  

Para determinar el costo del monitoreo, se solicitó una cotización a la empresa Petrolab, 

ubicada en la ciudad de Santa Cruz. Ver detalle (Anexo 41). 

Tabla 77.  

Costo en monitoreo 

Descripción Cantidad Precio unitario  Precio total 

Medición de Iluminación 16 Bs55.68 Bs890.88 

Medición de Ventilación 16 Bs104.40 Bs1,670.40 

Medición de Ruido Ocupacional 16 Bs69.60 Bs1,113.60 

Medición de vibración  3 Bs69.60 Bs208.80 

Estudio de Ergonomía 3 Bs139.20 Bs417.60 

Logística y servicio  1 Bs2088 Bs2,088.00 

TOTAL Bs6,389.28 

Nota. Elaborado en base a cotización de servicios en Petrolab LDTA 

Costos en la aprobación del Programa de Seguridad y Salud en el trabajo  

Tabla 78. 

Costo del PGSST 

Cantidad de trabajadores Monto (Bs) 

101 -200 Bs1,179.00 

Nota. Elaboración propia en base a información tomada de (Resolucion Ministerial N° 462, 2022) 
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Resumen de los costos en la implementación   

Tabla 79.  

Resumen de los costos 

 

 

 

 

 

 

6.2. Costos Operacionales 

El costo de la capacitación en incendios, primeros auxilios y rescate se debe únicamente 

a la emisión de los certificados para cada trabajador. 

Tabla 80.  

Costo en capacitaciones 

Detalle Cantidad Precio unitario Precio total 

Empresa con certificado de prevención y protección 

contra incendios y simulacros. 

1 
Bs300.00 Bs300.00 

Certificado de cursos de capacitación en prevención y 

protección humana – prevención contra incendios y 

manejo de extintores (por persona). 

130 

Bs20.00 Bs2,600.00 

Certificado de cursos de capacitación en prevención y 

protección humana - primeros auxilios (por persona). 

130 
Bs20.00 Bs2,600.00 

Certificado de curso de capacitación en prevención y 

protección humana - evacuación (por persona). 

130 

Bs20.00 Bs2,600.00 

Certificado de capacitación en soldadura. 5 Bs480.00 Bs2,400.00 

Certificado de Curso de Capacitación en prevención y 

protección humana - Trabajos en Altura (por persona) 

20 
Bs50.00 Bs1,000.00 

Costo de registro de habilitación de personas naturales 

(por persona) para la instalación, mantenimiento y 

revisión. 

20 

Bs150.00 Bs3,000.00 

Certificado de Simulacro Riesgo Alto. 5 Bs150.00 Bs750.00 

Total Bs15,250.00 

Nota. Elaborado en base a datos  (Policia Boliviana Bomberos , 2023), certificado de soldadura (Ibnorca- La Paz). 

N° Descripción  Costos(Bs)  

1 Costos en señaléticas  Bs460.00 

2 Costo en basureros de colores Bs350.00 

3 Costo en luminarias Bs1,300.00 

4 Costos en equipos de lucha contra incendio Bs12,325.00 

5 Costos en EPP Bs650.00 

6 Costo en monitoreo  Bs6,389.28 

7 Costos en la aprobación del Programa de 

Seguridad y Salud en el trabajo   Bs1,179.00 

TOTAL  Bs22,653.28 
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Tabla 81.  

Costo en dotación de ropa de trabajo 

Área Ropa  de trabajo  N° de 

trabajadores 

unidad de 

medida 

Precio 

unitario 

Precio total 

 

Administrativo, 

compras y gestión 

aduanera 

Camisa manga 

corta 

17 Unidad  
Bs125.00 Bs2,125.00 

Camisa manga 

larga 

17 Unidad  
Bs135.00 Bs2,295.00 

Polera manga 

corta 

17 Unidad  
Bs85.00 Bs1,445.00 

Almacén y 

acomodadores 

Polera manga 

larga 

88 Unidad  
Bs85.00 Bs7,480.00 

Pantalón de tela 88 Unidad  Bs90.00 Bs7,920.00 

Ventas  Polera manga 

corta con bolsillo 

20 Unidad  
Bs85.00 Bs1,700.00 

Soldadura Camisa de Jeans 5 Unidad  Bs90.00 Bs450.00 

Pantalón de Jeans 5 Unidad  Bs80.00 Bs400.00 

TOTAL Bs23,815.00 

Nota. Elaborado en base información tomada de la empresa. 

Tabla 82.  

Costo en dotación de EPP 

Área Equipo de protección 

personal 

N° de 

trabajadores 

Unidad de 

medida 

Precio 

unitario  

Precio total  

 

 

 

Almacén y 

acomodadores 

Botas de seguridad 88  Par  Bs160.00 Bs14,080.00 

Guantes de lana y látex 88 Par  Bs30.00 Bs2,640.00 

Faja 30 Unidad  Bs110.00 Bs3,300.00 

Lentes de seguridad 

transparente 

10 Unidad  
Bs15.00 Bs150.00 

sombrero 15 Unidad  Bs60.00 Bs900.00 

Chaleco de seguridad 5 Unidad  Bs20.00 Bs100.00 

 

Ventas 

Flexómetro   20 Unidad  Bs15.00 Bs300.00 

Estilete  20 Unidad  Bs8.00 Bs160.00 

 

 

 

 

 

Soldadura 

Botas de soldador 5 Par  Bs160.00 Bs800.00 

Capucha de soldador 5 Unidad  Bs50.00 Bs250.00 

Delantal p/soldador 5 Unidad  Bs90.00 Bs450.00 

Gafas antiparras de 

seguridad 

5 Unidad  
Bs30.00 Bs150.00 

Mascara para soldar 5 Unidad  Bs50.00 Bs250.00 

Mascara de polvo y 

niebla 

5 Unidad  
Bs170.00 Bs850.00 

Guantes p/soldador 5 Par  Bs60.00 Bs300.00 

Barbijo 5 Unidad  Bs1.00 Bs5.00 

TOTAL Bs24,685.00 

Nota. Elaborado en base información tomada de la empresa  
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Tabla 83.  

Compra de extintores 

Descripción Cantidad Precio 

Unitario  

Precio total  

EXTINTOR  P.Q.S 4KG BC 4 Bs180.00 Bs720.00 

EXTINTOR  P.Q.S 06KG BC 8 Bs228.00 Bs1,824.00 

EXTINTOR  P.Q.S 8KG BC 1 Bs275.00 Bs275.00 

EXTINTOR  P.Q.S 08KG ABC 2 Bs347.00 Bs694.00 

EXTINTOR  P.Q.S 12KG BC 3 Bs347.00 Bs1,041.00 

EXTINTOR  P.Q.S 12KG ABC 2 Bs420.00 Bs840.00 

EXTINTOR  AGUA 10 LITROS 1 Bs1,100.00 Bs1,100.00 

EXTINTOR P.Q.S. 20KG ABC  1 Bs1,920.00 Bs1,920.00 

EXTINTOR GAS CARBONICO 06 KG 1 Bs335.00 Bs335.00 

TOTAL  Bs8,749.00 

Nota. Elaborado en base a datos tomados de la empresa e información tomada de R y A Extintores. 

Tabla 84.  

Recarga y mantenimiento de extintores 

Descripción Cantidad Precio 

Unitario  

precio total  

EXTINTOR  P.Q.S 4KG BC 4 Bs80.00 Bs320.00 

EXTINTOR  P.Q.S 06KG BC 8 Bs100.00 Bs800.00 

EXTINTOR  P.Q.S 8KG BC 1 Bs120.00 Bs120.00 

EXTINTOR  P.Q.S 08KG ABC 2 Bs190.00 Bs380.00 

EXTINTOR  P.Q.S 12KG BC 3 Bs140.00 Bs420.00 

EXTINTOR  P.Q.S 12KG ABC 2 Bs215.00 Bs430.00 

EXTINTOR  AGUA 10 LITROS 1 Bs100.00 Bs100.00 

EXTINTOR P.Q.S. 20KG ABC  1 Bs1,850.00 Bs1,850.00 

EXTINTOR GAS CARBONICO 06 KG 1 Bs1,500.00 Bs1,500.00 

TOTAL  Bs5,920.00 

Nota. Datos tomados de la empresa Import Export Ronbol SRL, información adicional de R y A Extintores. 

Tabla 85.  

Servicio de un personal SySO 

Detalle Cantidad Precio 

mensual(Bs) 

Precio 

Anual(Bs) 

Servicio de un personal en SySO 1 Bs3,000.00 Bs36,000.00 

Total Bs36,000.00 

Nota. datos tomados de la RM N°752 

 



134 

 

Resumen de los costos operacionales 

Tabla 86.  

Resumen de los costos operacionales 

 

 

6.3. Costos de multas y sanciones 

Tabla 87.  

Costo de multas y sanciones 

 Descripción   Costo  

Falta de un Programa de Seguridad Bs10,000.00 

Deficiencia en la señalización Bs10,000.00 

Falta de Manual de Primeros Auxilios Bs10,000.00 

Falta de la matriz IPER Bs10,000.00 

Falta de un estudio de carga de fuego Bs10,000.00 

Falta de EPP Bs10,000.00 

Deficiencia en la prevención y protección contra incendios Bs10,000.00 

Falta de Capacitación para los trabajadores Bs10,000.00 

Deficiencia en el sistema eléctrico de la empresa Bs10,000.00 

Falta de planos de evacuación  Bs10,000.00 

Falta de permiso de trabajo en actividades de alto riesgo Bs10,000.00 

Falta de un plan de emergencia  Bs10,000.00 

Falta de la realización de simulacros  Bs10,000.00 

Falta de manual de procedimientos de investigación de 

accidentes e incidentes en el trabajo  

Bs10,000.00 

Falta de registro de mantenimiento correctivo o preventivo Bs10,000.00 

Honorarios del abogado Bs10,000.00 

TOTAL  Bs160,000.00 

Nota. Elaboración propia en base a información de (Resolucion Ministerial No.- 448/08, 2008) 

N° Descripción  Costos 

1 Costo en capacitaciones Bs15,250.00 

2 Costo en dotación de ropa de trabajo Bs23,815.00 

3 Costo en dotación de EPP Bs24,685.00 

4 Costo en compra de extintores Bs8,749.00 

5 Costo en recarga y mantenimiento de extintores Bs5,920.00 

6 Costo de servicio de un personal en SySO Bs36,000.00 

TOTAL  Bs114,419.00 
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6.4. Costos de los accidentes de trabajo  

Tabla 88.  

Accidente de trabajo de la gestión 2022 

Tipo de 

accidente 

Detalle Cantidad  

de trabaja 

dores 

 

Sub gastos médicos(Bs) 

Gastos 

médicos 

por 

trabajador 

Costo total 

Actividad 

con 

incapacidad 

temporal  

Fractura 

tibia y 

peroné 

diafisiaria  

 

1 

 

Bs3,000.00 

 

Bs1,500.00 

 

Bs3,000.00 

 

Bs1,500.00 

 

Bs9,000.00 

 

Bs9,000.00 

Monto total de aporte mensual a la Caja Nacional de Salud Bs45,235.00 

Nota. Información tomada de la empresa Import Export Ronbol SRL 

Tabla 89.  

Caso de muerte 

Tipo de 

accidente 

Detalle Cantidad de 

trabajadores 

Costo total 

Caso de 

muerte  

Indemnización 1 Bs60,000.00 

Total  Bs60,000.00 

Nota. Información tomada de Ley General del Trabajo, Artículo 88. 

6.5. Rentabilidad del Proyecto  

El análisis de rentabilidad se realizó de la siguiente manera: 

Tabla 90.  

Costos o egresos del PGSST 

N° DETALLE COSTO 

1 Señaléticas Bs460.00 

2 Residuos solidos  Bs350.00 

3 Luminarias   Bs1,300.00 

4 Equipo de lucha contra incendio   Bs12,325.00 

5 Equipo de protección personal  Bs650.00 

6 Administrativos    Bs19,465.00 

7 Monitoreos  Bs6,389.28 

8 Aprobación del PGSST Bs1,179.00 

9 Capacitaciones Bs15,250.00 

10 Ropa de trabajo  Bs23,815.00 

11 Equipo de protección personal Bs24,685.00 

12 Compra de extintores  Bs7,946.00 

13 Recarga y mantenimiento de 

extintores 

Bs5,580.00 

14 Servicios SySO Bs36,000.00 

TOTAL Bs150,148.00 
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Ingresos o beneficios del proyecto   

Tabla 91.  

Ingresos o beneficios del PGSST 

N° DETALLE COSTO 

1 Multas y sanciones Bs160,000.00 

2 Costo en caso de muerte Bs60,000.00 

3 Costos por accidentes de trabajo Bs45,235.00 

4 Honorarios de mediador legal 

(Abogado) 

Bs7,000.00 

TOTAL Bs272,235.00 

 

Relación beneficio / costo (B/C):  

Establece de manera explícita los ingresos y costos atribuibles a un determinado 

proyecto. Para determinar la relación Beneficio/Costo se aplicó la siguiente fórmula: 

 

 

 

Reemplazamos datos: 

 
 

Si los resultados cumplen lo siguiente: 

<1                  Proyecto no rentable se sugiere renunciar el proyecto de grado 

=1                  Proyecto indiferente no beneficia ni perjudica (es como si no pasara nada) 

>1                    Proyecto rentable, trae beneficios a la empresa 

El proyecto es totalmente rentable, ya que indica que por cada 1 Bs invertido la empresa 

se ahorra 0.81 Bs al contar con un Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



137 

 

CAPITULO 7 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1. Conclusiones  

De acuerdo con la NTS - 009/23 y la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y 

Bienestar (D.L. 16998), se desarrolló un Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (PGSST) para la empresa Import Export Ronbol SRL. Este programa incluyó las 

siguientes acciones clave: 

Un diagnóstico exhaustivo de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

en la empresa Import Export Ronbol SRL reveló un incumplimiento significativo de la Ley 

General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar (L.G.H.S.O.B.). Los hallazgos de la 

evaluación indicaron la necesidad urgente de implementar medidas correctivas para garantizar 

el cumplimiento de la normativa y proteger la salud y seguridad de los trabajadores. 

Los resultados de la matriz IPER permitieron identificar los principales riesgos a los que 

está expuesta la empresa Import Export Ronbol SRL en sus operaciones. 

La culminación del diseño de un Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo alineado a los requerimientos de la NTS-009/23, constituye un instrumento fundamental 

para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y promover una cultura de prevención 

de riesgos en la empresa. Se logró que la empresa alcance un cumplimiento de un 88%, ver 

detalle (Anexo 42). 

La implementación del Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

empresa Import Export Ronbol SRL, ha demostrado ser una inversión rentable, con una relación 

beneficio/costo de 1.81 Bs. Esto significa que, por cada boliviano invertido, la empresa obtiene 

un retorno de 0.81 Bs, lo que demuestra la sostenibilidad a largo plazo de la empresa. 
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7.2. Recomendaciones 

Es fundamental llevar a cabo todas las acciones correctivas propuestas en este proyecto, 

con el fin de optimizar las condiciones actuales de Import Export Ronbol SRL. 

Se recomienda realizar simulacros de incendio al menos dos veces al año para garantizar 

la preparación y respuesta eficaz ante emergencias en la empresa. 

Para garantizar la actualización de conocimientos y habilidades, se recomienda cumplir 

con el cronograma de capacitaciones diseñado. 

Para garantizar el éxito del Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es 

fundamental fomentar una cultura de prevención en toda la organización. Esto implica el 

compromiso activo de todos los niveles jerárquicos. 
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Anexo 1: Adjuntar copias de los planos de la infraestructura donde se llevan a cabo las actividades administrativas y operativas, en caso 

de proyectos se debe adjuntar copias de los planos. 
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Anexo 2: Registro de Maquinarias, equipos y herramientas. (En caso de las actividades administrativas, detallar a través de un 

registro los equipos con los que cuenta la Empresa, equipos de computación, impresoras, fotocopiadoras entre otros). 

 

ITEM CHOFER MARCA CLASE MODELO COLOR
FECHA DE 

ADQUISICION

TIPO DE 

COMBUSTIBLE
PLACA

CARNET DE 

PROPIEDAD o (N° 

Poliza)

FOTOS

1 ANTONY QUIÑONES HONDA MOTOCICLETA 2020 ROJO 29/10/2020 GASOLINA NC-5195 11981

2 SIMON CHAMBI MERCEDES BENZ CAMION 2015 ROJO 28/08/2015 DIESEL NCA-2792 556

3 ERLAN JUSTINIANO MERCEDES BENZ CAMION 2014 ROJO 20/03/2015 DIESEL NCA-2602 196

4 ISMAY MESQUITA MERCEDES BENZ CAMION 2015 ROJO 22/10/2015 DIESEL NCA-2812 557

5 LUIS GOMEZ VOLKSWAGEN CAMION (Grua) 2017
BLANCO-

GEADA
20/01/2017 DIESEL NCA-3082 13171

6 BISNEY CHAO XIA SHENG
CARGADOR FRONTAL 

(Pala Grande)

XM 935 

(2014)
AMARILLO 29/10/2014 DIESEL - 7101

7 BISNEY CHAO XIA SHENG

CARGADOR FRONTAL 

PALA CARGADORA 

(Pala pequeña)

XM 935 

(2021)
AMARILLO 27/10/2023 DIESEL - 4551

8 RICARDO LONKING
EXCABADORA 

HIDRAULICA

CDM6225 

(2021)
AMARILLO 13/05/2022 DIESEL - DI-2022-921-2152988

9 YARDE E ISAAC XIA SHENG
MONTACARGA 

(Ronbol)
FD35(2021) NARANJA 07/01/2022 DIESEL - 123

INVENTARIO DE MAQUINARIA Y VEHICULOS
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EQUIPO DE SOLDADURA 

ITEM EQUIPO CANTIDAD 

1 MAQUINA DE SOLDAR  1 

2 ARCO ELÉCTRICO  1 

3 OXICORTE 1 

4 LA RADIAL O 

AMOLADORA 

1 

5 COMPRESOR 1 

6 LASER DE SOLDAR 1 

EQUIPO ADMINISTRATIVO 

ITEM EQUIPO MARCA CANTIDAD 

1 COMPUTADORA   60 

2 IMPRESORA EPSON 8 

3 IMPRESORA LASER 5 

4 PARLANTE JBL 1 

5 ADAPTADOR DE 

RED WI-FI 

TP LINK 5 
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Anexo 3: Procedimiento de Bloqueo y Etiquetado para el Control de Energías en las actividades 

y/o áreas que corresponda. 

 

  

PROCEDIMIENTO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO 

 

Cod: PR- AA-001 

Versión: 00. 

Fecha: 25/11/24 

Página:1 de 2 

 

PROCEDIMIENTO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO 

Objetivo 

 

Implementar un procedimiento de bloqueo y etiquetado para todas las máquinas y 

equipos durante tareas de mantenimiento y reparación. Este procedimiento garantizará la 

desenergización completa de los equipos, evitando así la activación accidental, puesta en marcha 

o liberación de energía que pueda causar lesiones, daños a equipos o al medio ambiente 

Campo de aplicación 

 

El presente procedimiento es aplicable a cualquier tarea de mantenimiento, instalación 

o inspección en equipos y maquinaria, ya sea realizada por empleados o contratistas. 

Definiciones 

 

LOTO es el acrónimo de Lockout/Tagout, que en español se traduce como 

bloqueo/etiquetado. Se trata de un conjunto de procedimientos y prácticas utilizadas para 

garantizar que el equipo esté apagado, desconectado y fuera de servicio durante trabajos de 

mantenimiento, reparación o limpieza. 

El objetivo del LOTO es prevenir el inicio inesperado de maquinaria o equipos, 

reduciendo así el riesgo de accidentes y lesiones relacionadas con la energía peligrosa. 

8 PASOS DE LOTO 

 

1. Antes de apagar el equipo notificar a todos los empleados implicados que se 

implementará un sistema de bloqueo. 

2. Apagar la máquina siguiendo el procedimiento normal, oprimiendo el botón de paro, 

abriendo el interruptor, etc. 

3. Aislar las fuentes de energía por completo. 
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PROCEDIMIENTO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO 

 

Cod: PR- AA-001 

Versión: 00. 

Fecha: 25/11/24 

Página: 2 de 2 

 

4. Aplicar los dispositivos (candados o etiquetas) para bloquear los mecanismos de 

aislamiento de energía. 

5. Liberar la energía almacenada o residual del sistema para asegurarse de que todas las 

piezas hayan dejado de moverse, purgar las líneas y dejar abiertas las válvulas de 

ventilación existentes. 

6. Verificar el aislamiento del equipo y que el interruptor no pueda moverse en la 

posición de encendido. 

7. Corroborar que todas las áreas peligrosas se encuentren libres de personal. 

8. Capacitar al personal responsable de realizar la actividad. 

Colores de las cerraduras y etiquetas de bloqueo 

 

 Etiqueta roja = Etiqueta personal de peligro (PDT) 

 Etiqueta naranja = etiqueta de aislamiento de grupo o de caja de seguridad 

 Etiqueta amarilla = Etiqueta de fuera de servicio (OOS) 

 Etiqueta azul = etiqueta de puesta en marcha y prueba 

 Bloqueo rojo = utilizado por un empleado autorizado para bloquear el equipo durante 

el mantenimiento 

 Bloqueo naranja = utilizado por un aislador de grupo para indicar que el 

mantenimiento es seguro 

 Bloqueo amarillo = utilizado por un empleado afectado para bloquear el equipo antes 

de su mantenimiento 

 Cerradura azul = se utiliza en lugar de una cerradura naranja para las cajas de 

seguridad con más de 6 puntos de aislamiento. 

Al finalizar notificar a los trabajadores afectados que las operaciones de servicio o 

mantenimiento han sido completadas y que la maquina o equipo está listo para usarse. 
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Anexo 4. Procedimiento de mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas 

 

  

PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS, 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

 

Cod: PR-DAD-002 

Versión: 00. 

Fecha: 25/11/24 

Página: 1 de 3 

PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS, EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

 

Objetivo 

Este documento detalla los procedimientos para el mantenimiento y reparación de 

equipos y máquinas, priorizando la prevención de daños y la protección del personal. 

Campo de aplicación  

Es aplicable a todas las tareas de mantenimiento realizadas en equipos y maquinarias de 

la empresa. 

Definiciones 

Mantenimiento Correctivo: Intervención realizada sobre un equipo para repararlo una 

vez que ha fallado, restableciendo así su funcionamiento óptimo. 

Mantenimiento Preventivo: Conjunto de acciones planificadas para inspeccionar, ajustar 

y limpiar los equipos con el fin de detectar y prevenir posibles averías. 
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Riesgo de la actividad 

 Golpes y cortes en manos u otras partes del cuerpo. 

 Lesiones oculares por proyección de fragmentos o partículas. 

 Esguinces por movimientos o esfuerzos violentos. 

 Contactos eléctricos. 

 Proceso de mantenimiento 

Notificación de averías: Cuando se detecta un problema en un equipo o máquina, se 

informa al Responsable de Mantenimiento. 

Gestión de la reparación: El Responsable evalúa la situación y decide si la reparación se 

realiza con los recursos propios del equipo o si se contrata a un tercero. 

Registro de actividades: Todas las intervenciones, ya sean reparaciones o tareas de 

mantenimiento preventivo, se documentan en una ficha específica para cada equipo. Se registran 

detalles como horas de parada, materiales utilizados, costos y, en caso de contratación externa, 

referencias de los documentos de la reparación. 

Análisis anual y mejora continua: Al finalizar cada año, el Responsable de 

Mantenimiento realiza un análisis exhaustivo de las actividades realizadas. Con base en este 

análisis, propone acciones para mejorar el plan de mantenimiento del siguiente año, como buscar 

nuevos proveedores, ajustar la frecuencia de las tareas, cambiar el tipo de mantenimiento 

(correctivo o preventivo) o solicitar capacitación adicional. 

Presentación de resultados: El Responsable presenta los resultados del plan de 

mantenimiento y sus propuestas de mejora en las revisiones del sistema de la empresa. 

Situaciones Excepcionales 

En principio, se excluyen de este procedimiento aquellas máquinas y equipos cuyo 

funcionamiento no afecte sustancialmente a la calidad de los materiales y/o servicios prestados 



156 

 

  

PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS, 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

 

Cod: PR-DAD-002 

Versión: 00. 

Fecha: 25/11/24 

Página: 3 de 3 

por la misma empresa (impresoras, fotocopiadoras, etc.). En cualquier caso, tras la revisión del 

sistema de gestión de calidad, se puede estudiar la posibilidad de incluir algunos de estos equipos 

en función del costo de reparación, del valor del equipo, etc. 

Recomendaciones   

 La ropa de trabajo debe estar bien ajustada. Las mangas deben llevarse ceñidas a la 

muñeca con elásticos, en vez de botones, o arremangadas hacia adentro. 

 Usar los equipos de protección individual necesarios para cada tarea: guantes, gafas, 

mandil, botas, etc. 

 Se debe comprobar que las protecciones se encuentran en buen estado y en su sitio 

cuando se usa la herramienta. 

 Las protecciones regulables deberán ajustarse de forma que quede libre únicamente el 

espacio mínimo para realizar el trabajo. 

 Al cambiar la herramienta, soltar o amarrar piezas, se deben tomar precauciones contra 

los cortes en manos y brazos. Realizar estas operaciones con la máquina parada.  

 Revisión, mantenimiento y limpieza de los sistemas de la máquina y de las 

herramientas. 

 Tenga en cuenta que la iluminación debe ser la adecuada a la tarea a realizar, de modo 

que permita observar o reproducir los colores en la medida que sea necesaria.  

 Una ventilación adecuada contribuirá a mantener condiciones ambientales que no 

perjudique la salud de los trabajadores. 

 Ante un desperfecto, apague y desconecte el equipo, dé aviso al supervisor o encargado. 

 Mantener la superficie de trabajo en orden y libre de obstáculos. 

 En el caso de una máquina o herramienta dañada, señalícela hasta su reparación. 
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Anexo 5: Plano Unifilar del sistema eléctrico de las instalaciones, firmado por personal competente del área eléctrica. 
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Anexo 6: Estudio Técnico de la condición actual del sistema Eléctrico (indicando el estado de 

los circuitos, identificación de tensión, fusibles, interruptores de circuitos, conexión a tierra, 

instalación de equipos eléctricos y otros). 
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Anexo 7: Informe de medición de puesta a tierra, con equipos calibrados. 
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Anexo 8: Fichas de datos de Seguridad 
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Anexo 9: Procedimiento de seguridad para en el manejo y operación sustancias peligrosas. 

  

PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE LIQUIDOS 

INFLAMABLES Y COMBUSTIBLES 

Cod: PR-DAD-003 

Versión: 00. 

Fecha: 25/11/24 

Página: 1 de 3 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE LIQUIDOS INFLAMABLES Y 

COMBUSTIBLES 

 

Objetivo  

Implementar un procedimiento para la manipulación de líquidos inflamables y 

combustibles, garantizando así un manejo seguro y minimizando los riesgos de incidentes. 

Campo de aplicación 

Este procedimiento es obligatorio en todas las áreas donde se trabaje con estos 

productos. 

Definiciones 

La inflamabilidad es una propiedad que define la facilidad de una sustancia para arder o 

incendiarse bajo ciertas condiciones de temperatura y presión en presencia de una fuente de 

ignición. Esta propiedad es esencialmente una medida del riesgo que representan estos 

materiales y sustancias. 

Es importante considerar que una sustancia inflamable es aquella que posee la habilidad 

de quemarse o incendiarse con facilidad en presencia del oxígeno del aire, generando fuego y  
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calor. Dado que diversas sustancias tienen esta capacidad, su uso requiere medidas de seguridad 

específicas para prevenir accidentes tales como incendios o explosiones. 

 Líquido inflamable: Es un líquido con un punto de inflamación inferior a 38ºC,  

 Líquido combustible: Es un líquido con un punto de inflamación igual o superior a 38ºC. 

Efectos sobre la salud 

 Agudos: Irritación de ojos, vías respiratorias altas y árbol traqueo bronquial; desengrase y 

resecamiento de la piel por contacto. 

 Crónicos: Dermatitis de contacto. En ocasiones, alteraciones hepáticas y renales. 

Condiciones a tener en cuenta para el manejo seguro 

 No guardar ni consumir alimentos o bebidas, ni fumar ni realizar cualquier actividad que 

implique el uso de elementos o equipos capaces de provocar chispas, llamas abiertas o 

fuentes de ignición, tales como cerillas, mecheros, sopletes, etc., en los lugares donde se 

utilicen estos productos. 

 Evitar el contacto con la piel, así como la impregnación de la ropa con estos productos. 

 No reutilizar botellas de agua o contenedores de bebidas, rellenándolos con los productos 

en cuestión. Cuando sea necesario trasvasarlos desde su envase original a otro más 

pequeño, usar recipientes especiales para productos químicos y etiquetarlos 

adecuadamente, debiendo permanecer siempre bien cerrados. 

 No acumular trapos impregnados en recintos cerrados y con poca ventilación, ya que 

pueden autoinflamarse. 

 Evitar el contacto de estos productos con ácidos fuertes y agentes oxidantes. 
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 En caso de duda, consultar la ficha de seguridad de cada producto en particular. 

Primeros auxilios 

En caso de inhalación: Respirar aire fresco. Si fuera preciso, practicar respiración boca 

a boca o mediante medios instrumentales. 

En caso de contacto con la piel: Lavarla con abundante agua y jabón, aplicando a 

continuación una crema hidratante. Si se ha impregnado la ropa, debe retirarse de inmediato y 

cambiarse por otra limpia. 

En caso de contacto con los ojos: Enjuagarlos con abundante agua durante unos 10 

minutos, manteniendo los párpados abiertos. Aplicar un colirio y si es necesario, acudir a un 

oftalmólogo. 

En caso de ingestión: Beber abundante agua. No inducir el vómito. No beber leche ni 

alcohol. 

Medidas a tomar en caso de vertido 

Recoger con materiales adsorbentes (sepiolita, tierra de diatomeas, etc.). Los restos 

lavarlos con agua y jabón. 
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Anexo 10: Procedimientos de seguridad para los trabajos que generan radiaciones no ionizantes 

(ondas de radio, microondas, laser, infrarroja y ultravioleta) 

  

PROCEDIMIENTO PARA TRABAJOS DE SOLDADURA QUE 

GENERAN RADIACIONES NO IONIZANTES 

Cod: PR-AA-004 

Versión: 00. 

Fecha: 26/11/24 

Página: 1 de 2 

PROCEDIMIENTO PARA TRABAJOS DE SOLDADURA QUE GENERAN 

RADIACIONES NO IONIZANTES 

Objetivo 

 Establecer un procedimiento de seguridad para trabajos de soldadura que involucren 

radiación no ionizante, minimizando riesgos laborales. 

Campo de aplicación 

Este procedimiento es de cumplimiento obligatorio para todo el personal que trabaje en 

áreas donde se generan radiaciones no ionizantes. 

Definiciones  

Se considera radiación no ionizante al tipo de radiación de baja energía que no tiene 

suficiente energía como para eliminar un electrón (partícula negativa) de un átomo o 

molécula. De esta manera sus efectos sobre la salud son bastante distintos a los de las 

radiaciones ionizantes. 

Dentro de estas radiaciones tendremos las generadas por: los campos electromagnéticos 

CEM (eléctricos y magnéticos estáticos, las de extremadamente baja frecuencia ELF, las de muy 

baja frecuencia LF, las radiofrecuencias RF, los microondas MO), y las ópticas (los infrarrojos 

IR, a luz visible, la ultravioleta UV y la laser). 

Medidas preventivas 

Las medidas más eficaces para reducir la exposición es mantener al trabajador lo más 

alejado posible de la fuente emisora de campos electromagnéticos, ya que su intensidad  

desciende drásticamente al aumentar la distancia. También podría bastar con señalización en el 

suelo que delimite la zona de exposición a campos intensos. 
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Medidas adecuadas de delimitación y acceso, como señales, etiquetas, marcas en el suelo o 

barreras para limitar o controlar el acceso. 

En caso de exposición a campos eléctricos, medidas y procedimientos para controlar las 

corrientes de contacto y las descargas en forma de chispa, mediante métodos técnicos y 

formación de los trabajadores 

Programas adecuados de mantenimiento de los equipos de trabajo y de los lugares y los 

puestos de trabajo. 

El diseño y la disposición de los lugares y puestos de trabajo. 

La limitación de la duración e intensidad de la exposición. 

Medidas preventivas para radiación UV 

Entre los de uso industrial se encuentran los cascos para soldadura (que además ofrecen 

protección frente a la radiación intensa visible e infrarroja y protegen la cara), las caretas, las 

gafas de seguridad y las gafas con absorción UV.  

En las situaciones de exposición industrial se puede valorar el riesgo ocular midiendo y 

comparando los niveles de exposición con los límites recomendados.  

La disponibilidad de lentes filtrantes de la radiación UV, de vidrio o de plástico, con 

factores de atenuación muy elevados, que protegen contra la totalidad del espectro UV. 

Medidas preventivas para radiación LASER 

En la práctica siempre es preferible confinar totalmente el láser y la trayectoria del haz 

de manera que no sea accesible ninguna radiación láser potencialmente peligrosa.  

Los operarios que trabajen con láseres deberán estar instruidos en los métodos de 

seguridad antes de realizar la puesta a punto y alineación del láser. Los medios de protección 

ocular contra el láser se definen para determinar las densidades ópticas, que serían necesarias 

para láseres específicos en función de la longitud de onda y de la duración de la exposición. 
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Anexo 11: Procedimiento de orden y limpieza implementado en la empresa. 
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Anexo 12. Procedimiento de manejo de residuos según normativa vigente 

  

PROCEDIMIENTO DEL MANEJO ADECUADO DE 

RESIDUOS 

  

Cod: PR-MRS-006 

Versión: 00. 

Fecha: 26/11/24 

Página: 1 de 4 

PROCEDIMIENTO DEL MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS 

El presente documento constituye un protocolo detallado que enuncia los 

procedimientos y lineamientos a seguir para el manejo adecuado de residuos. 

Objetivo 

Implementar un protocolo integral de gestión de residuos sólidos, enfocado en la 

optimización de procesos y la adopción de tecnologías limpias, con el objetivo de reducir la 

generación, fomentar la reutilización, el reciclaje y la valorización energética de los desechos, 

cumpliendo con la normativa ambiental vigente. 

Campo de aplicación 

El presente procedimiento es de aplicación obligatoria a todas las áreas operativas y 

administrativas de Import Export Ronbol involucradas en la generación, manejo, 

almacenamiento y disposición final de residuos. 

Responsabilidades  

 Supervisor: Gestionar recursos para su cumplimiento. Hacer cumplir el procedimiento. 

 Operarios: Cumplir con el presente procedimiento.  

Definiciones 

 Manejo: Es un método para la disposición de residuos sólidos ordinarios y especiales 

en el suelo sin detrimento al medio ambiente, sin causar molestias y sin poner en peligro 

la salud y seguridad pública. 

 Residuo o desecho: Un residuo es cualquier material que se considera sin valor 

suficiente para ser conservado. Se diferencia de la basura, que son desechos producidos 

por los humanos y que no pueden ser reutilizados o reciclados. 
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c) Almacenamiento: Es la acción del usuario de colocar temporalmente 

los residuos sólidos en recipientes, depósitos contenedores retornables o desechables 

mientras se procesan para su aprovechamiento, transformación, comercialización o se 

presentan al servicio de recolección para su tratamiento o disposición final. 

 Reciclaje: El reciclaje trata de convertir residuos plásticos, la basura que consumimos 

diariamente, en nuevos productos o en materia prima para su posterior utilización. 

Especificaciones 

 Almacenamiento  

Las zonas de almacenamiento deben contar con las siguientes características: 

a) Debe ser inaccesible a personas ajenas, así como de animales. 

b) No deberá haber objetos en desorden, ni materiales no destinados al servicio de 

recolección. 

c) Deberá contar con la ventilación e iluminación necesarias, para una buena operación 

durante la prestación del servicio de recolección. 

d) Deberá estar construido con materiales impermeables y antiderrapantes. Asimismo, en 

las uniones deberán construirse chaflanes con la finalidad de evitar uniones a 90 grados, 

ya que favorecen la adhesión de partículas, causantes de malos olores. 

e) Deberá contar con drenaje para la evacuación de los líquidos para 1avado de la zona. 

f) El sitio deberá contar con un extinguidor, para cualquier tipo de fuego, en un lugar cerca 

y accesible a la zona de almacenamiento. 

Riesgo de la actividad 

La mala gestión de residuos tiene consecuencias negativas en nuestra sociedad, tanto a 

nivel económico como ambiental. Si no nos preocupamos de encontrar la opción más adecuada 

para tratarlos, provocamos una grave contaminación del suelo, el agua y el aire, que afecta a la 

supervivencia de los seres vivos de muchos ecosistemas y a la calidad de las cosechas que nos 

alimentan. Aplicar la normativa existente nos evita estos problemas. 
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Elementos de protección personal 

Estos equipos incluyen una variedad de elementos para garantizar que el personal de 

limpieza esté seguro y protegido de lesiones físicas, químicas y biológicas: 

Guantes: Se utilizan para evitar el contacto directo con químicos y superficies sucias. 

Máscara: Filtran el aire para evitar la inhalación de partículas pequeñas. 

Protectores oculares y del oído: Se utilizan para prevenir heridas en la cabeza y oídos. 

Traje de protección: Se emplean para evitar el contacto con productos químicos. 

Delantales: Ayudan a proteger la ropa de los trabajadores, mientras que los cubre bocas 

son esenciales para prevenir el contagio de enfermedades. 

Ejecución   

 Identificación y clasificación: La selección de medidas de mitigación y disposición de 

las actividades de limpieza y aseo está relacionada con los requisitos determinados con 

la norma vigente. Clasificar los residuos de acuerdo a su composición y peligrosidad. 

 Separación en origen: Permite reducir la cantidad de desechos enviados a los 

vertederos, lo que además de reducir la huella de carbono ayuda a conservar los recursos 

naturales. Al separar los materiales que pueden ser reutilizados (como materia orgánica, 

papel, vidrio o plástico) se facilita el proceso de reciclaje. Esta separación por tipos de 

residuos posibilita identificar y gestionar adecuadamente los residuos peligrosos, lo que 

permite minimizar los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. 

 



192 

 

  

PROCEDIMIENTO DEL MANEJO ADECUADO DE 

RESIDUOS 

  

Cod: PR-MRS-006 

Versión: 00. 

Fecha: 26/11/24 

Página: 4 de 4 

 

 Almacenamiento temporal: El llamado almacenamiento temporal de residuos, consiste 

en la acción de guardar estos productos clasificados como «peligrosos», mientras se 

espera a que sean transportados y/o tratados en el proceso correspondiente de reciclaje 

 Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en especial los 

no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y 

diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y al 

ambiente. 

 Gestión de residuos peligrosos: En nuestra vida cotidiana utilizamos diferentes 

productos que, al contener sustancias químicas o componentes con elementos químicos, 

una vez que se transforman en residuos, pueden ser perjudiciales para la salud y/o pueden 

dañar nuestro entorno, por esto, es importante conocer los cuidados que debemos tener 

con algunos residuos, tales como: aparatos eléctricos y electrónicos, tubos y lámparas 

fluorescentes, pilas y baterías de artefactos electrónicos o digitales. 

 Educación y concientización: La educación ambiental busca crear conocimientos y 

fomentar actitudes en pro de la conservación y protección del ambiente. 

La capacitación debe incluir tanto elementos teóricos como prácticos en la 

recolección, clasificación por tipo de residuo (clasificación en la fuente), 

almacenamiento y disposición de residuos sólidos y líquidos. 

 Evaluación y mejora continua: La mejor forma de gestionar los residuos es reducir su 

generación. La empresa puede aplicar diversas estrategias, como la reducción de envases 

y embalajes, la reutilización de materiales, la compra de productos con menor impacto 

ambiental y la aplicación de procesos productivos más eficientes. 
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Anexo 13: Protocolo de Bioseguridad y constancia de presentación ante el MTEPS (mientras 

se encuentren en vigencia los requisitos legales preestablecidos) 
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Anexo 14: Acta de posesión del comité mixto  
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Anexo 15. Monitoreo de iluminación, ventilación y ruido en la empresa Ronbol SRL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° ÁREA
ANCHO 

(m)

LARGO 

(m)

ALTURA 

LUMINAR

IAS (m)

CONSTA

NTE DEL 

SALÓN 

(k)

PUNT

OS DE 

MEDIC

IÓN

1 Gerencia 3.03 4.37 2.6 0.69 4

2 Administrativa 3.35 4.4 2.66 0.72 4

3 Supervisión 3.03 2.62 2.6 0.54 4

4
Compras y gestión 

aduanera 
6.13 6.93 2.58 1.26 9

5 Recursos Humanos 2.5 5.8 2.34 0.75 4

6 Control de Inventario 3.25 2.62 2.6 0.56 4

7 Auditorio 5.98 9.05 2.58 1.40 9

8 sala de reuniones 3.5 6.6 2.85 0.80 4

9 Almacenaje intermedio 12.21 24.41 2.58 3.15 25

10 Soldadura 12 13 4.5 1.39 9

11 Almacén 1 12.21 24.41 2.6 3.13 25

12 Almacén 2 11.58 24.41 2.6 3.02 25

13 Almacén 3 11.34 24.41 2.6 2.98 16

14 Cocina 3.43 3.38 2.66 0.64 4

15 Ventas 28.1 28.89 6 2.37 16

16 Patio de circulación 68.17 20.98 8 2.01 16
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Monitoreo de Iluminación  

 

 

 

 

 

C UM P LE/  

N O 

C UM P LE 

EL VA LOR

OB S.

M 1 M 2 M 3 M 4 M 5 M 6 M 7 M 8 M 9 M 10 M 11 M 12 M 13 M 14 M 15 M 16 M 17 M 18 M 19
M 2

0
M 21

M 2

2

M 2

3

M 2

4

M 2

5
M A X M IN P R OM .

1 Gerencia Oficina Por puntos
trabajo de 

escritorio
10:55 artificial 300 4 304 307 298 293 307 293 301 Si 

2 Administrativa Oficina Por puntos
trabajo de 

escritorio
11:10 mixta 300 4 1143 418 274 186 1143 186 505 Si 

3 Supervisión Oficina Por puntos
trabajo de 

escritorio
11:24 artificial 300 4 276 221 185 195 276 185 219 No

4
Compras y gestión 

aduanera 
Oficina Por puntos

trabajo de 

escritorio
09:43 artificial 300 9 174 275 129 177 296 117 194 199 136 296 117 189 No

5 Recursos Humanos Oficina Por puntos
trabajo de 

escritorio
12:25 artificial 300 4 178 199 256 227 256 178 215 No

6 Control de Inventario Oficina Por puntos
trabajo de 

escritorio
11:38 artificial 300 4 301 291 311 295 311 291 300 Si 

7 Auditorio Sala Por puntos 09:35 artificial 100 9 185 135 276 284 165 235 272 195 280 284 135 225 Si 

8 sala de reuniones Sala Por puntos 11:47 artificial 300 4 311 287 314 307 314 287 305 Si 

9 Almacenaje intermedio operarios Por puntos 10:45 artificial 100 25 130 123 273 316 258 76 66 289 84 217 162 173 260 293 154 368 48 129 312 196 185 174 141 113 102 368 48 186 Si 

10 Soldadura operarios Por puntos 12:45 mixta 300 9 336 388 401 526 577 630 1608 3668 4221 4221 336 1373 Si 

11 Almacén 1 operarios Por puntos 09:57 artificial 100 25 42 186 17 104 73 150 139 167 196 415 99 471 46 315 111 95 52 519 402 87 96 52 102 38 127 519 17 164 Si 

12 Almacén 2 operarios Por puntos 10:12 artificial 100 25 47 91 74 52 81 44 53 180 135 152 89 179 96 164 186 112 102 55 121 11 64 111 50 104 129 186 11 99 No

13 Almacén 3 operarios Por puntos 10:20 artificial 100 25 89 91 43 107 77 62 82 39 59 145 74 92 114 20 147 76 99 143 91 65 127 87 81 168 78 168 20 90 No

14 Cocina operarios Por puntos 10:35 mixta 100 4 192 278 184 194 278 184 212 Si 

15 Ventas operarios Por puntos 12:05 mixta 300 16 495 298 384 770 910 846 505 260 237 219 273 241 343 353 283 284 910 219 419 Si 

16 Patio de circulación operarios Por puntos 12:15 mixta 300 16 377 193 245 301 260 296 259 421 344 280 286 297 442 275 310 248 442 193 302 Si 

T IP O 

D E 

ILUM IN

A C IÓN

N IVEL D E 

ILUM IN A N

C IA  

R EQUER ID

A  ( lux)

P UN T OS 

D E 

M ED IC IÓ

N

M ED IC IÓN  D E ILUM IN A N C IA  LUX R ESULT A D OS

N ° Á R EA

P UEST O 

D E 

T R A B A JO

P UN T O D E 

M ED IC IÓN

D ESC R IP C

IÓN

H OR A  D E 

M ED IC IÓN
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Monitoreo de Ventilación 

 

 

 

N° LOCAL DE TRABAJO ÁREA m2
TIPO DE 

VENTILACIÓN 

TEMPERATUR

A °C

N° 

RENOVACIO

NES HORA 

REQUERIDO

VELOCIDAD 

DEL AIRE 

m/h

ÁREA DE 

VENTILACIÓN 

m2

CAUDAL DE 

EXTRACCIÓN O 

INYECCIÓN DE 

AIRE m3/h

VOLUMEN DEL 

AMBIENTE m3

N° 

RENOVACIONE

S POR HORA

CUMPLE SI/NO

1 Gerencia 13 artificial 26,5 °C 4 a 8 4680.00 0.135 631.80 34.43 18.35 si

2 Administrativa 15 artificial 27,8 ° C 4 a 8 2880.00 0.135 388.80 39.21 9.92 si

3 Supervisión 8 artificial 26,7 °C 4 a 8 5040.00 0.135 680.40 20.64 32.96 si

4
Compras y gestión 

aduanera 
42 artificial 24,9 ° C 4 a 8

6480.00
0.135 874.80 109.60 7.98 si

5 Recursos Humanos 15 artificial 26,2 ° C 4 a 8
5040.00

0.135 680.40 33.93 20.05 si

6 Control de Inventario 9 artificial 26,3 °C 4 a 8 4320.00 0.135 583.20 22.14 26.34 si

7 Auditorio 54 artificial 26,2 ° C 5 a 10 1440.00 0.135 194.40 139.63 1.39 No

8 sala de reuniones 23 artificial 25,8 °C 5 a 10 3600.00 0.135 486.00 65.84 7.38 si 

9 Almacenaje intermedio 298 natural 27,6 ° C 6 a 10 1440.00 6.080 8755.20 768.96 11.39 si 

10 Soldadura 156 natural 33,1 ° C 3 a 8 2880.00 21.500 61920.00 702.00 88.21 si 

11 Almacén 1 298 natural 29,5 ° C 6 a 10 3960.00 15.050 59598.00 774.92 76.91 si 

12 Almacén 2 283 natural 29,5 ° C 6 a 10 3960.00 15.750 62370.00 734.94 84.86 si 

13 Almacén 3 277 natural 29,5 ° C 6 a 10 3960.00 15.910 63003.60 719.70 87.54 si 

14 Cocina 12 natural 28,8 °C 15 a 25 1440.00 1.800 2592.00 30.84 84.05 si 

15 Ventas 812 mixta 29,3 °C 6 a 8 8640.00 39.600 342144.00 4870.85 70.24 si 

16 Patio de circulación 1430 natural 29,5 °C 3 a 8 2880.00 45.000 129600.00 11441.65 11.33 si 
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Monitoreo de Ruido  

 

 

 

N° ÁREA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

1 Oficina de gerencia 56.3 51.9 62.8 59 61,1 51.4 58.9 60.7 58.1 54.7 55.9 52.8 57.2 65.3 57.7

2 Oficina Administrativa 55 54.2 55.6 61 61 51.4 58.3 59 59.5 54.2 53.6 57.8 59.5 65.4 57.5

3 oficina de supervision 52.8 55.3 53.3 55.1 53.4 55.7 58.9 54.3 55.4 55.3 53.9 51.1 52.6 53.7 51.5

4
Oficina de compras y 

gestión aduanera 
59.6 53.1 59.8 54.8 58.6 59 57.4 57.4 62.4 68 57 55 55.8 62.5 62.3

5
Oficina de recursos 

humanos 
36.3 56.2 58.3 58.1 57.6 58.8 55 61 59.1 61.1 56.2 59.9 58.6 59.6 63.1

6 control de inventario 58.2 53.5 53.6 51.5 54.3 55 57.1 55.8 52.2 48.9 54.7 58.4 59.7 50.6 56.9

7 Auditorio 50.2 52.1 56.2 56.3 50.9 49.1 55.3 53.1 56.3 49.2 56.4 59.3 49.7 51.1 47.1

8 sala de reunion 63.3 55.7 61.1 60.2 59.4 63.3 62.9 63 64.3 65 53.5 65.4 57.1 59.3 60.3

9 Almacenaje intermedio 53.8 49.9 57.1 59.9 56 60.6 59.8 66.8 66.9 64.5 77.3 66.4 68.3 68.2 65.7

10 Soldadura 91.5 87.4 95.3 88.7 94.9 59.9 73.3 67 72.2 72 70.7 72.1 78.9 73.2 69.8

11 Almacén 1 68.5 63.5 72.7 67.3 57.3 58.5 57.2 56.5 58 58.3 55.1 58.8 60.1 62.9 68.6

12 Almacén 2 65.9 63.6 69.6 71.8 57.4 53.7 57.3 48.1 57.3 63 55.7 58.9 62.4 62.1 52

13 Almacén 3 49 51.4 68.8 56.9 66.2 52.7 66.1 65.9 72.4 63.7 71.7 59.2 54.9 66 57.1

14 Cocina 68.9 76.7 68.9 74.7 66.3 64.8 66.2 62.6 72.5 73.5 71.8 75.3 55 66.1 73.5

15 Ventas 76.7 67.8 71.7 78.5 72 75.5 75 73 73.5 74 75.8 71.1 67.9 67.9 72.4

16 Patio de circulación 72.5 74.8 64.9 62 68.1 66.3 65.5 65.9 65.3 63.3 65.4 68.6 65.4 63.2 62.5

MEDICIONES
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Pondera

ción 

Respues

ta

1 Oficina de gerencia 20 2 Continuo 8 57.3 65.30 59.27 3053.91 0.003 NO

2 Oficina administrativa 20 2 Continuo 8 57.5 65.40 59.02 3234.49 0.002 NO

3 Oficina de supervision 20 1 Continuo 8 54.2 58.90 54.59 8997.78 0.001 NO

4
Oficina de compras y 

gestión aduanera 
20 6 Continuo 8 58.8 68.00 60.72 2183.92 0.004 NO

5
Oficina de recursos 

humanos 
20 2 Continuo 8 57.3 63.10 58.97 3275.69 0.002 NO

6 control de inventario 20 1 Continuo 8 54.7 59.70 55.64 7059.30 0.001 NO

7 Auditorio 20 6 Continuo 8 52.8 59.30 54.18 9897.69 0.001 NO

8 sala de reuniones 20 6 Continuo 8 60.9 65.40 62.00 1625.08 0.005 NO

9 Almacenaje intermedio 20 8 Continuo 8 62.7 77.30 67.88 418.17 0.019 NO

10 Soldadura 20 5 Continuo 8 77.8 95.30 87.96 4.04 1.982 SI

11 Almacén 1 20 6 Continuo 8 61.6 72.70 65.06 800.92 0.010 NO

12 Almacén 2 20 6 Continuo 8 59.9 71.80 64.15 988.65 0.008 NO

13 Almacén 3 20 6 Continuo 8 61.5 72.40 66.08 633.96 0.013 NO

14 Cocina 20 4 Continuo 8 69.1 76.70 71.68 173.48 0.046 NO

15 Ventas 20 8 Continuo 8 72.9 78.50 73.91 103.63 0.077 NO

16 Patio de circulación 20 6 Continuo 8 66.2 74.80 67.99 407.46 0.020 NO

N° ÁREA

N° de 

medicion

es

Punto de 

medició

n

Tipo de 

ruido

Tiempo Promedio 

de Exposición del 

Personal en la 

jornada (TPE)(Hrs)

Datos del equipo

Nivel de 

presión 

sonora 

(NPS) 

(máx.) 

(dB (A)) 

Nivel de 

presión 

sonora 

continuo 

equivale

nte 

LAeq,T 

(dB (A)) 

(*)

Tiempo 

máximo 

permisi

ble de 

exposici

ón 

(TMPE) 

para 

Laeq,T 

[Hrs] (**)

Dosis de 

ruido 

para 

periodo

s o 

estudios 

menore

s a 8 

horas 

(***)

¿El tiempo 

promedio 

de 

exposición 

(TPE) 

supera el 

tiempo 

máximo 

permisible 

de 

exposición 

¿Se 

requiere 

ejecutar 

Estudio 

de 

Dosimet

ría?

Observa

ciones y 

Aclaraci

ones
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Anexo 16. Estudio de carga de fuego 
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6. ESTIMACION DE LA CARGA DE FUEGO 

EVALUACION DE RIESGO DE INCENDIO (según NB 58005) 

N° LUGAR MATERIAL PESO/UNIDAD(Kg) CANTIDAD 
PESO 

TOTAL(Kg) 

Hi   

(Mcal/kg) 
Ci   

AREA 

(m2) 
Ra Qp(Mcal/m2) 

NIVEL DE 

RIESGO 

1 

A
R

E
A

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 Muebles 40 3 120 4 1 480 

80 1 23 BAJO 1 

puertas de madera  30 3 90 4 1 360 

Papelería  50 1 50 4 1 200 

Material plástico(forros 

de carpetas, basureros, 

envases) 

50 1 50 6 1,2 360 

Computadoras  10 3 30 5 1 150 

Sillas  de madera  8 5 40 8 1 320 

  

2 

A
T

E
N

C
IO

N
 A

L
 C

L
IE

N
T

E
 

Estante  de metal y 

vidrio 
50 8 400 4 1 1600 

400 1 52 BAJO  1 

Papelería  20 1 20 5 1 100 

Material plástico(forros 

de carpetas, basureros, 

envases) 

300 2 600 6 1,2 4320 

Computadoras  10 6 60 5 1 300 

estante de metal  30 20 600 4 1 2400 

Maquinarias  20 50 1000 4 2 8000 

Herramientas  5 200 1000 4 1 4000 

  

3 

A
R

E
A

 C
O

N
T

A
B

IL
ID

A
D

 

Estante  de madera 110 8 880 8 1 7040 

300 1 41 BAJO 1 

Material  plástico(forros 

de carpetas, basureros, 

envases) 

300 2 600 6 1,2 4320 

Computadoras  10 6 60 5 1 300 

Papelería  50 1 50 4 1 200 

Sillas de madera 8 5 40 8 1 320 
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4 

A
L

M
A

C
E

N
 1

 

Pinturas sintéticas 20 250 5000 6,7 1 33500 

400 1 240 MEDIO 2 

Guantes de cuero 0,25 500 125 5 1 625 

Lavanderías de madera  60 5 300 4 1 1200 

maquinarias 30 15 450 4 1 1800 

Estante de madera 120 50 6000 8 1 48000 

material plástico 10 150 1500 6 1,2 10800 

  

5 

A
L

M
A

C
E

N
 2

 

Cemento 50 300 15000 4 1 60000 

350 1 220 MEDIO 2 

estante de madera 30 40 1200 8 1 9600 

material plástico 340 2 680 6 1,2 4896 

Papelería  50 1 50 4 1 200 

estante metal 50 20 600 4 1 2400 

  

6 

A
L

M
A

C
E

N
 3

 Estante de madera 150 3 430 8 1 3600 

180 1 80 BAJO 1 
material plástico 50 12 600 6 1,2 4320 

estante de metal 30 20 600 4 1 2400 

Herramientas  5 200 1000 4 1 4000 

              

7 
ALMACEN 

4 
material plástico 50 35 1750 6 1,2 12600 100 1 126 BAJO 1 

              

8 

A
L

M
A

C
E

N
 5

 Estante de metal 50 10 500 4 1 2000 

280 1 95 BAJO 1 
estante de madera 25 8 200 8 1 1600 

material plástico 20 35 700 6 1,2 5040 

fierro 15 300 4500 4 1 18000 

              

9 

A
L

M
A

C
E

N
 

6
 

Estante  de madera 120 6 720 8 1 5760 

80 1 94 BAJO 1 Material plástico 0,5 400 200 6 1,2 1440 

Fierro  0,5 150 75 4 1 300 
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Anexo 17: Ergonomía  

 

 

capactitacion: 

SI/NO

Factor de riesgo de 

la jornada 

habitual de riesgo 

1 

bipedestacion 

con portacion 

de cargas

2 movimiento manual 

de cargas

3  tarea 

administrativos

tarea 

1 

tarea 

2

tarea 

3

A
levantamiento y 

descenso

B
empuje/arrastre

C
transporte 

descargue y 

transporte al lugar de 

almacenamiento

5 h/dia 3

D
bipedestacion

atencion al 

cliente
3 h/dia 2

E
movimientos 

repetitivos

F
postura forzada

uso de 

computadora
8 h/dia 3

G
vibraciones

H
confort termico

I
estrés de contacto

tareas habituales del puesto

tiempo total de 

exposicion al 

factor de riesgo

nivel de riesgo

Razon social                                                                                                                                                                         Direccion de la empresa o 

establecimiento laboral

Area y sector en estudio N° de trabajadores

manifestacion temprana: SI/NO ubicación del sintoma 

procedimiento de trabajo escrito: SI/NO

puesto de trabajo

nombre del trabajador 

N° DESCRIPCION SI NO

1 Transportar manualmente cargas de peso superior a 2kg y  hasta 25kg. X

2

el trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga 

recorriendo una distancia mayor a 1 metro X

3 realizar diariamente en forma ciclica (si es esporadica, consignar NO) X

4

Se transporta manualmente cargas a una distancia superior a 20 

metros X

5 Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 kg X

N° DESCRPCION SI NO

1

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta 

la carga entre 1 y 10 metros con una masa acumulada(el producto de 

la masa por la frecuencia) mayor a 10000 kg durante la jornada 

habitual X

2

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta 

la carga entre 10 y 20 metros con una masa acumulada(el producto de 

la masa por la frecuencia) mayor a 6000 kg durante la jornada 

habitual X

3

Las cargas posseen formas irregulares, son dificiles de asir, se 

deforman o hay movimiento en su interior. X

4

El trabajador presenta alguna manifestacion temprana de las 

enfermedades profesional respaldado por el ente gestor a corto plazo. X

Area y sector en estudio:

Puesto de trabajo: Tarea N°:

TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS

BIPEDESTACION

N° DESCRIPCION SI NO

1
El puesto de trabajo se desarrolla en posicion de pie, sin posibilidad 

de sentarse. Durante 2 horas seguidas o mas. X

N° DESCRPCION SI NO

1

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 

horas seguidas o mas, sin posibilidades de sentarse con escasa 

deambulacion ( caminando no mas de 100 metros/hora). X

2
En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 

horas seguidas o mas, sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o 

con escasa deambulacion levantando y/o transportanto cargas >2 kg X

3

Trabajos efectuados con bipedestacion prolongada en ambientes 

donde la temperatura y la humedad del aire sobrepasan los l imites 

legalmente admisibles y que demandan actividad fisica. X

4
El trabajador presenta alguna manifestacion temprana de las 

enfermedades profesional respaldado por el ente gestor a corto plazo X

Area y sector en estudio:

Puesto de trabajo: Tarea N°:

POSTURA FORZADA 

N° DESCRIPCION SI NO

1

Adoptar posturas forzadas en forma habitual durante 

la jornada de trabajo con o sin aplicación de fuerza.( 

No se deben considerar si las posturas son 

ocacionales) X

N° DESCRIPCION SI NO

1 Cuello en extension, flexion, lateracion y/o rotacion. X

2 Brazos por encima de los hombros o con movimientos 

de supinacion, pronacion o rotacion. X

3
muñecas y manos en flexion, extension desviacion 

cubital o radial X

4 cintura en flexion, extension, lateracion y/o rotacion X

5
miembros inferiores: trabajo en posicion de rodillas o 

cuclil las. X

6

El trabajador presenta alguna manifestacion temprana 

de las enfermedades profesional respaldado por el 

ente gestor a corto plazo X

Area y sector en estudio:

Puesto de trabajo: Tarea N°:
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Anexo 18: Estudio de vibración  

 

Acelerómetro 

 

Acelerómetro para la 

detección de la velocidad 

de vibración, 

desplazamiento y 

aceleración / 

adicionalmente mide las 

revoluciones. 

VI – 400 Pro 

Rango de dinámico  

100db 

Resolución  

0,1 m/s2 - 0,01 g - 1 ft/s2 

Vibración  

HP1, HP3, HP10, VOL10, 

DIL10 

Tamaño 32 MB(tipo flash) 

Precisión ±5 % del valor + 2 d (a 160 

Hz y 23 ºC ±5 ºC) 

Frecuencia  05 Hz ... 20 kHz (el 

traductor de entrada 

depende del filtro) 
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Anexo 19: Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo (Trabajos en Altura). 

  

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN ALTURA 

 

Cod:PR-PTA -007 

Versión: 00. 

Fecha: 26/11/24 

Página: 1 de 2 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN ALTURA 

Objetivo 

Asegurar que todos los trabajadores que realicen trabajos en altura cuenten con el 

conocimiento y las habilidades necesarias para prevenir accidentes. 

Campo de aplicación 

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para cualquier actividad 

laboral que se desarrolle en altura dentro de las instalaciones de la empresa. 

Definiciones  

Trabajo en altura: Cualquier actividad laboral que se desarrolla a una cota superior a 

1.8 metros respecto al nivel inferior más próximo, y que implique un riesgo de caída. Esta 

definición incluye trabajos en andamios, cubiertas, tejados, plataformas elevadoras, entre 

otros. 

Escaleras: Elementos fijos utilizados para acceder a diferentes niveles de una 

instalación, como cubiertas, tejados, pozos o depósitos. Estos equipos deben garantizar un 

acceso seguro y estable a zonas de trabajo que, por su naturaleza, requieren de medidas de 

protección adicionales. 

Andamio: Estructura temporal, modular y tubular, diseñada para proporcionar un lugar 

de trabajo seguro y estable durante la construcción, mantenimiento o reparación de 

edificaciones. 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN ALTURA 

 

Cod:PR-PTA -007 

Versión: 00. 

Fecha: 26/11/24 

Página: 2 de 2 

 

Seguridad en las Instalaciones 

 Solidez estructural: Las edificaciones deben construirse con materiales y técnicas que 

aseguren su estabilidad y durabilidad. 

 Condiciones ambientales: El entorno de trabajo debe ser seguro y libre de riesgos 

ambientales (iluminación, ventilación, temperatura). 

 Seguridad: Las estructuras deben diseñarse y construirse considerando los aspectos de 

seguridad, como salidas de emergencia y resistencia a incendios. 

Inspección: 

Inspección inicial: Antes de cada jornada laboral, un trabajador calificado debe 

inspeccionar los equipos de protección contra caídas para verificar que estén en perfectas 

condiciones y no presenten daños o desgastes. 

Inspecciones periódicas: Además de la inspección inicial, se deben realizar 

inspecciones regulares, al menos una vez al año (o con mayor frecuencia si lo indica el 

fabricante), para asegurar que los equipos sigan siendo seguros para su uso. Estas inspecciones 

deben ser llevadas a cabo por un trabajador competente. 

Importancia del Uso Correcto de los EPP 

El uso correcto de los EPP es fundamental para garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores en el lugar de trabajo. 
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Anexo 20: Formato de los permisos de trabajo. 

 

1

DÍA (dd) MES (mm) AÑO (aa)

AREA O LUGAR: N° PERSONAS EJECUTORAS:

TIPO DE TRABAJO:          RUTINARIO                            OCASIONAL 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LA TAREA 

HERRAMIENTAS Y/O EQUIPOS A UTILIZAR: 

2 SI NO N/A

3 SI NO N/A

4 SI NO N/A

5 SI NO N/A

6 SI NO N/A

7 SI NO N/A

8

 
NOMBRE, FIRMA COORDINADOR 

TRABAJO EN ALTURAS

 FECHA (dd/mm/aa) Y HORA (am ó pm):

 No hubo accidentes de trabajo

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS TRABAJADORES CEDULA DE LOS TRABAJADORES FIRMA DE LOS TRABAJADORES

 

CIERRE DEL PERMISO

TRABAJADOR: He verificado con el coordinador de trabajo en alturas la aplicación de Permiso y los demás controles para minimizar

los riesgos asociados a este trabajor.

Se realizo la inspección pre-operacional del equipo

Se demarco y señalizo el área de trabajo, mínimo 3 mts. de radio de operación de la grúa

Firmas del permiso de trabajo en alturas OBSERVACIONES

COORDINADOR TRABAJO EN ALTURAS: He verificado en campo con los trabajadores, la aplicación del permiso y los demás 

controles para minimizar los riesgos asociados a este trabajo y considero seguro proceder con la ejecución del mismo

COORDINADOR TRABAJO EN ALTURAS                                                      

Personalmente he verificado que:                             

Trabajos con elevador de personal y/o grua canasta (Siatemas de acceso)

La canasta esta en buen estado

Si no es posible amarrar la escalera, hay un ayudante para sostenerla

Las zapatas de la escalera están en buen estado

La distancia pared a base de la escalera es 1/4 de longitud

La distancia entre escalones es la misma y máx. 40 cm

Sobresalen por lo menos 1m. sobre su apoyo superior

Está soportada sobre una superficie firme

Existe línea de vida asegurada e independiente al andamio

Trabajos con escalera

Todos los parales están debidamente anclados

Si el andamio es mayor a tres secciones, tiene vientos instalados

Si el andamio es rodante tiene el seguro en posición de bloqueo

La plataforma de trabajo esta completa y cubre la dimensión del andamio

Los trabajadores con botas de seguridad.

Se cuenta con un kit de rescate para trabajo en alturas

 Trabajos con andamios. (Sistema de acceso)

La estructura del andamio es estable y metálica

Esta en buenas condiciones, completo y ha sido nivelado

Los trabajadores se encuentran afiliados a la seguridad social integral

Existen barandas a 1 metro minimo de la superficie de trabajo (cuando aplique)

Equipos y Elementos de Protección personal (EPP) requeridos para la tarea 

Los trabajadores cuentan con el equipo de seguridad individual para trabajo en altura previamente inspeccionado

Los trabajadores cuentan con casco con barbuquejo 

Los trabajadores gafas de seguridad.

Existe línea de vida y puntos de anclaje en buen estado para los trabajadores

Se ha instalado la señalización adecuada y necesaria para delimitar el área de trabajo

Lista de verificación trabajos en alturas

Se cuenta con un procedimiento de seguridad divulgado para trabajo en alturas

Se tienen medidas de seguridad para el manejo de herramientas en altura con posibilidad de caida

ALTURA APROXIMADA A LA CUAL SE VA A DESARROLLAR LA ACTIVIDAD: 

Analisis del entorno de trabajo

El lugar de trabajo se encuentra en las condiciones de orden y aseo, requeridas para ejecutar la labor

Generalidades

FECHA DE LA TAREA:  HORA DEL PERMISO:
DESDE HASTA

PERMISO  DE  TRABAJO  EN  ALTURA
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Anexo 21: Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo (Trabajos en Caliente). 

  

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN SOLDADURA 

 

Cod:PR-SSO-008 

Versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página:  1 de 4 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN SOLDADURA 

Objetivo 

Garantizar que las soldaduras cumplan con los estándares de calidad y seguridad 

establecidos, tanto para el producto final como para los trabajadores involucrados. 

Campo de aplicación  

Este procedimiento aplica para los trabajos de soldadura desarrollados en instalaciones 

de la empresa. 

Definiciones  

La soldadura es un proceso de unión en el que la coalescencia se produce al calentar por 

debajo de 800 °F, utilizando un metal de relleno no ferroso con un punto de fusión inferior al 

del metal base. Los metales que se van a unir determinan el fundente, la soldadura y los métodos 

de calentamiento que se van a utilizar. Los metales base se seleccionan por sus propiedades 

específicas, como la conductividad eléctrica, el peso y la resistencia a la corrosión. 

• Acción Correctiva: Acción que se realiza para eliminar la causa de una no conformidad 

evitando así que se vuelva a repetir. 

• Acción Preventiva: Acción que se aplica para eliminar la causa de una potencial no 

conformidad, evitando así su ocurrencia. 

• Acción Insegura: Es el acto personal indebido, que omite o se desvía de los 

procedimientos o instructivos de trabajo aceptados como correctos por la organización. 

• Aspecto Ambiental: Elemento resultante de las actividades, productos o servicios de la 

empresa que puede interactuar con el medio ambiente. 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN SOLDADURA 

 

Cod:PR-SSO-008 

Versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página:  2 de 4 

• Cilindro de Gas Comprimido: Recipientes los cuales son usados para contener gases y 

líquidos a presión tales como oxígeno y acetileno. 

• Oxicorte: El uso del oxígeno y acetileno u otras mezclas similares para cortar metales. 

• Cuasi Accidente: Un incidente donde no ocurra daño, enfermedad o fatalidad. 

• Peligro: Situación con potencial de causar daño, en términos de enfermedad del trabajo. 

• Soldadura al Arco: El uso de la electricidad para fusionar metales  

• Soldadura a Gas: El uso de oxígeno y acetileno para fusionar metales. 

Riesgo de la actividad 

• Problemas respiratorios 

• Quemaduras oculares 

• Cataratas 

• Cáncer de piel 

• Pérdida auditiva 

Elementos de protección personal 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN SOLDADURA 

 

Cod:PR-SSO-008 

Versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página:  3 de 4 

Obligaciones del Personal: 

• Utilizar adecuadamente los EPP. 

• Utilizar las herramientas en forma correcta. 

• Informar condiciones inseguras en el desarrollo de los trabajos. 

• Respetar y aplicar en todo momento las instrucciones para el control de los riesgos. 

• Acatar las instrucciones de trabajo dadas por el Supervisor y/o Administrador. 

• Informar al Supervisor y/o Administrador cualquier dolencia y/o enfermedad que pueda 

presentar al momento de realizar los trabajos. 

• Cumplir con las disposiciones internas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

EJECUCIÓN  

1. Preparación del Área de Trabajo: 

Ventilación: Asegurarse de que haya una ventilación adecuada para disipar los humos y 

gases producidos por la soldadura. 

Protección de Zonas Cercanas: Cubrir o retirar materiales inflamables de las 

inmediaciones del área de trabajo. 

Posición de Soldadura: Colocar la pieza a soldar en una posición estable y segura para 

facilitar la operación. 

2. Preparación del Equipo de Soldadura: 

Conexión: Verificar que la máquina de soldar esté correctamente conectada a la fuente 

de alimentación y a tierra. 

Ajustes: Configurar los parámetros de soldadura (amperaje, voltaje, velocidad de 

avance) según el procedimiento establecido. 

Electrodo o Alambre: Seleccionar el electrodo o alambre de relleno adecuado para el 

tipo de material y la aplicación. 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO EN SOLDADURA 

 

Cod:PR-SSO-008 

Versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página:  4 de 4 

 

3.  Encendido del Arco: 

Contacto Inicial: Establecer un contacto inicial entre el electrodo y la pieza a soldar para 

iniciar el arco eléctrico. 

Mantenimiento del Arco: Mantener una distancia constante entre el electrodo y la pieza 

para asegurar una penetración y fusión adecuadas. 

4.  Ejecución de la Soldadura: 

Movimiento: Mover el electrodo a una velocidad constante y siguiendo la trayectoria 

indicada en el procedimiento. 

Deposición de Metal: Depositar el metal de aporte de manera uniforme, evitando 

socavados o excesos de material. 

Penetración: Asegurar que la soldadura penetre completamente en el material base. 

5.  Finalización de la Soldadura: 

Separación del Electrodo: Separar el electrodo de la pieza de forma controlada para 

evitar salpicaduras. 

Enfriamiento: Permitir que la soldadura se enfríe lentamente para evitar tensiones 

internas. 

Inspección Visual 

Verificar la calidad: Realizar una inspección visual de la soldadura para detectar 

cualquier defecto superficial. 

Comparar con el procedimiento: Verificar que la soldadura cumpla con los criterios de 

aceptación establecidos en el procedimiento de soldadura. 
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Anexo 22: Formato de los permisos de trabajo 

                
                PERMISO PARA TRABAJOS EN CALIENTE  

Área: Lugar: Fecha: 

Hora Inicio: Hora Final:                      Número: 

Validez del permiso (Desde - Hasta): 

Descripción del trabajo: 
____________________________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________ 
 

Procedimiento/Plan de Trabajo: 

1. 

2. 

3. 

Responsables del Trabajo / Personal Autorizado: 

Ocupación 

1. 

2. 

3. 

4. 

Nombres y Apellidos 

1. 

2. 

3. 

4. 

Firma Inicio 

1. 

2. 

3. 

4. 

Firma 

Término 

1. 

2. 

3. 

4. 

Equipo de Protección Personal: 

 Casco  Chaqueta cuero  

 Careta de soldar                           Pantalón cuero  

 Lentes protector  Mandil cuero  

 Respiradores  Guantes cuero 

 Zapatos de seg.  Capucha cuero 

 Equipo anti caídas                                Polainas  

 

Herramientas, Equipos y Material: 

 Barricadas  Soldadura 

eléctrica  

 Avisos de seguridad  Cables 

 Equipos oxicorte  Electrodos 

 Cilindros  Porta 

electrodos 

 Mangueras y accesorios  Puesta a tierra 

 Esmeril, cable, interruptores y 

guardas 

 

 

Respuesta a Emergencias: 

 Extintor disponible 

 Conoce los teléfonos de emergencia 

 Conoce ubicación de alarmas 

 Conoce ubicación de equipos de primeros auxilios 

 Observador de fuego 30 min después de terminar 

Permisos adicionales: 

 Espacios confinados 

  Trabajos en altura 

 Trabajos con tensión eléctrica 

Precauciones Adicionales: 

 Charla de 5 min de Seguridad sobre peligros en la labor  Si hay inflamables o combustibles se protegieron 

 Personal está capacitado en la tarea  Construcciones adyacentes sin combust/inflam 

 Pisos libres de combustibles  Área delimitada y con avisos 

 Pisos combustibles cubiertos de arena, mojados u otro  Áreas inferiores protegidas contra chispas 

 No hay materiales inflamables ni combustibles  Ventilación/extracción de gases instalada 
 

Autorizado por: 

 
_____________________________________________ 

Firma: ________________________________________ 

Fecha:       /     /        Inicio:      /      /        Fin:     /      / 

Observaciones: 

 

_____________________________________________________

_____ 

_____________________________________________________

______ 
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Anexo 23: Formato de los permisos de trabajo 

 

1

DÍA (dd) MES (mm) AÑO (aa)  HORA DEL PERMISO:

OCACIONAL

HERRAMIENTAS Y/O EQUIPOS A UTILIZAR: 

1 SI NO N/A

2 SI NO N/A

3 SI NO N/A

4

AREA O LUGAR: N° PERSONAS EJECUTORAS:

TIPO DE TRABAJO:          RUTINARIO                            OCASIONAL 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LA TAREA 

 NOMBRE, FIRMA COORDINADOR 

 FECHA (dd/mm/aa) Y HORA (am ó pm):

 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS TRABAJADORES
CEDULA DE LOS 

TRABAJADORES
FIRMA DE LOS TRABAJADORES CIERRE DEL PERMISO

 
COORDINADOR                                                              

Personalmente he verificado que: 

Los operarios que trabajen con láseres deberán estar instruidos en los métodos de seguridad antes de realizar la puesta a punto y alineación del láser

Firmas del permiso de trabajo en alturas OBSERVACIONES

COORDINADOR : He verificado en campo con los trabajadores, la aplicación del permiso y los demás controles para minimizar los 

riesgos asociados a este trabajo y considero seguro proceder con la ejecución del mismo

TRABAJADOR: He verificado con el coordinador la aplicación de Permiso y los demás controles para minimizar los riesgos

asociados a este trabajo.

En caso de exposición a campos eléctricos existen medidas  para controlar las corrientes de contacto y las descargas en forma de chispa

Equipos y Elementos de Protección personal (EPP) requeridos para la tarea 

Los trabajadores cuentan con el equipo de  proteccion personal para para este tipo de trabajo

Los trabajadores cuentan con casco de seguridad

Los trabajadores tienen lentes filtrantes de la radiacion UV

Se cuenta con la ropa de trabajo adecuada 

Analisis del entorno de trabajo

El lugar de trabajo se encuentra en las condiciones de orden y aseo, requeridas para ejecutar la labor

Se ha instalado la señalización adecuada y necesaria para delimitar el área de trabajo

Verificación 

Se cuenta con un procedimiento de seguridad para este tipo de trabajo

Se tienen medidas de seguridad para el manejo de los equipos de trabajo

PERMISO DE TRABAJO CON EXPOSICION A RADIACIONES NO IONIZANTES

Generalidades

FECHA DE LA TAREA:
DESDE HASTA
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Anexo 24: Protocolo de Inducción en materia de SST dirigido a personal nuevo y externo que 

ingrese a la empresa o establecimiento laboral. 
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Anexo 25. Certificación de la información y formación en prevención de riesgos 

 

 

 



234 

 

Anexo 26: Matriz de dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal  
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Anexo27: Registro de dotación de Ropa de Trabajo de la gestión en curso 
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Anexo 28: Registro de dotación de Equipo de Protección Personal de la gestión en curso. 
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Anexo 29: Manual de uso y mantenimiento de la Ropa de Trabajo y Equipo de Protección 

Personal. 
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Anexo 30: Procedimiento para las Inspecciones Internas de SST. 

  

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES INTERNAS 

 

Cod: PR-SM- 009 

Versión: 00. 

Fecha: 26/11/24 

Página: 1 de 2 

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES INTERNAS 

 

Objetivo 

Gestionar los riesgos laborales para proteger la salud y el bienestar de los trabajadores, 

visitantes y el medio ambiente laboral. 

Campo de aplicación 

El presente procedimiento aplica a todo el personal de la empresa Import Export Ronbol S.R.L. 

Definiciones  

Accidente: Es cualquier suceso repentino que ocurre mientras trabajas o que está relacionado 

con tu trabajo, y que te causa alguna lesión, enfermedad o incluso la muerte. Esto incluye 

accidentes que ocurren dentro o fuera de tu horario laboral, siempre y cuando estén relacionados 

con tus tareas. 

Tipos de accidentes de trabajo: 

• Leve: Lesión menor que te permite volver a trabajar al día siguiente. 

• Incapacitante: Lesión que te impide trabajar por un tiempo mientras te recuperas. 
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES INTERNAS 

 

Cod: PR-SM- 009 
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• Total temporal: No puedes usar alguna parte de tu cuerpo hasta recuperarte por 

completo. 

• Parcial permanente: Pierdes parte de la función de alguna parte de tu cuerpo. 

• Total permanente: Pierdes completamente una parte de tu cuerpo (por ejemplo, un 

dedo). 

• Mortal: La lesión causa la muerte del trabajador. 

Comité mixto de seguridad y salud en el trabajo  

Espacio de diálogo y colaboración entre empresa y trabajadores, enfocado en prevenir 

accidentes y enfermedades laborales. 

Procedimiento de inspecciones internas 

Planificación: 

 Programación: Establecer un calendario de inspecciones, considerando la frecuencia 

necesaria según el nivel de riesgo de cada área. 

 Respuesta a incidentes: Realizar inspecciones inmediatas después de un accidente de 

trabajo para determinar las causas y tomar medidas correctivas. 

Preparación: 

 Documentación: Recopilar toda la información relevante sobre los procesos, equipos y 

procedimientos de seguridad. 

 Análisis previo: Revisar los resultados de inspecciones anteriores para identificar 

tendencias y áreas de mejora. 

Ejecución: 

 Verificación: Utilizar listas de verificación detalladas para evaluar el cumplimiento de los 

estándares de seguridad. 

 Documentación: Registrar todas las observaciones, hallazgos y acciones correctivas en un 

informe detallado. 
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Anexo 31: Plano de evacuación y ubicación de extintores 

PLANTA BAJA 

 

 

 Ruta de evacuación  

 

Ubicación de las 

salidas de emergencia 

 

Punto de encuentro 

 

Ubicación de 

botiquín  

 

Ubicación de los 

extintores  
 

Alarma de incendio  

 



243 

 

PLANTA ALTA 

 

 Ruta de evacuación  

 

Ubicación de las salidas de 

emergencia 

 

Punto de encuentro 

 

Ubicación de botiquín  

 

Ubicación de los extintores  

 

Alarma de incendio  
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Anexo 33: Manual de primeros auxilios 

  

MANUAL DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

Cod: MA-GG-002 

versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página: 1 de 10 

 

MANUAL DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

 

Definición 

Asistencia o tratamiento iniciales que se dan a un accidentado o, a quien sufre una 

enfermedad repentina. Conocimientos mínimos imprescindibles que debe poseer cualquier 

persona para que, en el deber de prestar ayuda, sea eficaz la labor de auxiliar a la víctima hasta 

la llegada del personal de salud. 

Finalidad  

 Salvar vidas  

 Evitar más lesiones y alteraciones (no agravar el daño inicial)  

 Proteger de los riesgos de infecciones y otras complicaciones.  

 Abarca el tratamiento tanto de lesiones de poca importancia como las muy graves.  

  La rápida actuación ante un accidente puede salvar la vida de una persona o evitar el 

empeoramiento de las posibles lesiones que padezca 
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Como reportar un accidente 

 

En cualquier accidente debemos activar el sistema de emergencia (Proteger, Avisar y 

Socorrer), que está formada por las iniciales de tres actuaciones secuenciales para empezar a 

atender al accidentado: 

Proteger: Antes de actuar, hemos de tener la seguridad de que tanto el accidentado como 

nosotros mismos estamos fuera de todo peligro. 

Ocurre un accidente  

Vía telefónica o verbal  

Informar a RRHH 

Dar aviso al jefe de área 

donde ocurrió el accidente  

Investiga las causas del 

accidente  

Comité mixto 

Verificación del 

accidente  

Continuidad de 

labores  

Tomar las medidas 

correctivas y preventivas  

Traslado a la CNS  

Investiga a dos testigos para 

obtener datos del accidente  

¿es 

grave? 

¿requiere 

atención 

medica? 

v 

v 
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Avisar: Siempre que sea posible daremos aviso a los servicios médicos. 

Socorrer: Procederemos a acto sobre el accidentado efectuando la Evaluación Primaria: 

reconociendo sus signos vitales. A) Conciencia, B) Respiración y C) Pulso 

 

 

Resultados de Evaluación:  

 Si respira: Se procede el control de las hemorragias, el tratamiento de las heridas y la 

inmovilización de las fracturas y, siempre que no sea traumático, el de colocarlo en 

una posición Lateral de seguridad para prevenir las posibles consecuencias de un 

vómito (bronco-aspiración). 

 

 No respira: Colocaremos al accidentado, en posición de decúbito supino (estirado 

mirando hacia arriba) pero respetando la alineación del eje cervical. Después de 

explorar su boca para comprobar la existencia de cuerpos extraños, procederemos a  



247 

 

  

MANUAL DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

Cod: MA-GG-002 

versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página: 4 de 10 

abrir las vías aéreas, mediante un hiperextensión del cuello, evitando que la lengua 

obstruya la vía de entrada de aire.  

 

En caso contrario, el paro es evidente, por lo que deberemos suplir la función ausente 

mediante la respiración artificial método boca a boca. 

 

De no existir este pulso deberemos iniciar sin demora el masaje cardiaco externo, 

acompañado siempre de la respiración boca a boca. Reanimación cardio pulmonar. 

 

Si la persona no está respirando dé 2 insuflaciones boca a boca. Cada insuflación debe 

tomar alrededor de un segundo y hacer que el pecho se levante. Realice compresiones cardíacas. 

Aplique 30 compresiones, las cuales deben ser rápidas y fuertes.  
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CONTUSIONES 

Son lesiones producidas por un golpe o impacto sobre la piel, sin llegar a romperla, por 

lo que no produce heridas.  

 Contusiones leves: Son aquellas en que la afectación es superficial y se reconocen 

por el enrojecimiento de la zona contusionada o por la aparición del típico «cardenal» 

(rotura de pequeños vasos sanguíneos).  

 Síntomas: Dolor de intensidad variable ya que depende de la parte del cuerpo donde 

se produce la contusión. Puede existir inflamación de la zona.  

 Contusiones graves: Se reconocen por la aparición del hematoma o colección líquida 

de sangre (en forma de relieve), producida por la rotura de vasos sanguíneos de mayor 

calibre que el capilar. 

 Síntomas: Dolor manifiesto o incluso muy intenso. Inflamación evidente. Posible 

impotencia funcional o aumento intenso del dolor ante la movilidad.  

 Actuación: Aplicación de frío (compresas, hielo, etc.) y reposo de la zona afectada. 

 

Ante una contusión grave es importante no vaciar los hematomas y si es preciso, se debe 

inmovilizar la zona y evacuar al herido, en condiciones idóneas, a un centro hospitalario. 

 



249 

 

  

MANUAL DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

Cod: MA-GG-002 

versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página: 6 de 10 

FRACTURAS: 

Producen intenso dolor, sudoración y/o deformación. Tanto las lesiones abiertas como 

las cerradas podrían estar sangrando. La víctima podría caer en estado de shock. (Pérdida de 

conciencia y compromiso de signos vitales). 

Actuación: 

 Valorar los pulsos distales (radial), para descartar la existencia de hemorragias 

internas. 

 En el caso de una fractura abierta, aplicar sobre la herida apósitos estériles. 

 Tapar al paciente (Protección térmica) 

 Evacuación, manteniendo el control de las constantes vitales y vigilando el 

acondicionamiento de la fractura. 

 

HERIDAS 

Lesiones que se producen por pérdida de continuidad de la piel como consecuencia de 

un traumatismo.  

Herida leve: Sólo afecta a la epidermis y se ha producido hace menos de seis horas. 

Actuación: 
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Herida grave: Tiene como características afectar a capas profundas de la piel o a 

órganos internos, presenta hemorragia, se localiza en las manos, ojos, boca, nariz, tórax, 

abdomen o articulaciones. En algunas ocasiones tiene cuerpos extraños enclavados. 

Actuación: TAPONAR- AVISAR- EVACUAR 

 

 

QUEMADURAS 

Definición: 

Son lesiones producidas en los tejidos por el calor, electricidad y por ciertas sustancias 

químicas denominadas cáusticas. 

Clasificación de las quemaduras: 

Quemadura de Primer Grado: afecta únicamente a la epidermis. 

Quemadura de Segundo Grado: Se caracteriza por la presencia de flictenas (ampollas) 

hay dolor intenso que continúa hasta el cuarto día. 

Quemadura de Tercer Grado: Este tipo de quemadura produce escaras (zona de tejido 

muerto). 
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QUEMADURAS ELÉCTRICAS  

Interrumpir la corriente eléctrica o retirar el cable con ayuda de material aislante (madera 

seca, goma, plástico). Si no se pudiera cortar la corriente, o hacerlo retrasaría mucho la 

asistencia, intentar apartar al lesionado de la corriente mediante material aislante.  

Precaución: ¡Ningún trozo de madera es capaz de aislar corrientes por encima de 2000 

voltios! Conviene ser sensatos: a veces es preferible llamar a los bomberos.  

Suele verse quemadura de entrada y de salida, pero el problema fundamental es la 

quemadura interna, que no se ve, y que puede no seguir el camino más corto entre la entrada y 

la salida. Se debe trasladar al paciente al centro asistencial más cercano. 

 

ALTERACIONES DE LA CONCIENCIA 

LIPOTIMIA 

Es la pérdida de consciencia breve, superficial y transitoria, debida a una disminución 

brusca del flujo sanguíneo cerebral. Puede estar causada por fatiga, dolor, hambre, emoción 

repentina, lugar poco ventilado, calor, etc.  

Síntomas: Palidez, piel fría y sudorosa. Pulso débil y lento, sensación de mareo y 

debilidad. Víctima pálida, fría y sudorosa, disminuye la frecuencia cardiaca. 
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Actuación:  

• Aflojar la ropa alrededor del cuello, pecho y cintura.  

• Traslado a un ambiente de aire puro.  

• Tumbarlo en posición horizontal con las piernas elevadas unos 45º  

• Mantener la permeabilidad de la vía aérea y asegurarse de que respira y tiene pulso. 

CONVULSIONES 

Se define como un fenómeno paroxístico (brusco y violento), ocasional, involuntario 

que puede inducir a alteración de la conciencia, movimientos anormales o fenómenos 

autonómicos tales como cianosis o bradicardia y obedece a una descarga neuronal anormal en 

el sistema nervioso central (SNC). 

Actuación: 

 

OBSTRUCCION DE VIA AEREA 

ASFIXIA: 

Situaciones en las que el oxígeno no llega, o llega mal a las células del organismo. 

Actuación: 

• Si está inconsciente (aunque respire), colocar dos dedos en la barbilla y una mano en 

la frente basculando la cabeza hacia atrás suavemente. 

• Colocar en posición lateral de seguridad a fin de permitir la salida de sangre o vómito. 

La Obstrucción de la Vía Aérea generalmente está causada por la existencia de un cuerpo 

extraño en las vías respiratorias (atragantamiento). 
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Maniobra de Heimlich: 

•  Colocarse detrás de la víctima rodeándola con los brazos. 

•  Cerrar una mano y colocarla entre ombligo y esternón. 

•  Cogerse el puño con la otra mano. 

•  Realizar una fuerte presión hacia adentro y hacia arriba, repitiendo5 veces. 

•  Repetir el ciclo tres veces.  

 

 

 

 

 

INTOXICACIONES  

Las Intoxicaciones son aquellas situaciones de emergencia que se producen como consecuencia 

de la entrada de tóxicos en el organismo. 

Vías de entrada: 

 

 

 

Existen cuatro vías de entrada fundamentales: 

 Ingestión: Las manifestaciones clínicas van a ser: náuseas, vómitos; dolores abdominales de 

tipo cólico, diarrea. Alteraciones de la Conciencia. Alteraciones Respiratorias y Cardíacas. 

Inhalación: Dificultad respiratoria, tos, cianosis (coloración azulada de la piel). 

Absorción: Muchos productos pueden causar irritación o absorberse por la piel al entrar en 

contacta con ella. 

Inyección o inoculación: La intoxicación por esta vía es de efectos inmediatos se debe realizar 

la evacuación urgente. 
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Anexo 33: Contenido de los botiquines de primeros auxilios 
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Anexo 34: Investigación de accidentes e incidentes 
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Anexo 35: El cálculo estadístico de accidentes de trabajo, en el que se contemple los índices de 

siniestralidad (Índice de Frecuencia, Índice de Gravedad, Índice de Incidencia). 
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Anexo 36: Copia de formularios de denuncia de accidentes de trabajo debidamente 

recepcionada por las entidades correspondientes, de la gestión en curso. 
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Anexo 37: Afiliación de las y los trabajadores al seguro de corto y largo plazo 
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Anexo 38: Exámenes médicos pre-ocupacionales 
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Anexo 39: Procedimiento para la evaluación y prevención del riesgo psicosocial 

  

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION Y PREVENCION 

DEL RIESGO PSICOSOCIAL 

 

Cod: PR-DA-010 

Versión: 00 

Fecha: 26/11/24 

Página: 1 de 4 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION Y PREVENCION DEL RIESGO 

PSICOSOCIAL 

 

Objetivo  

El objetivo de este procedimiento es desarrollar un sistema de gestión de riesgos psicosociales 

que permita identificar, evaluar y controlar los factores psicosociales que puedan afectar la salud 

y el bienestar de los trabajadores de la empresa  

Campo de aplicación 

El presente procedimiento aplica a todo el personal de la empresa Import Export Ronbol S.R.L. 

Definiciones 

1. Condiciones de Trabajo 

Se refiere a todos aquellos elementos y factores presentes en un entorno laboral que pueden 

afectar la salud y seguridad de los trabajadores. Esto incluye: 

• El entorno físico: Las características de las instalaciones, equipos y materiales 

utilizados. 

• Los agentes presentes: Sustancias químicas, agentes físicos (ruido, vibraciones, 

etc.), y biológicos. 

2. Evaluación de los Riesgos Laborales 
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Es un proceso sistemático que busca identificar, analizar y evaluar los riesgos presentes en un 

puesto de trabajo. El objetivo principal es determinar la magnitud de esos riesgos y tomar las 

medidas preventivas necesarias para controlarlos. 

• Estimación de riesgos: Se trata de determinar la probabilidad de que ocurra un daño 

y la gravedad de las consecuencias. 

• Toma de decisiones: Los resultados de la evaluación sirven para decidir qué 

medidas preventivas son necesarias y cómo implementarlas. 

Factores psicosociales  

Son aquellos aspectos del trabajo que, a través de interacciones entre el trabajo, el medio 

ambiente, la satisfacción en el trabajo, las condiciones de organización y las capacidades del 

trabajador, pueden influir en la salud, el rendimiento y la seguridad del trabajador. 

Procedimiento 

¿Cuándo se realiza una evaluación de riesgos psicosociales? 

• Cuando se observan problemas como un aumento de las quejas, bajo rendimiento o 

cualquier otra señal que sugiera la presencia de problemas psicosociales. 

• Cuando así lo exija la normativa vigente. 

¿Cuál es el proceso? 

• Se detecta una situación que sugiere la presencia de riesgos psicosociales. 

• La persona autorizada presenta una solicitud por escrito a la entidad correspondiente. 

Etapas del proceso: 

Planificación  

 Se asigna al personal técnico especializado para llevar a cabo la evaluación y se recopila 

la documentación necesaria del personal a evaluar. 

Información a los Trabajadores: 
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Los encargados de la prevención informan a los trabajadores sobre la naturaleza de los 

riesgos psicosociales, el método y garantizan la confidencialidad de la información. 

Recopilación de Datos: 

Se distribuyen cuestionarios a los trabajadores para recopilar información relevante 

sobre su percepción de los riesgos psicosociales. 

Fases de la Planificación de Medidas Preventivas 

Análisis de los resultados: 

• Identificar los factores de riesgo psicosocial más relevantes. 

• Evaluar la gravedad y su impacto en la salud y el bienestar de los trabajadores. 

• Priorizar las acciones a llevar a cabo en función de la urgencia y la efectividad. 

Definición de objetivos: 

• Establecer objetivos específicos, que permitan medir el éxito de las medidas 

implementadas. 

• Los objetivos deben estar alineados con los resultados de la evaluación y con la política 

de prevención de riesgos de la organización. 

Diseño de las medidas preventivas: 

• Medidas técnicas: Modificación de las condiciones de trabajo (ergonomía, diseño de 

tareas, etc.). 

• Medidas organizativas: Cambios en la estructura organizativa, en los sistemas de 

gestión, en los procesos de trabajo, etc. 

• Medidas de formación: Capacitación de los trabajadores y mandos intermedios en 

temas relacionados con la salud mental, gestión del estrés, resolución de conflictos, etc. 

• Medidas de promoción de la salud: Programas de bienestar, actividades de ocio, etc. 

Asignación de responsabilidades: 
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• Determinar quién será el responsable de implementar cada medida y quién realizará 

el seguimiento. 

• Establecer un equipo de trabajo multidisciplinar si es necesario. 

Establecimiento de un cronograma: 

Definir plazos para la implementación de cada medida y para la evaluación de los 

resultados. 

Asignación de recursos: 

Identificar los recursos necesarios (humanos, económicos, materiales) para llevar a cabo 

las medidas. 

Evaluación y seguimiento: 

Establecer indicadores para evaluar la eficacia de las medidas implementadas, luego 

realizar un seguimiento periódico para verificar si se están logrando los objetivos establecidos. 

Ejemplos de Medidas Preventivas 

• Reducción de la carga de trabajo: Redistribución de tareas, establecimiento de 

prioridades, flexibilizar horarios. 

• Mejora de la comunicación: Fomentar canales de comunicación abiertos, realizar 

reuniones periódicas, implementar sistemas de sugerencias. 

• Aumento del control sobre el trabajo: Delegación de responsabilidades, participación 

en la toma de decisiones. 

• Desarrollo profesional: Ofrecer oportunidades de formación y desarrollo de carrera. 

• Apoyo social: Fomentar el trabajo en equipo, promover actividades de cohesión grupal. 

• Gestión del estrés: Implementación de programas de formación en gestión del estrés y 

relajación. 

 



273 

 

Anexo 40: Resultado del diagnóstico de la empresa  

 

Respaldo a presentar MAX(2) ACEP(1) MIN(0) N/A PORCENTAJE

Adjuntar copias de los planos de la infraestructura donde se llevan a cabo las actividades

administrativas y operativas.
2 100.00%

Registro de Maquinarias, equipos y herramientas. (En caso de las actividades

administrativas, detallar a través de un registro los equipos con los que cuenta la Empresa o

establecimiento laboral, equipos de computación, impresoras, fotocopiadoras entre otros).

1 50.00%

Procedimiento de Bloqueo y Etiquetado para el Control de Energías en las actividades y/o

áreas que corresponda.
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en Maquinarias

(resguardos y protecciones), Equipos y Herramientas.
1 50.00%

Procedimiento de Mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas. 0 0.00%

Cronograma de Mantenimiento de máquinas y equipos (de rutina, preventivo y correctivo). 0 0.00%

Registros de Mantenimiento realizados (muestra) de los 3 últimos meses. 1 50.00%

Plano Unifilar del sistema eléctrico de las instalaciones, firmado por personal competente del

área eléctrica. 
2 100.00%

Estudio Técnico de la condición actual del sistema Eléctrico (indicando el estado de los

circuitos, identificación de tensión, fusibles, interruptores de circuitos, conexión a tierra, 
1 50.00%

Informe de medición de puesta a tierra, con equipos calibrados. 1 50.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad actuales de

Instalaciones Eléctricas.
0 0.00%

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de Aparatos con

gases sometidos a presión (calderos, compresores, acumuladores u otros).

Especificaciones Técnicas del Fabricante (calderos, compresores, acumuladores u otros).

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de aparatos con gases

sometidos a presión (calderos, compresores, acumuladores u otros).

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de Hornos y

Secadores.

Especificaciones Técnicas del Fabricante de Hornos y Secadores

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad de los hornos y

secadores.

Registro con el listado de sustancias Peligrosas y Fichas de datos de Seguridad de las

sustancias peligrosas (a) Lista Maestra, (b) Base Datos FDS. 
0 0.00%

Procedimiento de seguridad para en el manejo y operación sustancias peligrosas

(transporte, almacenamiento y manipulación de las sustancias peligrosas utilizadas por la 
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando el correcto almacenamiento y la disponibilidad

de lavaojos, duchas de emergencia y kits para atención de derrames.
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el manejo y operación

de equipos que generen Radiaciones Ionizantes y licencias o autorizaciones vigentes de

operación por la autoridad competente. 

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de equipos que

generen Radiaciones Ionizantes. 

Procedimientos de seguridad para los trabajos que generan radiaciones no ionizantes

(ondas de radio, micro ondas, laser, infrarroja y ultravioleta). 
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el manejo y operación

de equipos que generen Radiaciones no ionizantes y licencias o autorizaciones vigentes de

operación por la autoridad competente

0 0.00%

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de Prevención y

Protección contra Incendios.
1 50.00%

Registro de Equipos de lucha contra incendio de acuerdo al estudio de carga de fuego. 1 50.00%

Registros de Inspección de Equipos de lucha contra incendios (últimos 3 meses) y

respaldos del mantenimiento externo realizado.
0 0.00%

Informe de características de sistemas de detección de incendios, notificación masiva y

alarmas de emergencia (que sea autónoma y cubra todas las instalaciones ocupadas).
0 0.00%

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST e inocuidad en el

comedor, incluyendo carnet sanitario de quienes producen alimentos y menú, según lo 
1 50.00%

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de viviendas, medios de

recreación y guarderías conforme la Ley N°16998.

Informe describiendo como se cumple la provisión de Transporte al personal y lo definido

en la Ley General del Trabajo y de cumplimiento de NTS 013.

Respaldo fotográfico (i) mostrando la dotación de botellones de agua (ii) facturas que se

tiene conexión de agua potable (o en su defecto monitoreos de calidad del agua destinada a

consumo)

1 50.00%

X

ix. Radiaciones Peligrosas

x. Prevención y Protección

contra Incendios

vii. Hornos y Secadores

viii. Sustancias Peligrosas y

dañinas

iii. Instalaciones Eléctricas

vi. Calderos y Recipientes a

presión

ii. iv. v. ii. iv. v. 

Maquinaria, Equipos , 

Herramientas Manuales y 

Herramientas portátiles 

acondicionados por fuerza 

motriz

1.  Condiciones Mínimas de Higiene y Seguridad Ocupacional

Lineamiento

Infraestructura

i.-vi. Alimentación,

Comedores, Transporte,

vivienda, medios de

recreación y guarderías

i. Abastecimiento de Agua.

1.1. Requisitos Preliminares de la Empresa o Establecimiento Laboral - Diagnóstico de Condiciones Básicas de SST

X

X

X
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Procedimiento de orden y limpieza implementado en la empresa o establecimiento laboral. 2 100.00%

Respaldo del control de orden y limpieza realizado en la empresa o establecimiento laboral

(muestra) 3 últimos meses.
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de orden limpieza en la

empresa o establecimiento laboral
1 50.00%

Procedimiento de manejo de residuos según normativa vigente 0 0.00%

Respaldo Fotográfico demostrando condiciones de SST en Manejo de Residuos 0 0.00%

Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST de Actuales de Servicios Higiénicos

mostrando orden, limpieza, buenas condiciones y separados por sexo en cumplimiento a la

NTS 012.

0 0.00%

Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST de actuales Vestuarios y Casilleros 1 50.00%

Listado de Señalización instalada en la empresa o establecimiento laboral y registros de

inspecciones/mantenimiento a los mismos. 
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de cumplimento de Señalización

de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a normativa vigente.
1 50.00%

Protocolo de Bioseguridad y constancia de presentación ante el MTEPS (mientras se

encuentren en vigencia los requisitos legales preestablecidos).

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de aplicación de Bioseguridad

(mientras se encuentren en vigencia los requisitos legales preestablecidos).

1 0

2 0

a) 2 100.00%

b) 1 50.00%

c) 0 0.00%

a) 0 0.00%

b) 0 0.00%

c) 0 0.00%

0 0.00%

0 0.00%

0 0.00%

0 0.00%

1 50.00%

0 0.00%

1 0 0.00%

a) 0 0.00%

b) 0 0.00%

c) 0 0.00%

d) 0 0.00%

0 0.00%

0 0.00%

0 0.00%

X

X

X

e) Bioseguridad

2. Liderazgo y compromiso de SST

Política de SST

ii. Orden y Limpieza

ii. Disposiciones de

Residuos

iv. Servicios Higiénicos

v. Vestuarios y Casilleros

d) Señalización.

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos

Objetivos de SST

Plan de Acción

5. Estudios/Monitoreos de Higiene

Estudios/Monitoreos Generales (Obligatorios)

Organización y Funciones

3. Comité Mixto

Acta de posesión de Comité Mixto

Certificado de Capacitación Virtual

Cronograma anual de reuniones del Comité Mixto

4. Planificación

i. Estrés térmico

ii. Contaminantes químicos del ambiente de trabajo (sustancias peligrosas).

iii. Calidad de agua para consumo personal

iv. Vibración ocupacional

v. Partículas en suspensión

i. Iluminación en los lugares de trabajo.

ii. Ventilación en los lugares de trabajo

iii. Ruido ocupacional

iv. Estudio de carga de fuego

v. Ergonomía

Estudios/Monitoreos Específicos (Si Corresponde)

ii. Trabajos de Izaje.

iii. Trabajos en Espacios Confinados.

iv. Trabajos en Caliente.

v. Trabajos en Excavación.

vi. Trabajos de Demolición. 

vii. Trabajos en Instalaciones Eléctricas (baja, media y alta tensión). 

6. Actividades de Alto Riesgo

Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo, aprobados por el empleador, representante legal o la

persona que esté a cargo o ejerza las labores de control o vigilancia del trabajo.

Formato de los permisos de trabajo generados por la empresa o establecimiento laboral. 

Respaldos de capacitación específica en las actividades de alto riesgo de quienes ejecutan y autorizan los

Permisos de Trabajo. 

Permisos de Trabajo otorgados/emitidos por la empresa o establecimiento laboral en los últimos 3 meses

antes de la presentación del PGSST, de las actividades de alto riesgo que se llevan a cabo

i. Trabajos en Altura.

viii. Trabajos con exposición a Radiaciones (ionizantes y no ionizantes). 

ix. Otros que representen un nivel de riesgo inminente a la vida, en función a la IPER

X
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a) 2 100.00%

b) 1 50.00%

c) 2 100.00%

a) 1 50.00%

b) 2 100.00%

c) 2 100.00%

d) 1 50.00%

a) 0 0.00%

b) 0 0.00%

c) 0 0.00%

a) 0 0.00%

b) 0 0.00%

c) 1 50.00%

d) 0 0.00%

e) 0 0.00%

f) 0 0.00%

g) 2 100.00%

h) 2 100.00%

i) 1 50.00%

j) 1 50.00%

a) 0 0.00%

b) 0 0.00%

c) 2 100.00%

d) 0 0.00%

e) 1 50.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 1 50.00%

d) 0 0.00%

e) 0 0.00%

29.63%

70.37%

8. Dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal.

Matriz de dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal actualizada.

Registro de dotación de Ropa de Trabajo de la gestión en curso.

Registro de dotación de Equipo de Protección Personal de la gestión en curso. 

Manual de uso y mantenimiento de la Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal

9. Inspecciones Internas de SST

7. Inducción, capacitación, concientización y comunicación.

Protocolo de Inducción en materia de SST dirigido a personal nuevo y externo que ingrese a la empresa o

establecimiento laboral. 

Cronograma Anual de Capacitaciones proyectado a tres años en materia de SST, que considere las

competencias requeridas por cada puesto de trabajo y los resultados de la matriz IPER. diferenciada por 

Registros firmados por los participantes de las capacitaciones e inducciones de la empresa o

establecimiento laboral de la gestión en curso, de manera diferenciada por temática realizada.

Identificación de rutas de escape, puntos de encuentro. 

Listado y especificaciones de los equipos de emergencia (sistema de alarma, detectores de humo, equipos

anti derrame, equipos contra incendios u otros conforme el nivel de riesgo determinado a través del estudio

de carga de fuego). 

Conformación de Brigadas de emergencia, en el que se detalle la estructura, funciones, responsabilidades,

entre otros.

Manual de primeros auxilios en función a la matriz IPER.

Cronograma anual proyectado a tres años, en base a la matriz IPER.

Procedimiento para las Inspecciones Internas de SST

Registros de las Inspecciones Internas de SST ejecutadas en los últimos 3 meses antes de la presentación

del PGSST.

10. Plan de Emergencias

Determinación de los tiempos de evacuación. 

Determinación e identificación de las salidas de emergencia

nivel de cumplimiento Inicial

Incumplimiento de la NTS - 009/23

12. Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional

Afiliación de las y los trabajadores al seguro de corto y largo plazo

Exámenes médicos pre-ocupacionales. 

Exámenes periódicos de las y los trabajadores, en función a los riesgos identificados en la IPER (de la

gestión en curso)
Exámenes post ocupacionales de las y los trabajadores que hayan concluido con la relación laboral en la

empresa o establecimiento laboral (de la gestión en curso )

Procedimiento para la evaluación y prevención del riesgo psicosocial.

Registros de accidentes e incidentes de alto potencial de la gestión en curso

El cálculo estadístico de accidentes de trabajo, en el que se contemple los índices de siniestralidad (Índice

de Frecuencia, Índice de Gravedad, Índice de Incidencia). 

Respaldo de la investigación, análisis de causas y plan de acciones correctivas derivados de los accidentes 

o incidentes de alto potencial efectuados en la empresa o establecimiento laboral, el cual deberá ser

implementado en el corto plazo por parte del empleador cuando ocurra alguno de estos eventos y con

participación del Comité Mixto y/o Coordinador de Higiene, Seguridad Ocupacional.

Copia de formularios de denuncia de accidentes de trabajo debidamente recepcionada por las entidades

correspondientes, de la gestión en curso.

Contenido de los botiquines de primeros auxilios. 

Ubicación de los Botiquines de Primeros Auxilios en las instalaciones de la empresa o establecimiento.

Informe documentado y respaldo fotográfico de la ejecución de los simulacros contra incendios.

Otros según la normativa específica de emergencias y/o desastres

11. Investigación y gestión de Accidentes de Trabajo y Acciones Correctivas

Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes de alto potencial en el trabajo.
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Anexo 41: Cotización de monitoreos en PETROLAB 
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Anexo 42: Checklist general en cumplimiento a la NTS-009/23 al final del proyecto. 

 

Respaldo a presentar MAX(2) ACEP(1) MIN(0) N/A PORCENTAJE

Adjuntar copias de los planos de la infraestructura donde se llevan a cabo las actividades

administrativas y operativas.
2 100.00%

Registro de Maquinarias, equipos y herramientas. (En caso de las actividades administrativas, detallar a

través de un registro los equipos con los que cuenta la Empresa o establecimiento laboral, equipos de

computación, impresoras, fotocopiadoras entre otros).

2 100.00%

Procedimiento de Bloqueo y Etiquetado para el Control de Energías en las actividades y/o áreas que

corresponda.
2 100.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en Maquinarias (resguardos y

protecciones), Equipos y Herramientas.
2 100.00%

Procedimiento de Mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas. 2 100.00%

Cronograma de Mantenimiento de máquinas y equipos (de rutina, preventivo y correctivo). 2 100.00%

Registros de Mantenimiento realizados (muestra) de los 3 últimos meses. 0 0.00%

Plano Unifilar del sistema eléctrico de las instalaciones, firmado por personal competente del área

eléctrica. 
2 100.00%

Estudio Técnico de la condición actual del sistema Eléctrico (indicando el estado de los circuitos,

identificación de tensión, fusibles, interruptores de circuitos, conexión a tierra, instalación de equipos

eléctricos y otros).

1 50.00%

Informe de medición de puesta a tierra, con equipos calibrados. 2 100.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad actuales de Instalaciones

Eléctricas.
2 100.00%

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de Aparatos con gases

sometidos a presión (calderos, compresores, acumuladores u otros).

Especificaciones Técnicas del Fabricante (calderos, compresores, acumuladores u otros).

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de aparatos con gases sometidos a

presión (calderos, compresores, acumuladores u otros).

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de Hornos y Secadores.

Especificaciones Técnicas del Fabricante de Hornos y Secadores

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de seguridad de los hornos y secadores.

Registro con el listado de sustancias Peligrosas y Fichas de datos de Seguridad de las sustancias

peligrosas (a) Lista Maestra, (b) Base Datos FDS. 
2 100.00%

Procedimiento de seguridad para en el manejo y operación sustancias peligrosas (transporte,

almacenamiento y manipulación de las sustancias peligrosas utilizadas por la Empresa o establecimiento

laboral en función a las Hojas de Seguridad). 

2 100.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando el correcto almacenamiento y la disponibilidad de

lavaojos, duchas de emergencia y kits para atención de derrames.
2 100.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el manejo y operación de equipos

que generen Radiaciones Ionizantes y licencias o autorizaciones vigentes de operación por la autoridad

competente. 

Procedimiento de seguridad para en el manejo, operación y mantenimiento de equipos que generen

Radiaciones Ionizantes. 

Procedimientos de seguridad para los trabajos que generan radiaciones no ionizantes (ondas de radio,

micro ondas, laser, infrarroja y ultravioleta). 
2 100.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST en el manejo y operación de equipos

que generen Radiaciones no ionizantes y licencias o autorizaciones vigentes de operación por la

autoridad competente

2 100.00%

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de Prevención y Protección contra

Incendios.
2 100.00%

Registro de Equipos de lucha contra incendio de acuerdo al estudio de carga de fuego. 2 100.00%

Registros de Inspección de Equipos de lucha contra incendios (últimos 3 meses) y respaldos del

mantenimiento externo realizado.
0 0.00%

Informe de características de sistemas de detección de incendios, notificación masiva y alarmas de

emergencia (que sea autónoma y cubra todas las instalaciones ocupadas).
0 0.00%

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST e inocuidad en el comedor,

incluyendo carnet sanitario de quienes producen alimentos y menú, según lo establecido en la NTS 011.
2 100.00%

Respaldo fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de viviendas, medios de recreación y

guarderías conforme la Ley N°16998.

Informe describiendo como se cumple la provisión de Transporte al personal y lo definido en la Ley

General del Trabajo y de cumplimiento de NTS 013.

Respaldo fotográfico (i) mostrando la dotación de botellones de agua (ii) facturas que se tiene conexión

de agua potable (o en su defecto monitoreos de calidad del agua destinada a consumo)
2 100.00%

X

ix. Radiaciones Peligrosas

x. Prevención y Protección

contra Incendios

i.-vi. Alimentación,

Comedores, Transporte,

vivienda, medios de

recreación y guarderías

1.1. Requisitos Preliminares de la Empresa o Establecimiento Laboral - Diagnóstico de Condiciones Básicas de SST

Infraestructura

ii. iv. v. ii. iv. v. 

Maquinaria, Equipos , 

Herramientas Manuales y 

Herramientas portátiles 

acondicionados por fuerza 

motriz

X

i. Abastecimiento de Agua.

iii. Instalaciones Eléctricas

vii. Hornos y Secadores

viii. Sustancias Peligrosas y

dañinas

1.  Condiciones Mínimas de Higiene y Seguridad Ocupacional

Lineamiento

X

X
vi. Calderos y Recipientes a

presión
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Procedimiento de orden y limpieza implementado en la empresa o establecimiento laboral. 2 100.00%

Respaldo del control de orden y limpieza realizado en la empresa o establecimiento laboral (muestra) 3

últimos meses.
0 0.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de SST de orden limpieza en la empresa o

establecimiento laboral
2 100.00%

Procedimiento de manejo de residuos según normativa vigente 2 100.00%

Respaldo Fotográfico demostrando condiciones de SST en Manejo de Residuos 2 100.00%

Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST de Actuales de Servicios Higiénicos mostrando

orden, limpieza, buenas condiciones y separados por sexo en cumplimiento a la NTS 012.
2 100.00%

Respaldo fotográfico demostrando condiciones de SST de actuales Vestuarios y Casilleros 2 100.00%

Listado de Señalización instalada en la empresa o establecimiento laboral y registros de

inspecciones/mantenimiento a los mismos. 
2 100.00%

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de cumplimento de Señalización de

Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a normativa vigente.
2 100.00%

Protocolo de Bioseguridad y constancia de presentación ante el MTEPS (mientras se encuentren en

vigencia los requisitos legales preestablecidos).

Respaldo Fotográfico (muestra) demostrando condiciones de aplicación de Bioseguridad (mientras se

encuentren en vigencia los requisitos legales preestablecidos).

1 2 100.00%

2 2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 1 50.00%

c) 2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 2 100.00%

2 100.00%

2 100.00%

2 100.00%

2 100.00%

2 100.00%

2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 0 0.00%

d) 0 0.00%

2 100.00%

2 100.00%

2 100.00%

X

X

ix. Otros que representen un nivel de riesgo inminente a la vida, en función a la IPER

viii. Trabajos con exposición a Radiaciones (ionizantes y no ionizantes). 

vii. Trabajos en Instalaciones Eléctricas (baja, media y alta tensión). 

vi. Trabajos de Demolición. 

v. Trabajos en Excavación.

X

X
iii. Trabajos en Espacios Confinados.

iv. Trabajos en Caliente.

Procedimientos de las actividades de Alto Riesgo, aprobados por el empleador, representante legal o la persona que

esté a cargo o ejerza las labores de control o vigilancia del trabajo.

Formato de los permisos de trabajo generados por la empresa o establecimiento laboral. 

Respaldos de capacitación específica en las actividades de alto riesgo de quienes ejecutan y autorizan los Permisos de

Trabajo. 

Permisos de Trabajo otorgados/emitidos por la empresa o establecimiento laboral en los últimos 3 meses antes de la

presentación del PGSST, de las actividades de alto riesgo que se llevan a cabo

i. Trabajos en Altura.

ii. Trabajos de Izaje.

i. Estrés térmico

ii. Contaminantes químicos del ambiente de trabajo (sustancias peligrosas).

iii. Calidad de agua para consumo personal

iv. Vibración ocupacional

v. Partículas en suspensión

6. Actividades de Alto Riesgo

i. Iluminación en los lugares de trabajo.

ii. Ventilación en los lugares de trabajo

iii. Ruido ocupacional

iv. Estudio de carga de fuego

v. Ergonomía

Estudios/Monitoreos Específicos (Si Corresponde)

4. Planificación

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos

Objetivos de SST

Plan de Acción

5. Estudios/Monitoreos de Higiene

Estudios/Monitoreos Generales (Obligatorios)

Política de SST

Organización y Funciones

3. Comité Mixto

Acta de posesión de Comité Mixto

Certificado de Capacitación Virtual

Cronograma anual de reuniones del Comité Mixto

ii. Disposiciones de

Residuos

iv. Servicios Higiénicos

v. Vestuarios y Casilleros

d) Señalización.

e) Bioseguridad

2. Liderazgo y compromiso de SST

ii. Orden y Limpieza
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a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 2 100.00%

d) 2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 0 0.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 2 100.00%

d) 2 100.00%

e) 2 100.00%

f) 2 100.00%

g) 2 100.00%

h) 2 100.00%

i) 2 100.00%

j) 2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 2 100.00%

d) 0 0.00%

e) 2 100.00%

a) 2 100.00%

b) 2 100.00%

c) 1 50.00%

d) 1 50.00%

e) 2 100.00%

87.80%

12.20%

nivel de cumplimiento final

Incumplimiento de la NTS - 009/23

12. Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional

Afiliación de las y los trabajadores al seguro de corto y largo plazo

Exámenes médicos pre-ocupacionales. 

Exámenes periódicos de las y los trabajadores, en función a los riesgos identificados en la IPER (de la gestión en curso)

Exámenes post ocupacionales de las y los trabajadores que hayan concluido con la relación laboral en la empresa o

establecimiento laboral (de la gestión en curso )

Procedimiento para la evaluación y prevención del riesgo psicosocial.

11. Investigación y gestión de Accidentes de Trabajo y Acciones Correctivas

Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes de alto potencial en el trabajo.

Registros de accidentes e incidentes de alto potencial de la gestión en curso

El cálculo estadístico de accidentes de trabajo, en el que se contemple los índices de siniestralidad (Índice de

Frecuencia, Índice de Gravedad, Índice de Incidencia). 

Respaldo de la investigación, análisis de causas y plan de acciones correctivas derivados de los accidentes o

incidentes de alto potencial efectuados en la empresa o establecimiento laboral, el cual deberá ser implementado en el

corto plazo por parte del empleador cuando ocurra alguno de estos eventos y con participación del Comité Mixto y/o 

Copia de formularios de denuncia de accidentes de trabajo debidamente recepcionada por las entidades

correspondientes, de la gestión en curso.

Conformación de Brigadas de emergencia, en el que se detalle la estructura, funciones, responsabilidades, entre otros.

Manual de primeros auxilios en función a la matriz IPER.

Contenido de los botiquines de primeros auxilios. 

Ubicación de los Botiquines de Primeros Auxilios en las instalaciones de la empresa o establecimiento.

Informe documentado y respaldo fotográfico de la ejecución de los simulacros contra incendios.

Otros según la normativa específica de emergencias y/o desastres

Registros de las Inspecciones Internas de SST ejecutadas en los últimos 3 meses antes de la presentación del PGSST.

10. Plan de Emergencias

Determinación de los tiempos de evacuación. 

Determinación e identificación de las salidas de emergencia

Identificación de rutas de escape, puntos de encuentro. 

Listado y especificaciones de los equipos de emergencia (sistema de alarma, detectores de humo, equipos anti derrame,

equipos contra incendios u otros conforme el nivel de riesgo determinado a través del estudio de carga de fuego). 

Registro de dotación de Ropa de Trabajo de la gestión en curso.

Registro de dotación de Equipo de Protección Personal de la gestión en curso. 

Manual de uso y mantenimiento de la Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal

9. Inspecciones Internas de SST

Cronograma anual proyectado a tres años, en base a la matriz IPER.

Procedimiento para las Inspecciones Internas de SST

7. Inducción, capacitación, concientización y comunicación.

Protocolo de Inducción en materia de SST dirigido a personal nuevo y externo que ingrese a la empresa o

establecimiento laboral. 

Cronograma Anual de Capacitaciones proyectado a tres años en materia de SST, que considere las competencias

requeridas por cada puesto de trabajo y los resultados de la matriz IPER. diferenciada por temática realizada.

Registros firmados por los participantes de las capacitaciones e inducciones de la empresa o establecimiento laboral de

la gestión en curso, de manera diferenciada por temática realizada.

8. Dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal.

Matriz de dotación de Ropa de Trabajo y Equipo de Protección Personal actualizada.
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El proyecto alcanzó un nivel de cumplimiento del 88%, superando con éxito la mayoría 

de los objetivos establecidos. 


